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INTRODUCCION. 

El mar y su potencialidad de recursos, representan para la hu
manidad: la posibilidad de solucionar carencias alimentarias, energé
ticas, minerales y las características físicas de su entorno, propor

cionan las bases para el desarrollo industrial y de servicios. 

A la vez, el mar es nexo de uni6n entre naciones, convirtiénd~ 

se en una nueva frontera geopolítica, que conduce tanto a graves con
flictos bélicos, as! como a la cooperación internacional, al diálogo, 
a la diplomacia y a una legislaci6n específica para delimitar su exte_!! 
si6n, reglamentar la prospecci6n, explotación y conservaci6n de sus -

recursos. 

El ecosistema marino, por su especificidad, requiere de la pa~ 

ticipaci6n y responsabilidad internacional para evitar su contamina
ci6n y deterioro, ya que representa el legado de las nuevas generacio
nes del planeta. 

En la misma forma el mar parasu estudio e interpretaci6n re

quiere de un conocimiento multidisciplinario, porque amalgama difere~ 

tes aspectos relacionados con casi t~da la ciencia. 

A todo lo anterior se deben agregar, las posibilidades de tran~ 
porte, desarrollo portuario, e intercambio comercial, científico, -
tecnol6gico, cultural, militar y de acercamiento entre los pueblos. 

Los avances en la investigación marina, han ido ligados al d~ 
sarrollo de la ciencia y la tecnología, nunca el hombre crey6 llega~ 
a posar su planta en el suelo lunar, asimismo, parecía imposible 
descender al fondo abismal de los océanos, lo cual se realiz6 median-
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te el. " BATISCAFO " especie de gl.obo submarino ) de 1\iJ'] ustc Piccard 

y con la utilizaci6n de equipos teleguiados se han explorado y levant~ 

do mapas de las grandes profundidades del mismo. 

De esta manera se han descubierto recursos naturales marinos de un 
gran valor econ6mico y estratégicos como en el caso de los minerales.: 
el mar es l.a única fuente de bromo se destila en fábricas costeras 
y se utiliza para preparar sedantes, reactivos fotográficos, tintura y 

extinguidores de fuego), también el magnesio se obtiene tratando el 
agua del mar ( empleado en medicinas y en la fabricación de pastas de~ 
tales y tinta de imprenta) y los n6dulos polimetálicos ( concentracio-

nes minerales) que contienen manganeso, cobre, cobalto y niquel uti
lizados en la industria aeroespacial y militar. 

Los depósitos petrolíferos marinos, son abastecedores de energéti
cos así como de gas. 

El agua misma de los océanos al ser desalinizada, se utiliza en r~ 
giones áridas transformando la ecología en beneficio de la humanidad, 
además de la potencialidad de subproductos minerales que contienen, 

uno de ellos la sal. 

Los fen6menos del mar-oleaje, mareas y corrientes- podrán ser aprov~ 

chados en la medida que la investigaci6n científica prosiga dentro del 
campo de la energía eólica. 

El registro de cardúmenes y especies marinas que van desde lo mi
croscópico como es el caso del plancton seres microscópicos, unicel.u
lares y multitudinarios ) y el zooplancton ( formado por crustáceos -
parecidos a camarones, minúsculos caracoles que se sostienen agitando 

sus aletas y gusanos que nadan), hasta las de mayor tamaño como las 
ballenas, se ha logrado realizar mediante el empleo de satélites espa
ciales. 
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Ias diferentes actividades relacionadas con el roa~ como: la 
pesca, el comercio, el turismo y la industria bélica han generado 
un tipo de transporte adecuado a las necesidades• buques de carga, 
sistema de contenedores, buques- tanque, buques-fábrica que pes
can, procesan y enlatan el producto), transatlánticos de lujo 
(dedicados al turismo), así como buques~oceanográficos para la 

investigación, un sinf in de buques de guerra y ciudades bélicas 
flotantes portaviones, acorazados ) • 

A su vez para poder atender estas naves, cada dia mas sofi~ 
ticadas, las actividades portuarias cobran un mayor auge. 

Actualmente los puertos no son sólo un lugar de refugio, 

sino focos de desarrollo industrial de los cuales se derivan una g~ 
roa de actividades y de empleos; son además puertas de entrada a di 
versos países y eslabones del comercio internacional. 

El factor humano dentro de las actividades marítimas es de 
suma importancia, ya que es el elemento motor que coordina y repr~ 

senta a una nación en esta área, donde la educación y la capacita
ción son factor estratégico de independencia. 

Dentro del aspecto bélico, las grandes potencias mundiales 
como son los Estados Unidos, la Unión soviética y Francia cuentan 
con bases militares en puntos determinantes en el globo, principal
mente en islas que son importantes desde una perspectiva geopol!ti
ca,por otra parte, las flotas de guerra juegan un papel decisivo 
dentro de la defensa y la hegemonia de sus zonas de influencia. 

De los puntos anteriormente señalados resultan toda una se

rie de disposiciones legales, nacionales e internacionles que del~ 
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mitan la extensión territorial marina, protegen especies en extin-

ci5n, salvaguardan ciertas áreas del globo, como los polos y contem 

plan la riqueza de los océanos como patrimonio común de la humani-

dad. 

México en 1976 al incorporar constitucionalmente su zona ec~ 

n6mica exclusiva duplica su territorio nacional en 4'855,301 km 2.

(suma de su territorio terrestre 1'972,547 km 2. y su zona económi

ca exclusiva 2'882,754 km 2.) y a su vez sus recursos naturales. 

Hasta ahora el estado carece de una tecnología e infr_aestru~ 

tura avanzada, as! como de personal calificado y capacidad econ6mi

ca para la explotaci6n cuantitativa y cualitativa de sus recursos -

marítimos orgánicos e inorgánicos en su totalidad. 

Por otro lado, en el país muy pocos de sus gobernantes han -

otorgado una prioridad al campo marítimo que consecuentemente ha -

quedado relegado. Por lo tanto, a través de diferentes sexenios se 

han fusionado una serie de disposiciones arbitrarias y sin continu! 

dad d~de se observa la falta de una estrategia nacional marítima -

~ necesidad de la misma para proyectar el presente y cimentar el 

futuro.* 

* Entendiéndose por estrategia la definici6n que nos da el -

Prof. John Saxe Fernandez, que nos parece la más adecuada: 

"Por estrategia entendemos una serie de esfuerzos sistemá
ticos dirigidos al empleo de las capacidades políticas, ec~ 
nómicas, sicológicas y militares de una naci6n o gru
po de naciones para apoyar al máximo posible las políticas 
adoptadas en tiempo de paz o de guerra " 
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De ahí nace la idea para la elaboraci6n de este trabajo de -
tesis sobre " EL APROVECHAMIENTO ESTRATEGICO DE LOS RECURSOS MARINOS 
NACIONALES " siendo el primero de ellos el territorial y derivándose 
los demás de este: alimenticios, energéticos, minerales( el petr6leo 
los n6dulos polimetálicos ) y el turismo. 

El texto comprende el período de 1970 - 1986 aproximadamente, 
presentando una diversidad de aspectos inherentes á los recursos na
turales, de suma importancia para el desarrollo económico del país,
su soberanía, la seguridad y la independencia nacional, vinculados -
con problemas sociales, económicos, políticos, estratégicos y a va
riables como las dadas por las ciencias naturales, la geología, los
usos militares de los minerales del fondo del océano, la geografía y 
las fronteras geopolíticamente estratégicas del mar: pretendiendo 
proporcionar una visión de conjunto. 

En el primer capítulo se estudiará al territorio marino nacio 
nal y sus partes que lo integran, así como la legislaci6n respecti.va 

que lo define, las nuevas fronteras y colindancias marítimas deriv~ 
das de la zona econ6mica exclusiva con los Estados Unidos, Francia,
sus ensayos atómicos en el Pacífico, su relaci6n con México, la im
portancia del territorio insular mexicano y el Caribe. 

Se expondrá la posición geopolítica y geoestratégica del te

rritorio nacional para el desarrollo industrial , por medio del señ~ 
lamiento de casos prácticos como son: La Enpresa Naviera Multinacio 
nal del Caribe, el proyecto Alfa-Onega que une a los dos océanos, la 
Comunidad de la Cuenca del Pacífico y la participación de la inver
sión extranjera que aprovecha estas posibilidades naturales del te
rritorio: en la misma forma incorporamos a este análisis el estudio 
del papel que juega la Armada de México dentro de la soberanía y la 

.seguridad nacional. 
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En la segunda parte del estudio, se analizará la pesca y la 
alimentación nacional, su forma de producci6n ( las cooperativas -
pesqueras ) y como ejemplo de explotaci6n de especies el camar6n;
siguiendo con los recursos minerales del fondo de los océanos, su -
importancia a nivel internacional para las grandes potencias y el 
petróleo, señalando las fuente~ potenciales de prospecci6n y expl~ 

taci6n dentro del territorio marino nacional y por último el turi~ 
mo enfocado especialmente al mar y su entorno físico; en estas 
tres partes se analizan la legislación nacional respectiva, los 
planes y programas gubernamentales, la participaci6n de la inver
sión nacional y extranjera y las posibilidades futuras. 

Esto tiene por objeto demostrar nuestras hipótesis: 

I.- La importancia de definir una estrategia integral y ra
cional para la explotación y conservaci6n de recursos. 
Una estrategia que debe estar cimentada en una base ju
rídica y legislativa y a la vez, una estrategia no con
templada por sexenios sino a largo plazo, donde las de
cisiones políticas estén avaladas por la técnica y don
de la economía se adapte al territorio y no el territo
rio a la economía ( la identificación y análisis de 

los contextos nacionales y la ejecuci6n de planes de -
desarrollo que se ajusten a los intereses nacionales 
específicos). Una estrategia que contemple el territ2_ 
rio desde un punto de vista geopolítico ( el aprovecha
miento de la localizaci6n geográfica, la salida a 
los dos mas grandes océanos mundiales y sus áreas -
de influencia), lo que representaría una apertura den
tro del contexto de las relaciones internacionales que 
aportaría cuantiosos beneficios en pro de la economía -

nacional 
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Ir.- El desconocimiento que existe y la falta de difusión de 
la potencialidad geopolítica y geoestratégica territo
rial marina y sus recursos, hará dificil la planeaci6n 
y el emprender nuevas inversiones en este campo, limi
tándose asi el crecimiento económico. 

III.- Mientras la soberanía marítima sea únicamente declarato 
ria y no la toma de acciones que la afirme, refuerce y 
manifieste, el país seguirá perdiendo recursos. 

IV.- Mientras no se incorpore a la educación básica, media y 
superior, el estudio de la importancia del territorio -
nacional ( terrestre y marino ) las partes que lo inte
gran y sus recursos, continuará el desconocimiento y el 
alejamiento de toda la gama de posibilidades que ofrece: 
alimentos, fuente de empleos, campos de estudio, expor
taciones, entrada de divisas, turismo, insumos para la 
industria y nexos con otras naciones, asimismo, no se -
desarrollará un sentimiento de nacionalidad e identidad 
nacional. .. 

No hemos querido ahondar en los puntos: puertos, mari-
na mercante, educación naútica y control de la contaminación, porque 
rebasaría los limites planteados en la investigación~ independiente
mente de que forman parte de temas relacionados con los recursos na
turales del mar. 

Más éste primer acercamiento profesional a un tema inagotable 
y de una praxis constante, es el resultado de tres ai\os de investi
gación realizada en el Proyecto Lázaro Cárdenas, unidad académica de 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Naci2 
nal Autónoma de México, dedicada a investigar para el apoyo a la do
cencia en temas sustantivos que atai\en a México y que se analizan -
particularmente bajo la óptica geopolítica estratégica. Obteniéndose 
un fichero hemerográfico especializado sobre recursos marinos (elabo 
ración propia) de más de 20,000 fichas y de una periodic~dad aproxi= 
mada de 10 ai\os, desglosado de la siguiente manera: Recursos Orgáni
cos, Inorgánicos, Espacios Marítimos, Transporte Marítimo, Puertos, 
contaminación, Ecología y Militarismo. Utilizándose las siguientes -
fuentes: El Día, El Universal, Excelsior, El Sol de México, El Nacio 
nal, El Financiero, Financial Times, La Jornada, Le Nouvelle -
Observateur, Ovaciones, Uno Mas uno, entre las más importantes. Así 
como un Archivo de más de 2000 documentos y revistas como fuentes i~ 
directas, que sirvieron de base fundamental para la elaboración del 
mismo, complementándose con entrevistas a funcionarios del sector --
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público: Secretaria de Marina, Secretaria de Pesca, Secretaría -
de Turismo, comisión coordinadora de Puertos, secretaría de comu 
nicaciones y Transportes entre otros y una bibliografía selecta: 
La dirección metodológica estuvó a cargo de la Profesora Laura -
Palomares a la cual le agradezco la oportunidad que me brindó de 
colaborar en el proyecto y su amplio apoyo profesional y humano, 
así como a todas aquellas personas que de una forma u otra me -
ayudaron a concretizar esta ideai mis compafieros del proyecto, -
Adela Vazquez, Agustin Acevedo, Jorge Castillo, Maria Eugenia -
Acosta y Maria Teresa Mufioz, el Dr. Leonard Mertens, el Prof. -
Sergio Ramos, el Lic. Mario Barcenas, mis amigos connie curiel, 
Cristina Peraza, oolores zamarripa, Eduardo Solorio, Ema Peraza, 
Elsa Analco, Francisco Palacios, Guadalupe Rodríguez, Lucy Mufioz, 
Lupy Velasco, Myriam Salazar, Patricia Urrutia, Ricardo Palacios, 
Simón Castro y mi familia. Reconociendo la ardua labor mecanográ 
fica de María de los Angeles Castillo, Adriana Coronado, Luz Ma~ 
ría Macias y Rosa Villasana. 



CAPITULO I. 

EL TERRITORIO MARINO NACIONAL Y SUS PARTES QUE LO INTEGRAN. 

l. EL TERRITORIO MARINO NACIONAL. 

Uno de los más grandes recursos natur_ales del país es su -

extensi6n territorial tanto terrestre como marina, el desconoci--
miento que prevalece en todos los· niveles sobre las partes que con 

forman el territorio nacional es inmenso. 

México no sólo está integrado por 31 estados y su capital -

(17 estados con litorales) sino que posee 10,740.94 kms. lineales 

de litorales en el océano Pacífico, el Golfo de México y el Caribe. 
(1) Ocupando el noveno lugar mundial entre los 130 paises costeros. 

(2) Cuenta con un mar territorial de 283,706.56 kms 2. (3) Una zona 

contigua y un territorio insular (islas, cayos, y arrecifes sin d~ 
~erminación precisa sobre su número). (4) Una zona económica exclu

siva de 2'882,754 kms 2. (5) 

(1) Expo-Mar 1985, Exposición organizada por la Secretaría de Mari
na en el Museo Tecnológico de la Comisión Federal de Electrici
dad, Cdad. de México, Junio 1985. 

(2) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. (Proyecto -
Lázaro cárdenas, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, Uní 
versidad Nacional Aut6noma de Méxicoi en base a Uno Má:s Uno, M1r 
xico, Junio 2, 1983. -

(3) Expo-Mar 1985 op. cit. 

(4) En la zona contigua el estado ribereño tiene derechos de fisca
lización, para prevenir y sancionar las infracciones de sus le
yes y reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o sanita
rios que se cometan en su territorio o en su mar territorial, -
sin extenderse más allá de 24 millas marinas contadas desde las 
líneas de base, a partir de las cuales se mide la anchura del -
mar territorial. Gómez Robledo Verduzco Alonso, El Nuevo Dere-
cho del Mar, guía introductiva a la Convención de Montego Bay 
Edit. Miguel Angel Porrda, México, 1986, p. 171. 

(5) Expo-Mar 1985 op. cit. 

1 



As1 corno una plataforma continental (l} de 500,000 kms 2. (2} 

Además de 3'000,000 de hectáreas de aguas interiores (bahías, lagu

nas, costeras}, el Golfo de California o mar de cortés corno un mar 

interior e importantes puertos comerciales e industriales, elern~n-

tos que constituyen el territorio marino nacional. (3) 

Un territorio que por sus caracter1sticas: .riqueza en espe-
cies vivas, recursos minerales, petr6leo, gas, localizaci6n geopol~ 
tica, puertos naturales, condiciones óptimas para el turismo, nexos 

con pa1ses centrales del comercio internacional (Estados Unidos, C! 

nada, Jap6n), abriéndose a un sinf1n de posibilidades no explotadas 
hasta la fecha. 

A la vez un territorio en el que México debe manifestar su -
soberanía más allá de los foros internacionales, mediante la inves
tigación, explotaci6n, aprovechamiento y conservación de sus recur
sos. 

(1) " La plataforma continental de un estado ribereño comprende el 
lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se extienden -
más allá de su mar t.erritorial y a todo lo largo de la prolonga 
ción natural de su territorio hasta el borde exterior del mar-= 
gen continental, o bien hasta una distancia de 200 millas mari
nas contadas desde las lineas de base a partir de las cuales se 
mide la anchura del mar territorial, en los casos en que el bor 
de exterior del margen continental no llegue a esa distancia ·~ 
Górnez Robledo Verduzco, op.cit. p.197. 

(2) Plan Nacional de Desarrollo 1983 - 1988, Poder Ejecutivo Federal 
publicado por la Secretaría de Programación y Presupuesto, Méxi
co - 1983, p.302. 

(3)};_~ 

2 
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1.1. LA LEGISLACION NACIONAL RESPECTIVA. 

Es importante señalar los artículos de la constituci6n nacional 

que definen al territorio para de ah! partir al análisis, como es -
el articulo 27 constitucional en su párrafo 8ºque delimita la zona 
ecónomica exclusiva señalando que únicamente el estado ejerce en es•i 

territorio derechos de soberanía, el artículo 42 que comprende el 

territorio insular, cayos y arrecifes, las islas del océano pací
fico, como son: la isla de Guadalupe, el archipiélago de las Revill~ 

gigedo, y un territorio sum~mente importante que es la plataforma 
continental por su riqueza estimada en petr6leo, gas y minerales, -
as1 como el espacio aéreo, todo ello apegándose a las disposiciones 

que marque el derecho internacional y por último el artículo 48 re
ferente en específico al territorio insular como parte dependiente 
del gobierno de la federaci6n: 

ARTICULO 27, PARRAFO OCTAVO: " La nación ejerce en una zona econ6m:f:_ 

ca exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a éste,
los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las -

leyes del congreso. La zona econ6mica exclusiva se extenderá a do~ 

cientas mil e.as náuticas, medidas a partir de la línea de base desde 

la cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa -
extensi6n p:coduzca su superposici6n con zonas econ6micas exclusivas 
de otros estados, la delimitaci6n de las respectivas zonas se hará 

en la medid-' que resulte necesario, mediante acuerdo con estos es

tados ".(1) 

ARTICULO 42: " El territorio nacional comprende : 
I .- El de las partes integrantes de la federaci6n; 
II.- El de tas islas incluyendo los arrecifes y cayos en los mares 

adyacentes: 

(1) Constituci6n política de los Estados Unidos Mexicanos, art.27, 
Edici6n de la Secretaría de Go:·_,3rnaci6n, .México-1985, 

p .50. 



r:n:. -El. de las islas de Giadalupe (1 J y las de Revil.l.agiqedo si
tuadas en el océano Pacífico. (2) 

IV.- La plataforma continental y los z6calos submarinos de las is

las cayos y arrecifes; 

v.- Las aguas de los mares territoriales en la extensi6n y térmi
nos que fije el. derecho internacional y las marítimas interio
res,y 

VI •. - El espacio situado sobre el territorio nacional con la exten
sión y modalidades que establezca el propio derecho internaci~ 
nal. (3) 

(1) Situada a 250 Kms de las costas Bajacalifornianas con una ex
tensión de 264 Km 2, . 33 Mns de longitud por 12 de anchura 
máxima • Fichero de Recursos MarinosL P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. 
en base a Uno Mas Uno, México1 Agosto 1~1 1983. 

(2) Las islas, Socorro, Clari6n, Roca Partida y San Benedicto per
tenecen al archipiélago de las Revillagigedo y se localizan en 
el océano Pacífico, siendo la isla Clari6n el. territorio insu
lar más alejado del continente situada a 700 kms l.ineales de -
las costas de Manzanillo. Fichero de Recursos Marinos, ------
P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Excélsior, ~xico, Mayo 7,-
1985. 

(3 J Constituci6n política de los Estados Unidos Méxicanos. op • cit. 
art.42 o.68 



ARTICULO 48 

(1)~ 

" Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adya

~entes que aertenezcan al territorio nacional, la 

plataforma continental,los zócalos submarinos de 
las islas, de los cayos y arrecifes, los mares 

territoriales, las aguas marítimas interiores y el -
espacio situado sobre el territorio nacional, depe~ 
der~n directamente del gobierno de la federaci6n, -

con excepción de aquellas islas sobres las que has
ta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Esta

dos " U) 

art.48 p.69. 
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l..2. LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

El G de Febrero de l.976, ~ico incorpora constitucionalmente, 
en su artículo 27, con el párrafo octavo, la extensi6n marina de -
la zona econ6mica exclusiva: 188 millas náuticas adyacentes a las 
12 del mar territorial, esto es, 200 millas náuticas o sea 370 kms 

lineales a partir de las costas. 

MAR TERRITORIAL = 12 millas 
Z.ECON.EXCLUSIVA =188 millas 

soberanía plena 
derechos soberanos 

TOTAL =200 M X L L A S 

En el mar territorial el estado ribereño ejerce soberanía sobre: 
el lecho, el subsuel.o y el. espacio aéreo. 

Ia III Conv enci6n del. Mar de Montego Bay de 1982 ( a la fecha 
no ha entrado en vigor) de· la cual. ~xico es signatario, en sus -
artícul.os 55,56 y 57 se refieren al. régimen jurídico y a los dere
chos, jurisdicci6n y deberes del estado ribereño en la zona econ6-

mica exclusiva: 

ARTICULO 55:" Régimen jurídico especl'..fico de la zona económica ex~ 

cl.usiva. 
La zona econ6mica excl.usiva es un área situada más al.lá 
del. mar territorial y adyacente a éste, sujeta al. régi
men jurídico especl'..f ico establ.ecido en esta parte, de -
acuerdo con el. cual los derechos y l.a jurisdicci6n del 
Estado ribereño y los derechos y l.ibertades de l.os de
más Estados, se rigen por las disposiciones pertinentes 

de esta Comenci6n ". (1) 

(1) G6mez Robledo verduzco. op.cit. art.55 p.183. 
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ARTICULO 56:" Derechos, jurisdicci6n y deberes del Estado ribereño 

en la zona econ6mica exclusiva. 

l. En la zona econ6mica exclusiva, dl Bstado ribereño 

~· 
a) Derechos de soberanía para los fines de exploraci6n 

y explotaci6n, conservaci6n y administraci6n de los 

recursos naturales, tanto vivos como no vivos, de -

las aguas suprayacentes al lecho y del lecho y el 

subsuelo del mar, y con respecto a otras actividades 

con miras a la exploraci6n y explotaci6n. econ6mica -
de la zona, tal como la producci6n de energía deriv~ 

da del agua, de las corrientes y de los vientos; 

b) Jurisdicci6n, con arreglo a las disposiciones perti

nentes de esta Convención con respecto a: 

i) El establecimiento y la utilizaci6n de islas artifi
ciales, instalaciones y estructuras; 

ii) La investigaci6n científica marina; 

iii) La protecci6n y preservaci6n del medio marino; 

c) Otros derechos y deberes previstos en esta COnven

ci6n. 
2) En el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento 

de sus deberes en la zona econ6mica exclusiva en vi~ 

tud de esta Convenci6n, el Estado ribereño tendrá d~ 

bidamente en cuenta los derechos y deperes de los 

demás Estados, y actuará de manera compatible con 
las disposiciones de esta Convenci6n. 

3) Los derechos enunciados en este artículo con respec

to al lecho del mar y su subsuelo se ejercerán de -

conformidad con la parte VI • (1) 

U l Ibidern. pp.18J y184. 
__ , 

a 



ARTICULO 57:" Anchura de la zona económica exclusiva. 

La zona económica exclusiva no se extenderá más allá -

de 200 millas marinas contadas desde las líneas de base 

a partir de las cuales se mide la anchura del mar terri 

torial " (1) 

Promulgándose posteriormente, el 13 de febrero de 1976, la ley 

reglamentaria del párrafo octavo del artículo 27 constitucional, -

que reglamentaba los derechos de soberanía y las j~risdicciones que 

la naci6n ejerce sobre esa zona marina; actualmente derogada por la 

Ley Federal del Mar publicada en el diar:in oficial el 8 de enero de 

19 86' " Constituyéndose en ley reglamentaria de los párrafos cuar-
to, quinto, sexto y octavo del propio artículo ya que, a diferencia 

de la ley que deroga no se refiere solamente a la zona econ6mica 

exclusiva, sino que reglamenta todas las zonas marinas sujetas a la 

jurisdicci6n nacional ".{2) 

9 

La zona económica exclusiva t€rmina con el concepto tradicional 

del " R~ imen del Mar Abierto ", instituyéndose un nuevo órden jurí
dico internaci'onal, como producto de un proceso de la comunidad in

ternacional a través del tiempo, que no sólo otorga derechos a los 

países en desarrollo, sino que intenta lograr un equilibrio entre 
las naciones que cuente con litorales o que no tienen acceso al mar. 

(lJ~. 

(2) COnf erencia sustentada por el Licenciado Eduardo Medina Ma: a en 
el foro-sobre la zona econ6mica exclusiva, organizado por el 
proyecto Lázaro C~rdenas de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales de la Universidad Nacional Aut6noma de México en la 
excapilla del Palacio de Minería, Ciudad de México el 26 de no
viembre de 1986. 



La zona econ6mica exclusiva garantiza, de acuerdo con la III 

Convenci6n del Mar de Montego !lay de 1982: el respeto a las liber

tades tradicionales de navegación, el sobrevuelo, el tendido de -

cables submarinos así como de tuberías y el deber de permitir la -

pesca de excedentes que no han sido totalmente aprovechados median 
te convenios equitativos a otras naciones. 

Las modificaciones legislativas que promovi6 el establecimiento 

de la zona económica exclusiva en nuestro país fueron: " a la Ley -
para el Fomento de la Pesca en su artículo 37 referente a los perm~ 

sos excepcionales de pesca para embarcaciones extranjeras, incorpo

rando el concepto de la zona económica exclusiva y el de las aguas 
territoriales, estableciendo la prohibición de pesca comercial por 

embarcaciones extranjeras en el mar territorial y zona económica 

exclusiva, facultando al ejecutivo federal para conceder excepcio

nalmente estos permisos de pesca a embarcaciones extranjeras; de 

igual manera se suscribieron acuerdos con los gobiernos de Cuba y -

los Estados Unidos para delimitar sus respectivas zonas exclusivas 
y reglamentar la pesca de sus nacionalidades " (1) 

10 

Con la incorporación territorial de la zona ec6nomica exclusiva 

el mar de Cortés o Golfo de California pasa a ser un mar nacional, 

la isla de Guadalupe frente a las costas de Baja California y el ar
chipiélago de las Revillagigedo en el océano Pacífico amplían la zo

na económica exclusiva nacional. Caso similar el de la isla cayo 
Arenas y las islas Alacranes en el Gol=o de México quedando com

prendida la fosa de Sigsbee dentro de esta nueva jurisdicción, in

corporándose al territorio nacional zonas de gran importancia econó

mica. 

(1) Ibídem. 



La incorporación de la zona econ6mica exclusiva, es una respue~ 

ta por parte de México al consenso alcanzado en los tres períodos

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que se celebraron 

desde 1974, así como a la lucha de los países en desarrollo que 

trataban de salvaguardar sus recursos marinos considerándolos patri 

monio común de la humanidad y de aprovechamiento para usos pacífi-

cos. Ya que al no contar con la infraestructura adecuada, los me-

dios ec6nomicos o financieros y un potencial científico y tecnol6gi 

co para su explotaci6n y aprovechamiento, los ponía en desventaja 

.ante los países desarrollados, los cuales han podido industrializar 

la pesca, llevar a cabo la prospecci6n y la explotaci6n minera y p~ 

trolera de los mares,convirtiendose México en uno de los estados 

pioneros en esta materia. (1) 

11 

(1) " En los tres períodos de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar que se han celebrado desde 1974, México ha asumido la 
defensa activa de los intereses de los paist:s del Tt=rcer Mundo. 
Esta la,bor se ha encaminado a sal.vaguar:dar los derechos de todos 
los pueblos a explotar aquellos recursos marinos considerados 
patrimonio común de la humanidad, y a garantizar su aprovecha
miento para fines pacíficos, así como a promover soluciones jus 
tas y equitativas a todas las cuestiones que la conferencia se
han dilucidado, especialmente respecto de los temas relativos -
a la anchura del mar territorial, la plataforma continental, la 
zona económica exclusiva y el régimen de los fondos marinos y -
océanicos y su subsuelo más alla de la jurisdicci6n nacional. -
Fundado en estos principios anuncié a la .&\samblea General de 
las Naciones Unidas la decisi6n sob8rana del Gobierno Mexicano 
de establecer una zona econ6mica exclusiva que se extiende hasta 
200 millas naOticas a partir de la línea de baja mar a lo largo 
de la costa, sin menoscabo a la navegación, sobrevuelo o tendi
do de cables submarinos entre el milr t-crritorial y al límite de 
la zona.. Al aprobar el Honorable C"_;u_¡ !·eso ds la Ui1i.6n el esta
blecimiento de dicha zona, la RepúlJl.ic.-1 ;.r..:::·íicant1., !.;j_n afectar a 
pueblo alguno, afirmó su cabal dominio sobre todos los re euros -
naturales en una área naútica de más de 2 millones de kms 2 ". 
Fichero de Recursos Marinos, P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
Luis Echeverría Alvarez, Sexto Informe de Gobierno, El D1a, su
plemento no. 64 de la sección testimonios y documentos, Níiixico, 
Septiembre 2,1976, p.29. 



12 

l. 3. LAS NUEVAS FRONTERAS MARINJ'.l.S. 

El territorio marino crea nuevas fronteras, modificando el con

cepto tradicional de las mismas, contempladas únicamente como lími

tes, ampliando las colindancias geográficas, posibilitando el inteE_ 

carnb~o comercial con otras naciones, la cooperaci6n para el aprove

chamiento de recursos y el transpor~e. 

Las fronteras marinas crean la necesidad de asumir una responsa

bilidad conjunta para el control y la lucha por la contarninaci6n, 

así mismo el surgimiento de una diplomacia y legislación específica 

para solucionar y reglamentar los nuevos conflictos de límites mari

no~ y de posesión de recursos, mediante el consenso internacional. 

1.3.1. LA DELIMITACION HARITIMA MEXICANA CON LOS ESTADOS U NIDOS. 

México cuenta en su parte norte con 3,125 kms lineales de front~ 

ra terrestre, con el país más importante a nivel mundial dentro del 

campo econ6mico y bélico, los Estados Unidos, siendo el único país -

en desarrollo que tiene una frontera de ·esta naturaleza. 

Una frontera inmodificable y a la vez una frontera que signifi

ca: Intercambio Comercial, Inversi6n Extranjera de todo tipo, Indus

trias Maqui lado ras, Turismo. y por otra parte penetraci6n cultural, 

tráfico de drogas, contrabando, trabajadores migratorios, así como -

agresión militar y pérdida del territorio de lo cual nos habla nues

tra historia. 

Una frontera que expone al país a frecuentes conflictos y presi2 

nes ccon6mic~~ !)Or sostener una política exterior independiente,tom~ 

se en cuenta t!l problema del movimiento transfront:crizo ilegal de 

residuos peligrosos, la grave contaminación que provocan sus empre

sas situadas a lo largo de la frontera norte mexicana, los ensayos -

nucleares nortearn·3ricu.nos en el estado de Nevada, el embargo atunero, 
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problema que data desde 1980 y que finalizó en noviembre de 1986, -
la constante violaci6n a los derechos humanos que se evidencia en -

los trabajadores indocumentados, as! como el cierre de su mercado a 
productos nacionales en perjuicio del comercio exterior, .además de -
emitir declaraciones oficiales desfavorables a la imagen internaci~ 
nal ·del país. 

El territorio nacional es importante para los Estados Unidos por 
su carácter geoestratégico en caso de una agresión armada a su terr! 
torio. Asimismo por sus puertos y recursos naturales que represen
tan la fuente más cercana de abastecimiento, la riqueza petrolera y 
mineral, terrestre y marina colocan a México dentro del ~bito de la 
seguridad nacional estadounidense. (l) 

La delimitaci6n marítima mexicana con los Estados Unidos, surge 
al incorporarse al territorio nacional la zona econ6mica exclusiva -
(200 millas nadticas equivalentes a 370 kms lineales) extendi~ndose 
la franja fronteriza en e.l golfo de México y en el océano Pacífico -
a " 740 kms en las respectivas zonas exclusivas " (2) 

(1) " En tiempos de paz, por la cuenca del caribe debe transitar el 
44% de todo el tonelaje de importaci6n y exportaci6n de los Es
tados Unidos, y el 45% de todo el petróleo. En tiempo de -
guerra, un 50% de todos los suministros de la OTAN, serían 
transportados por vía marítima de puertos ubicados en el golfo 
de México por los estrechos de Florida hacia Europa, gran parte 
del petróleo e importantes suministros de refuerzos destinados 
a las fuerzas norteamericanas en Ellropa, también sería enviados 
desde los puertos del golfo de México ". Archivo de Recursos Ma
rinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Mesa Redonda Internaci~ 
nal " EEUU en los 80as ", Habana, Cllba, Marzo 14-16,1983. 

(2) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a -
Uno mas Uno,México,Febrero 20/1981. 



Suscribiéndose el Tratado· sobre Límites Marítimos, .. entre estos 
dos paises el 4 de mayo de 1978. (1) 

Tratado que no ha sido ratificado por los Estados Unidos debido 

a las estimaciones de la Asociaci6n·Americana de Ge6logos, sobre -

cuantiosos recursos petroleros y minerales en la zona del golfo de 

México y por la fuerte presi6n de las empresas privadas norteameri-

~anas al ver afectados sus intereses. · (2) Las cuales son Kennecoth 

Group, Deep Sea Venturas, ttoward Hughes,La Ocean Mining Asoc., y la 

Ocean Management Inc. (3) 

Para Estados Unidos la minería océanica reviste una gran impor

tancia y es vista como una fuente alternativa en el abastecimiento 
de minerales estratégicos, utilizados en la industria civil, aero

espacial y en la producci6n bélica. 
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(1) " La importancia de este acuerdo es capital para los intereses -
de nuestro pa1'.s, si se considera que está en juego una de las 
áreas submarinas de la plataforma continental en el golfo de Mé
xico, a la altura de la desembocadura del río Bravo, donde se -
sabe existen, considerables yacimientos de recursos minerales, -
en particular petr6leo, gas natural y n6dulos polimetálicos ". 
Fichero de Recursos Marinos P.L.C ./F.C. P. S. /U. N.A.M. en base a 
Uno mas Uno,México/Abril 23/1981. 

(2) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
Uno mas Uno ,.México_, Abri1 22,19 81. 

(3) " En Estados Unidos, Kennecott Copper Corporation, Deep Sea 
Venturers Inc., Lockheed Missiles and Space Company, Ocean Mana 
gement Inc., y Global Marine Development Inc., están entre las= 
firmas que ejercen una fuerte presi6n para que se lleve a cabo -
una campaña nacional de explotaci6n minera submarina. También -
están involucradas subsidiarias de compañías de petr6leo y acero 
incluyendo la u.s. Steel y l\lnoco ".Barnet Richard, Años de Penu
ria, Editorial Gedisa Barcelona España, 1981, p. 177 



Países ~orno los Estados Unidos, poseen la m~s alta tecnología 
para el aprovechamiento y la explotaci6n de los recursos org~nicos 
e inorgánicos de los fondos de los océanos, por eso su negativa 
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a ratificar el tratado de límites marinos Estados Unidos-M~ico y 
no suscribir la CbnVenci6n de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, 
contraponiendo y desvirtuando sus principos de universalidad. Ya 

que de ser aceptado representa~ia " la pérdida de casi toda la par
te noroccidental de aguas profundas del Golfo de México, 25 mil 
millas cuadradas, zona que podría incluir la más prometedora condi
ci6n prospectiva de hidrocarburos en aguas profundas en toda la cos
ta de Estados Unidos " (1) 

La no ratificaci6n del Tratato de Límites Marítimos, representa 
para el país un grave proble~a político, econ6mico y estratégico ya 
que está en juego no s6lo ~na extensi6n.Territorial Marina sino la -
riqueza potencial de hidrocarburos y minerales en la zona del golfo 
de México ( los límites en el Pac!fico no fue~on objetados por los -
Estados Unidos por los beneficios que le representan en la pesca del 
atún ), no obstante se debe tomar en cuenta el intercambio de notas 
diplomáticas efectuados desde el régimen del Presidente Car.ter ya -
que tienen un valor jurídico, lo cual compromete a los Estados Uni
dos. El desarrollo futuro de nuevas tecnolog~as nacionales permiti

rá el acceso a este cúmulo de recursos patrimonio de las nt:evas genera
ciones. 

Ul Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
Uno mas Uno,, México,.Abril 22,.1981. 



1.3.2. LA DELIM:ITACION MARITIMA MEXICANA CON FRANCIA 

El establecimiento de la zona Econ6mica Exclusiva Nacional, ori

gina ésta nueva colindancia geopolítica y nuclear con la sobera

nía francesa. Ya que el archipiélago de las Revillagigedo locali 

zado en el océano Pacífico colinda con la isla de la Pasíon 
o Clipperton, territorio perteneciente a Francia desde 1931, por 

un arbitraje unilateral y totalmente parcial a sus intereses, r~ 

clamado en base a los diarios de navegación de las naves que ha

bían hecho escala en la isla desde un siglo atrás. (1) Aunado al 

desinteres nacional por recuperar este territorio, pese a que la 

Isla siempre estuvo habitada por mexicanos (2) e historicamente 

paso a manos de la naci6n por el Tratado de Santa María Calatra

ve, firmado en Madrid el 28 de Diciembre de 1836 0 por medio del 

cual el Gobierno Espa~ol reconocía la independencia de México y 

renunciaba a todas las capitanías, provincias internas, baja y -

alta California, terrenos anexos e islas adyacentes de ambos ma

res. (3) 

(1) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
Le Nouvel Observateur, París, Octubre 13, 1982. 

(2) ver a Arnaud de Guzmán Ma. Teresa, La Tragedia de Clipperton 
la Isla de la Pasi6n, Editorial Arguz, México, 1982. 

(3) Fichero de Reccirsos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
22 Ovaciones, México, Diciembre 20, 1986. 
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Una naci6n que adopta dos posturas en el ámbito internacional:, -

por un lado una política de acercamiento a países en desarrollo a n~ 

vel cultural, asistencia financiera e inversión y por el otro una 
políticade desarrollo militar y nuclear a la altura de la Uni6n So

vi~tica o de los Estados Unidos lo cual le permite ocupar el tercer 

lugar en venta de armas a nivel mundial. (1) 

Así observamos que en el oc~ano Pacífico se encuentra la sobera

nía y presencia nuclear de Francia representada en la isla de 

Clipperton y en su centro de experimentación nuclear en el atolón de 

'.-U ruroa en el Pacífico Meridional. 

l.3.2.l. EL HUNDIMIENTO DEL B(}QUE ECOLOGISTA "RAINBOW WARRIOR". 

El hundimiento del buque Rainbow warrior de la organizaci6n eco
logista Green Peace, el 10 de julio de 1985, frente al puerto Neoze

landés de Auckland, el cual iba a encabezar una flota de protesta en 

el atolón de Mururoa en el Pacífico del &ur, por las pruebas nuclea 

res francesas.(2)Expuso a la luz pública: 

(1) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
&celsior,M,,;xico,.Junio 10,,.1986. 

(2) Green Peace fué fundada hace 15 años en Canadá tiene filiales -
en casi todos los países del norte y es conocida por sus acciones 
espectaculares en defensa de las ballenas y en contra del verti
miento de residuos radioactivos en los mares. Fichero de Recur
sos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Excélsior M~ico1 
Junio 3,1985. / 



1° La presencia de Francia en el Pacífico. 

2° El interés nacional francés de perfeccionar sofisticadas ar

mas nucleares en base a la experimentaci6n en vivo. 
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3° SUposici6n como ¡x>tencia econ6mica, política, nuclear, mili

tar y estratégica frente a otras naciones como Australia, 

N..teva Zelanda, Chile, Ecuador, Las Islas Polinesias, Fidji, -

Salomón, Nuevas Hébridas, Perú y México, 

4° A su vez la falta de fuerza de la Conferencia de Desarme de -

las Naciones Unidas, en la cual Francia participa. 

5° El desoir las recomendaciones sobre el cese de ensayos nucle~ 
res, pedida desde 1966, 

y por último la utilizaci6n por parte de Francia del terrorismo de -

Estado y la ubicaci6n del Proyecto Nuclear Francés a la altura del -

poderío estadounidense y soviético, atentando con sus investigacio

nes contra la estabilidad ecológica y la vida humana del planeta. (1) 

La determinación francesa de fortalecer su presencia militar en 

la regi6n del Pacífico es ejemplificada con la actitud del Presidente 

francés Francois ~itterrand de prohibir el ingreso no autorizado a -

naves extranjeras a los atolones polinesios del sector de Mururoa y -
Fangatofa además de su declaraci6n del 17 de enero de 1985" Es muy 

importante para Francia tener en casi todo el mundo un número de pun

tos donde pueda defender su importancia, sus interéses y su presen
cia". (2) 

(1) Fichero ·~ Rc,,::ursos Marinos, P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
Pruebas :;.i cleares Francesas. 

(2) Fichéro c:e Recursos Marinos, P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
La Jornada, México, Enero 17, 1985. 
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Complementa lo anterior, la declaración del primer ministro 

Laurent Fabius " no corresponde a ningún país ni a ningún grupo dic
tar l.a politica de defensa de Francia'!. (1 ) 

LOs puntos. señalados advierten la necesidad que tiene el gobierno 
mexicano de preveer el devenir o ser más conciente del presente que 
vive el pa!s¡ debemos cuestionarnos ¿ Q.J.é planea el gobierno francés, 
con respecto a la isla de Cl.ipperton en el aspecto militar y nuclear? 
(2) 

Francia actualmente en la isla de Clipperton tiene establecido un 
centro de investigaciones, dada la im¡;:ortancia geopolítica y estratég!_ 
ca de la isla, su recursos minerales océanicos as.í como importantes -
dep6sitos de fertilizantes por la abundancia de aves marinas. (3) 

-(1) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
La Jo:t-nada, México Septiembre 5 19 85. 

(2) " Si a México un día lo enciende una acceso de fiebre, puede nue
vamente reivindicar la Clipperton. Si la ocupa, tenemos lo me
dios de desalojarlos. Es mejor evitarlo, pero no podemos correr 
el riesgo de perder cuatrocientos cuarenta mil kil6metros cuadra
dos de superficie económica, tanto más cuanto que nuestro futuro 
sitio de explotaci6n de nc5dulos se encuentra en los parajes". 
Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M en base a 
Le Nouvel Observateur, Par.ís,Octubre 13/1982. 

(3) Ibidem. 
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Por lo tanto, es necesario fortalecer la Política Exterior de -
lo declarativo a la acción, participando activamente en los grupos 

solidarios del área, tómese corno ejemplo el pleno apoyo al Tratado 
del Pac1fico del Sur por parte de México que junto con el.de Tlate
lolco, establece la segunda zona libre de armas nucleares en el mun

do, partiendo del supuesto de que no hay naci6n por pequeña que sea 
que no pueda tener influencia en la Comunidad Internacional. (1) 

(l) " El proyecto para declarar " zona desnuclearizada " a la regi6n 
del Pacífico Sur fue presentado por Australia y en principio fue 
motivo de disputas, ya que para algunos era demasiado radical 
y para otros demasiado d~bil, siendo acept~do sin embargo tras -
largos debates por unanimidad como solución de compromiso. El -
tratado compromete a los trece países del Pacífico Sur: Austra
lia,. Islas Cook, Kiribati, (antes islas Glbert) Nauru, Nive, 
Papua-Nueva Guinea, Salom6n, Tonga, Tuvalu, ( antes islas Ellice) 
y Samoa Occidental; a no ensayar, fabricar, comprar o almace
nar armas nucleares , pero permite a barcos de guerra extranje
ros con propulsión nuclear o armamentos atómicos el libre paso 
por las aguas de la región, debiendo decidir cada estado libre
mente si permite o no el ingreso de estos barcos a sus puertos. 
J?or el tratado se insta a las cinco potencias nucleares ( Esta
dos Unidos, La Uni6n Soviética, Francia, Gran Bretaña y China J -
a respetar la " zona desnuclearizada " del pacífico Sur " 
Fichero de Recursos Marios P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
Uno mas Uno,M~XiCO¿Agosto a,1985. 
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l.J.2.2. EL TERRITORIO INSULAR MEXICANO. 

La política nacional hacia nuestro territorio ínsula~ es nula, no 

podemos hablar de ninguna es territorio olvidado, islas , cayos y 
arrecifes de suma importancia geopolítica y estratégica, zonas donde 
no se desarrolla ninguna actividad econ6mica, urbanística, cient!fica. 

Sea por falta de recursos, falta de visi6n, o un alejamiento del mar
por el desarrollo del antiplano, como es el caso. del Archipiélago de 
las Revillagigedo. (1) 

Actua.lniente se maneja que. el Territorio Insular Nacional carece en su 

mayoría de agua pot~ble, que el llevar combustible de tierra firme es 
costoso y peligroso, pero se debe contemplar como una posibilidad 

real las nuevas fuentes de energía como la solar, la biomasa, ( mate
ria animal o vegetal que puede ser convertido en combustible ) y la 
soluci6n a la carencia de agua potable dada por pa!ses como Grecia en 

la isla de Symi en el mar Egeo en los años 60, al utilizar alambiqu~s 
solares que mediante evaporizaci6n convierten en potable el agua del 
mar • (2) 

Es necesario por lo tanto no sólo con pequeños pelotones custo
diar el territorio insular, sino investigar su potencialidad de re
cursos y llevar a cabo un censo fidedigno ya que es lamentable 

(1) " El gobierno de México no permitirá que otras naciones exploten 
los recursos naturales que se localizan en su zona econ6mica exc. 
reforzará los proyectos para incorporar al desarrollo nacional las 
islas que forman el archipiélago de las Revillagigedo y pugnará -
por mejorar las condiciones de vida de CJUiénes habitan esa parte del 
pa!s, los infantes de M;>rina que con escasos recursos salvaguardan 
la Soberanía de México". Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C. 
P.S./U.N.A.M. en base a Excélsior México ~ayo 7 1985. 

(2) Archivo de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
Manchester Harland, ya hacen potable el agua del mar, publicado -
en la revista Time, semanal, Estados Unidos, julio 1965/pp.65-67. 
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que desde hace un siglo el ndmero de islas conocidas oficialmente, -

sea el mismo a la fecha. (1) Por lo tanto se impone la necesidad de 

participaci6n, de todas las dependencias gubernamentales e institu

tos de investigación superior, para sumar esfuerzo y no caer en err~ 

res y contradicciones al compararse estos trabajos individualmente, -

para lo cual exponemos las fechas, cifras y dependencias involucradas 

que avalan nuestro razonamiento. 

CUADRO NO. 1 ISLAS CONOCIDAS OFICIALMENTE * 

1190 

1900 
1946 
1970 
1979 
1981 
1981 
1981 

I:SLAS 

342 
260 
311 
198 

3,067 
239 

2,179 

INSTITUCION E INDIVIDUOS 

Secretaría de Relaciones E><teriores 
Ge6logo Muftoz Lumbier 
Secretaría de Turismo 
Secretaría de Marina 
Secretaría de Programaci6n y Pres. 
Secretaría de Gobernaci6n 
Alberto Villasana Dir.Gral.Est.Geo. 
del Territorio Nal. de S.P.P. 

(l)"Islas.- Las que pertenecen a la República, son: en el Océano Pa
cífico y Golfo de California, San Martín, San Bernardo, Cerros, 
San Benito y Sta. Margarita, Tres Marías, Guadalupe y Revillagig~ 
do. Islas de Piedras, Venado, Santa Isabel, San Pedro Nol3sco, 
Lobos, San Pedro ~rtir, Tiburon, Angel de la G.tarda, San 1gnacio, 
Sal-si-puedes, Galápagos, San M<!lrcos, Tortuga, San Ildefonso, Co
rona'da, Cármen, MOnserrate, Santa catalina, Santa Cruz, San Diego 
San José, Espíritu Santo y Cerralvo. En el mar de las Antillas -
Isla de Mugeres, Cancúc y Cozumél. En el Seno Mexicano, el Cár
men, Puerto Real, Polvox, y Contoy. llancos ó arrecifes- los mas 
peligrosos son los que rodean las costas de fu ca tan, como son: Los 
Alacranes, la Arenosa, el Obispo, los Triángulos, las Bermejas, 
las Arcas y Sisal. Además se conoce el Banco de Chinchorros en -
Las Antillas. Cabos- Los principales son: Clbo San Lucas, y Cabo 
P..ilmo, en la extremidad de la península de California. Cabo co
rrientes, en las costas de Jalisco. Cabo catoche en Yucatan. 
Cabo Rojo, en la costa de Veracruz." García y Cubas, Antonio, Cur
so Elem0ntal de Gcotrafía Universal editado por la I~prenta de-ra:
V.E. Hijos de /.lurgu a, Portal del Aguila de Oro, Mexico,1880,p.163. 

* Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
Territorio lnsular. 



La importancia geopolítica y estratégica a nivel mundial del 

territorio insular nacional queda constatada con la ins.talaci6n -

de bases militares de las grandes potencias como son los Estados' 

Unidos, Francia, ~nglaterra, La Unión Soviética que guardan celo
samente su hegemonía a nivel internacional y que defienden mili

tar y agresivamente su territorio como es el caso: de las Malvi

nas, Mururoa o la isla Sajalín, recuérdese el avión comercial de

rrumbado por la URSS al sobre-volar su territorio. (1) 

Para concluir es necesario señalar, la falta de una estrat~

gia de aprovechamiento para el territorio insular nacional. 

(l) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.c.P.S./U.N.A.M. en base a 
Exc6lsior, México, Noviembre 8,. l 985. 
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l. 3. 3. LA DELIMITACION MARITIMA MEXICANA CON GUA'l'FMALA. 

Además de la frontera con los Estados Unidos y la colindancia 
geográfica en el Pacífico con Francia ya señaladas, México tiene 

fronteras al sur de su territorio con Guatemala ( 962 kms lineales ) 
y con Beli.ce ( 259 kms li.neales· ) . (1) 

As1 como colindancias con Olba , Honduras y las Islas Caimán lo 
cual le permite influir en el área del Caribe y de Centroamérica. 

En el caso particular de la frontera con Guatemala y Belice, 
México ha llevado a la práctica sus principios fundarrentales de polít~ 
ca exterior: La no intervención, el respeto a la soberanía y la auto
determinación de los pueblos. 

La frontera sur del territorio es sumamente importante ya que 
all1 se locáliza en gran parte " el cinturón petrolero del pa!s " en 
los estados de Chiapas, Tabasco y la sonda de Campeche. (2) A la vez 

vulnerable y conflictiva en cuanto a las continuas incursiones de 
tropas G.latemaltecas en territorio nacional, agresiones e incluso as~ 

si.natos de campesinos, ataques a funcionarios mexicanos, así como un 
flujo migratorio constante de refugiados motivados por los problemas 
pol1ticos y sociales de aquel país. (J) 

(l) Archivo de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a -
La Política Científica en .Aln~rica Latina-3, cuarta reunidn de la 
conferencia Permamente de Dirigentes de Política Cient!f ica y de 
lnvestigaci6n de los Estados Miembros de Anérica I.atina,Héxico, 
Diciembre 17,1974, publicado por la UNESCO, p.302. 

(2) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
Uno mas Uno, México.Enero J0,19B3. 

(3) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a -
~~· México, Diciembre 29 ,1982. 
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A<'lem~s de la agresi6n militar y la detenci6n de embarcaciones -

pesqueras nacionales por la dificultad de orecisar el límite de las 

aguas territoriales de ambos paises ya que no se pueden establecer 
los 11'.mites mar.1'.timos porque no se han delimitado hasta ahora los -

territoriales, por lo tanto se impone la necesidad de un tratado de 
11'.mites fronterizos entre Glatemala y México. (1) 

··México ha mantenido su pol.1'.tica de asilo y protecci6n a los re

fugiados y ha tomado las medidas necesarias para. asegurar la inviol~ 
bilidad de nuestras fronteras, el respeto a la integridad territo

rial y la salvaguarda de la soberan.1'.a nacional mediante el diálogo 
y la concertaci6n de acuerdos fronterizos.(2) 

(l) Entrevista con el Dr. Jacobo vargas Foronda, Profesor invitado 
del Proyecto LázaroCárdenas de la Facultad de Ciencias Pol.1'.ticas 
y Sociales, México;Abril 20;1~87. 

(2) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
Uno mas uno, México,. Febrero 3,. 19 B 3 • · 
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l. 3. 4. LA DELIMITACION MARITIMA MEXICANA CON BELICE. 

En relación a Belice, la posici6n mexicana, ha sido de respeto -
a la libre autodetern\inaci6n y soberan1a de los pueblos, siendo uno 

de los primeros pa1ses que reconoci6 su independencia, contrastando
con la política guatemalteca de reivindicaci6n de ese territorio. (1) 

Belice pas6 de ser una colonia inglesa a convertirse en estado 
independiente el 21. de septiembre de 1 981. (2) Y como signatario de 

la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, puede 
reclamar su zona econ6mica exclusiva lo que ocasionar1a que Guatema
la que no ha reconocido la independencia de Belice y no signataria -
de la Convención quede encerrada entre la zona econ6mica de Belice 

y Honduras signataria de la Convención. (3) Territorio marino que 
colinda con la zona econ6mica exclusiva mexicana en el Caribe por lo 
que observamos la posibilidad de conflictos en estas nuevas delimita

ciones marinas, mientras Belice no resuelva su situaci6n territorial 
y reconocimiento total por parte de Qiatemala. 

(1) Belice localizado en Centroam~rica su capibal Belmopán, con una 
extensión de 23,000 Kms 2, 1.50,000 habitantes, el. segundo pa1s -
más pequeño de .l\mérica Central., la económia en manos de capital -
trasnacional. fundamentalmente ingl.~s que control.a las principales 
industrias y agroindustrias existentes, as! como el grueso del -
comercio de importación y exportaci6n. Se estima que posee impo~ 
tantes recursos petroleros e indicios de petr6leo en la platafor
ma submarina. Scporta plátano, pescado, camar6n, langosta, cara
col. y madera e importa, tel.a, cal.zado, legumbres, aceite y petró·
l.eo. Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en ba
se a Fronteras • 

(2) Fichero de Recursos Marinos P..L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a -
~. ~xico, Septiembre ,23 1981.. 

(3) G6mez Robl.edo Verduzco op. cit. p.467 



·-----
1.3.5. LA DELIMITACION Ml\RITIMA MEXICANA CON CUBA. 

El. establecim:!.ento de la zona ~ca eicclusiva nacional. hizo necesa.r:io 

suscribir el 26 de jullo de 1976 un acuerdo de pesca entre Ml!ixioo. y O.lba, me

d:Lmlte e1 cual se autoriza de manera exoepc:l.ona1 =tas fijas de captura a ~ 
ves de ese país (cuatro mil tonel.adas anuales}fuera del mar territorial de ~ 

ce millas. (1) 

~= por otra parte oo.iPa. el tercer lugar en la afluencia 'b.lr!stica a 

la isla de Cllba, con veinte mil visitantes cada año. (2) 

En el campo de la ciencia y la tecnología se han establecidJ acuerdos por 

meilio del. Cl:lnsejo de Ciencia y Teaiologj:a ~ y el o:uni.t~ a;tatal de OX>

peraci.án B:x:>n6n ica CEX:E, entre los que destacan los proyectos conjuntos de Í!l 

vestigación cientifica. y tecnol6gica en sectores o:::m:> el de la a.gricu1tura, -

pesca, salud y servicios. Asi = e1 intercambi.o de jovenes técni.cos, lo - -

cual ha pei:miti.00 la faDnacién de :recursos huna.nos en áreas en las cuales in

te?:esa a ailb:ls pa1ses preparar Oladl:os y existe la posibilidad futura de oon

solidar alglln proyecto industrial de riesgo ~del, uno de los cua1es ¡;:o

dria ser la industria del vestid:>. C3 ) 

0.) Fichero de Iecursos Mll"inos P.L.~.C.P.S/U.N.A.M. en base a Uno Mas Ulo, 
· M!xico rJUIÜJ:>° 6 .1985. 

(2) Fichero de Becursos Marinos P.L.c,.?.C.P.S./U.N.A.M. en base a Uno M;i.s uno, 
~ico,Máyo 27,1985. 

t3) Fidlexo de rucursos Marinos P.L.QIF.C.P.S.¡IJ.N.A.M. en base a EKcéls:ior, 
~=,Febrero l.7•r 1987. 
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la balanza cnnercia.l nos indica que es favorable para M!kico, ya q.JS se -

les vende mSs de 85 m:Ul.ones de d6lares anuales y solo se les caipra urr:>s 6 -

mill.ales aproxllnadanente, la princ:ípal. indistria cul::ana es e1 aztk:ar, sigu~ 

dole el turisnD, lDs dtri=s, tabacos y diversos pxoductos del mar que E!>CpO!_ 

ta a naciones ew:opeas. (1) 

'l'odos estos indicadores denotan la excélente rel.aci6n establecida a:m o.i

ba por medio de1 turÍSllD, la cienc:::ia y la te=log!a, e1 canercio, intercam-

bio de becarios, 1a diplanac:ia y la política exterior, una clelimi.taci6n ~ 

lítica marina que permite un mayor ac:ercamiento e intercambio don:le se susc:r! 

ban =nvenios bilaterales para e1 nejor desarrollo de 1a eoolDI!ll'.a de ambas 112. 

dones. 

(1) Fic:tiero de ~sos Marinos P.L.C.,?i'.C.P.S./tJ.N.A.M. en base a :ecollsior, 
H!xico ,Octubre_ 25,1986. 
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1'~3 .• 6. LA DELIMITACION MARITIMA MEXICANA CON HONDURAS. 

La co1indancia geográfica con Honduras también se deriva del 

establecimiento de la zona econlSmica exclusiva nacional en 1976. (1) 

y· es de suma importancia el mencionarlo por lo siguiente, Ho~ 

duras concesionó a los Estados Unidos por un plazo.de 90 años, la 
Isla del Cisne también llamada Santanilla, cuya ubicaci6n geopolíti

ca le permite controlar todo el paso por el sur del Caribe y donde -

se encuentran instalaciones militares Norteamericanas para vigilar a 

México y Cuba. (2) Situación que a.firma nuestro planteamiento de la 

importancia geopolítica y estratégica de nuestro territorio para los 

Estados Unidos dentro de su seguridad nacional. 
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(1) Honduras su capital Tegucigalpa, localizada en Centroamérica en -
una zona estratégica y militar, sus tres vecinos inmediatos son: 
El Salvador, Nicaragua y Guatemala, con una extensilSn de 112,000 
Kms 2, una poblacilSn de 3.6 millones de habitantes, la economía -
basada en la monoproducci6n y la agroexportaci6n de materias pri
mas y alimentos: banano, café maderas y algunos metales no ferro
sos; en la costa norte se encuentran los puertos de Tela y Cortés 
y las ciudades de la Ceiba y San Pedro Sula donde se asentaron a 
principios de siglo las compañías bananeras norteamericanas. Fi
chero de Recursos Marinos P.I •• C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Hon
duras. 

(2) Archivo de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base al 
Primer Congreso Nacional de Derecho del Mar, organizado por la 
Facultad de Derecho de la U.N.A.M. y la Escuela de Derecho de la 
Universidad de Colima celebrado del 24 al 27 de Octubre, 1984. 
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l. 3. 7. LA DELIMITACION MAR1TIMA MEXICANA CON LAS ISLAS CAIMAN. 

Por dltimo en el área del Caribe es importante señalar a las 
Islas Caimán que confluyen a esta vertiente, las cuales están forma

dos por tres islas: Gran Caimán, Pequeño q:>.imán y Brac Caimán ( sin· 
traducci6n al español), que cubren 100 millas cuadradas en el noro

este del Caribe y a 480 millas al sur de Miami y 180 millas al oeste 
de Jamaica, en plena colindancia con la Isla de Cuba. (1) 

Las islas Caimán son una colonia de la Corona Británica su im

portancia estriba en ser el mayor centro financiero a través del 
océano con 18,700 Compañías, 520 Bancos y casi 300 Firmas de Seguros 

registradas, su capital Georgetown puede probablemente reclamar tan-
tos Ba neos, Abogados y Telex por cabeza de poblaci6n como cualquier 
Ciudad en la tierra. 
pilares gemelos de la 
mil habitantes empleo 

Los servicios financieros y el turismo son los 
econom!a y entre los dos proporcionan a sus 20 
total. (2) 
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Las islas Caimán, no han experimentado ninguna tensi6n racial o -
pol!tica como en otras Islas del caribe ( Cuba y Haití ) más esta es
tabilidad pol1tica se debe a la proximidad con los. Estados Unidos, 
siendo una de_las razones para su cont!nuo crecimiento econ6rnico·auna
do a l:a ausencia de Impuestos y la confidencialidad de las leyes, lo 

cual ha atra1do a la comunidad de negocios, comercios y finanzas. Las 
islas Gl.imán son un para1so fiscal en el Caribe ( Para1sos fiscales, -
donde la reglamentaci6n no es muy estricta y permite una considerable 

flexibilidad en operaciones que exigen rapidez ~n transferencias de -
grandes .cantidades de divisas y donde la facilioad de las comunicacio
nes permite efectuar transacciones veloces)~ una posibilidad para Méxi 
co de ampliar sus nexos diplomáticos y comerciales en el área. (3 ). 

(1) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
Financial Times, Londres, Noviembre 10,1986. 

(2) Ibídem. 
(3) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 

Exc~lsior, México,Junio 29,1979. 



LAS ISLAS CAHIAN. * 

• Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. 
en base a Financíal Times, Londres,Noviembre 10,1986. 
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1.4. IA POS:tCirn GEXJl?OLIT:ICA Y ~CA DEL TERRI'll'.lRl:o NllClONro:. 

PARA EL DEIDIRKlUD INOOSTmAL. ,/ 

la p:l6ici.6n geopol!.tica y estraté;iica del territorio naciona1 a nivel -

m.uKiial, queda ejemplificada can sus fl:onteras y ool:indancias geográficas -

ya señaladas, en la misma foona con sus salidas a los dos océar.os mas gran

des de1 rmmdo: el 6ceano Pacífico, el Atl.ántiex>,as! caro el CU-ibe. 

Ia creaci6n de proyectos en las Sreas de la transfOJ:lllad.6n, el cnrerc:l.o 

exterior, e1 trans¡:orte y el. turisno; ya sean de inver;,,i6n pública o priva-

da, nacional. o extranjera ha sido planeada en algunos ca.sos en base a esta 

ubicación geopo1!tica y estratégica cai la finalidad de generar pal.os de ~ 

sarrollo y enpleo que descentralicen a la econrnúa, el.aro ejetli'l.o el. de la 

Naviera Mll.tinacional del Caribe (Nl\MJCAR) y el. Proyecto l\lfa Qrega y la °2_ 

m.m.idad de 1a Oienca del. Pacifico, en la rual. e>ti.ste la posibilidad de una 

mayor participaci6n por parte de nuestro pa!s. 

B:oyectos que no anal.izarem::>s .desde un i;unto de vista =1tioo sino obj~ 

tivo, ya que al.gunos de el.los a pesar de su. fracaso anterior, se estan ~ 

rrollando actualmente¡ tambiim es iltportante mencionar a l.a inversi6n e>Ctr<I!!, 

jera establecida en nuestro territorio que aprovecha estas cordiciones para 

su desa=llo. 

.1.4.1. IA NAVIERA MJLTINACIONAL DEL CARIBE CN1\MUCl>.R) 

ra Naviera Mlltinaciona1 del Caribe se estructuró a iniciativa de~= 

en el. aro de 1976, con la participaci6n de ~. Nicaragua, Cbsta Rica, V!:_ 

nezue1a, Cbl.anbia, Janaica y Olba. (1) 

0.) Fichero de Ie::ursos M3rinos P.L.C./F.C.P.S.¡tJ.N.A.M. en base a Bi!Vista de 
1a O:misi& N3c:iaial Cbcmiinadora de ruertos :Eliit. a:n. Nacl. • .Q:ionlinado
ra de ruertos, No. 61., ~=,Abril 1976, pp.l.6-17. 
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8.ls principales objetivos eran la integraci6n ea:intrnica de la Cl.lenca del. 

Cllribe, el. desarrollo e inte:ccarobio o::uexcial, rceliante la necesidad a:>njunta 

de un transporte mar!tino propio. Ios 'beneficios que se pretendían al.canzar -

eran: el ahorro de divisas por pago de fletes a banderas extranjeras, la pro

ITDCi&l de nuevas :fueltes de trabajo y e1 fortalecimiento de los servicios poE_ 

t:uar:los. (1) 

I:esignando para sus operaciones a::imerciales los puertos de: 'lkracruz, TalE. 

pico, la Habana,Cien Fuegos,Kinqston,la Gu;ai.ra,Barranquill.a,Cartagena y el. 

Puerto principal de Bru:baó:>s. (2) 

Ia creaci6n de NllMOCJ\R susci t6 diferencias con las ercpresas de transp:::>rte 

mar1tino que hab:l'.an mmejad:> las exportaciones e importaciones del. ~ del -

CU-:ihe CXlllD son actualmente: D.S.R. LINES de bandera Alemana, K. LlNE y JPJ?l'N 

LimS L.T.D. de bandera Japonesa, as! CCllO DEI:rA STE!\M SHIP LINES de los :ESte_ 

cbs l.rl:i.dc6 • (3) 

Diez aiios transcurrieron de l.a creac:i6n de NllKx::AR antes de su l:i.quida

c.i&, no logrando consolidarse o::no un instrunento propio de 1as naciones ~ 

ticipantes, no oi:>Gtante haber abatió:> los p:ceci.os f1ete de las navieras tras

naci.onales y haber tenido un lrCllT:!:miento oonsiderahle ·en algunos pi:oductos de 

la z:eg:USn. (4) 

(l.) llplntes de Derecho ~til M:tr!t:im:l de la ~tedra del Dr. Blsebio Salg~ 
do y Salgado, Fa01l.tad de Ciencias Pol.!ticas y Sociales U.N.A.M. , M:!llcico 
1976. 

(2)~. 

(3) Ol.rectorio de Líneas NNieras Nacionales y :&tranjeras, Eliit. Sec. de CO
llllnicaciones y 'D:ansportes, Sub-Gec. de i:uertos y :!om"ina ~cante, Cl:mi
si6n Nacional de Fl.etes Mar!tinos, Ml!!xico 1902. 
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(4) •:i:ntre los años de 1979 y 1980, los barcos de W\MIOR transportaron ei· 71.% 
del. café exportado por El. Sal.vad= y cantidades crecientes de petr&.eo ie
xicaxo y ~zolanow Fichel:o de~ Mll'in:Js P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M -
en base a Ll.oyd's !oEdcan E:x:nanic ~. ·~co,SeptiembJ:e 1983. 



-......... _,. ... . 

* NAVIERA MULT!i-IACICX'll\L IR CARIBE ¿,._ 

*Mapa real.izado por el B:"of. Jlqustin l\CCVecb carrillo P.L.C./F.C.P.S./lJ.!l./\.M. 



Por acuexdo del. Cbnsejo de klministraci6n, de 14 Naviera .Mllt:i.nacional. del 

Carille, el cual estaba in~ado por ~ta Rica, Cllba, Jana:Lca, Nic:aragua, ""!. 
nezuela y M!itiro se dec:idi6 liquidar a la Enpresa. 

Las causas oficiales de la liquidac.i6n se debieren a una fuerte =is:is f! 

nanciera que la ten!a al borde de la quiebra. (1) 

Ios elementos .señalados· nos perllÍiten Observar, la falta de visi6n y volun

tad polltic.a de los gobiernos que la integraxon, ya que si se adolece de tran:!_ 

porte, a:im:> es posible que esta ercpresa se haya declarad:J en quiel;!ra en el. 11'2. 

rrento en que vive el. país y latino~ica, basánébnos en la declaraci6n del. -

presidehte S::uatoriano león :Eebres que enfatiza la inp::>rtancia que tenía la -

Naviera Jolll.t:l.nacicnal del car:il:>e y lo que representa su liquidaci6n "eL tr~ 

porte naviero debe ser un v!ncuJ.o de integraci6n que en el caso de los pueblos 

de la regi6n debe 11.evanx>s a solucionar los problemas de Latinoamlh-ica; sin 

o:::l!erC:io carece de sentido la producci6n, en este ámbito el transp:>rte naviero 

sobre todo oonstituye la herramienta :fundatrental para lograr el desar.i:ollo" 

(2) 

Cbn la desaparici6n de esta ~ multinacional. se retorna a la depen

dencia de flotas extranjeras, ya que el equipo C!e la marina nercante Mexica

na es inEiufic.iente, así o::m> la salida de divisas por el alto <X>Sto de los -

fletes marims. (3) 

(,l.) Fichero de i:ecursos Mlrinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a EKc:élsior, 
Mifxico ,Marzo 6 ,1986. 

(2) Fichero de ~Marin::ls P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a a Univer
~ ~ex>, Il!.ciE!llbre lo , ,1986. 

(3 ) "De acuerdo al informa presentaOO por el Di.rector de 1\stilleJ:Os l'.l1id:ls -
S.A. de e.e., Alfonso Fernández a:ua;s, ~= paga anualnente 1.500 mi-
11.ales de d::>lares por ocr>eepto de •!letes en el. manejo de su carga gene
ral, y existe en el. país la necesidad de construir mas eml::arca~ pa.
ra aliviar en parte esta demanda, pues 0 M1!xico s6lo maneja 5% de la carga. 
general ocn barocs p:r:qi:ios, s.ienio que podría a¡;>erar 50% de los produc
tos que env!a al extranjero" Fichero de iecursosM3•.-"'0S P.L.C./F.C.P.S./ 
U.N.A.M. en base a Eccélsior , ~" .. .,•ar.ro 7 ,198·<., 
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1.4.2. :EL pmyrero AJ.FA - G!EGI.. 

El proyecto de unir los o&anos Pacífico y Atlántico data desde los tif!!!!. 

pos de 1a O:>lonia, éUando el ney carlos V de España orden6 la realizaci&l de -

estudios topográfiCDS en la J:e9i.ál del Isttoo da 'lehuante¡;>ec: •. (1) 

Siendo hasta el Parfiriato en 1880 con financiamiento de capital Ingl&I, 

cuandO ocmenzaron las obras, culminándose el 1907 aib a partir del cual· el fe

n:ocarril trans1'..stmico con instalaciones porturarias en o:iatzacoalcos y Salina 

Cruz se cxnvierte en una de las Uneas mas importantes de su 4>oca. Sin anbar- · 

go a partir de 1910, se suspende totalmente el servicio, debiCb a la Bevolu

ción y una vez ~ciaélo ~te, ya lo prestaba el Canal de P~. (2) 

El proyecto Alfa - anega tar6 fo:i:ma nrderna durante el. auge petrol.ero en 

1977 •. (3) 

Se pretendi6 l.levar a cabo \ID proyecto de transporte nul.tinodal (la can

binacMn del transporte carretero-ferroviario y marl'..tim:>) con el prop6sito de 

·unir a los od!anos Pacifico y Atl~tico, es decir, un:lx concretamente al. PUer

to de Salina Cruz (en el. Estado de oaxaca, sobre el Pacífico) ccn el. 1'1erto de 

Cl:>atzacoalcos (en el. EstaOO de ~a=uz sobre el Golfo de M§xico) ¡ 300 kms. -

(Ú Archivo de Rean:sos .Mari.nos P.L.C./F.C.l?.s.¡tJ.N.A.M. en base a :Revista EX
pansi6n, El:litada por Dcpan.si6n, S.A., rrensual., ~.Enero l.6, l.980, pp.-
84-85. 

(2)~ 

O) "El año de l.978 represent6 el cxznienzo de un per!oéb de r:ipido =ecimiento 
ecxmánico en México debido al aumento de .ingresos petroleros·, ~tarros ~ 

· ternaci.onal.es e inversión extranjera, junto con una relativa estahi J idad -
poatica, la inversi6n .Mexicana, el gasto pllblico y l.os ingresOs aumenta
ron a grados :in{:>revistos". Archivo de Recursos Mlr:inos P.L.C.ft'.C.P.S./U.
N.A.M. en base a L. Ioaiey lbbert, Mexican I'l:>licy Dilemoas: nD:ing the De 
Ia Madrid Presidenc:y, Inter-11merican F.oa1anic Affairs, Vol. 37, F.staCbs -
Unidos, Smmer 1983, t-b. l. 
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S 1 STE1-lA f'lUL T1110DAL "PROYECTO 1\LFA·-OMEGA" 

* ~Upa realizad:> por el Prof. Fqustin l'CeVcdo Crrrillo P.L.C./F.C.P.S./U.N.l\.11. 



.. 

lineales entre =ta y c:osta con la finalidad de 1rovilizar grandes volúnenes 

de carga en =ntene:l:>res (cajas metálicas, generalnlente hechas de material -

ligex:o caro el. al.uminio y la madera, sus medidas más oc:rnunes 20 pies de lar

cp por 8 de andx:o y 8 de al.tura) p:ir ferrocarril o autotransp;>rte en un m!n!, 

·mo de ti.enp:> así cO:io la creaci!Sn de un ==edor industrial y la exportac:il:Sn 

petrolera. (1) 

Eh 1981· al inicio de las operaciones del senricio nrult:ilrodal. trans:!stmi

co estal.ló la =isis e=n&n:ica, reducH!nd:>se todas sus e:xpectativas de desa

rrollo tmi.cam=nte a=ndicionfulc'bse el puerto de Cbatzacoalcos y ccnstruy~ 

se. una tenninal de contenedores en salina Cruz, m.1s el novimien!=O de carga -

no ha sido el previsto (ver cuadro). (2) 

N:> obstante, el pi:oyecto = vl'.a de acx:eso in~ca es un exoe!len

te ejenplo de aprovechamiento del territorio nacional a nivel geo¡;olitico y 

geoestratégioo, adem.1s que la zona para otros int.exeses resu.ltar!a meD:>S ~ 

flictiva ccrnparada con el Qinal. de Panamá, desafortunadarente se iniciÓ su -

operación antes de que se creará la neoesidad de utilizarlo, basáncbse en una 

etapa petrolera ficticia y no estable • 

.Actualmente, al proyecto Alfa Onega se está retaranéb ya que representa 

un iJJportante co=edor industrial para la instalaci6n de la industria nacio

nal., la inversión extranjera y la industria naquiladora. 

(1) seninario de transp:>rte z.a.rít.im::> de carga, ~tro de Estudios de O:mer
cio Internacional-Instituto M3x.ican::i de ctme=io El<terior, Ciad. de Mfu<i 
oo,Mayo 22 al 11 de Junio 1978. -

(2) Fichero de Iecursos Mll:inos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a lho Mís -
Uno, ~co,Abvil 6 1986. 



1977 

1979 

1982 

1983 

1986 

1988 

PROYECTO ALFA - OMEGA * 

EXPECl'ATIVAS DE MJITILIZACION 
DE Q)Nl'ENEIXJRES. 

60 a 70,000 en sus primeros 
12 m;!Ses. 

sao.ººº antes de cin= años 

50 y 100,000 CXJntenedores 

MJVIMIENro PJ!lUAL 
DE Q)Nl'ENE!XlRES. 

4000 contenedores 

6700 oontenedores 

17000 contenedores 

OJSTO DEL PFOYEX::ro. 

1470 millones M.N. 
prillera etapa 

1500 millones M.N. 
segunda etapa 

8000 millones M.N. 

* Fichero de Pec:ursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Proyecto Alfa - anega. 
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1.4. 3. IA crMJNIDN) DE IA UJE!-lCA DEL PACIFio::> 

Ia amplitud del litoral Mexicano en el océano Pad'.fi= (7,147 kms.-

1.ineales) y una tradicí6n marítima que data del año de 1564, ela:rentos que -

pel:Illiten al. país participar plenamente en la o::m.uú.clad de la Olenca del. Pacf_ 

fi= en base a su situaci6n geopolltica y al riexo históri= =n ese oc::éai:>:>•. (1) 

Ia iniciativa para integrarla data de 1.978, teniendo su origen er<. -

Jap(:n con. la idea de explorar mecanisnos de a:ioperaci6n a largo plazo entre 

los países con litorál. al ~ Pacifi=, el objetivo era el de establecer 

áreas ele ~acioo o:ino: desarrollo pesquero, energfa, mineral.es, inversi~ 

nes extranjeras, transferecia de tecnologia, flujo de capitales que en este 

nr:tnento se manejan solo a nivel de iniciativa privada, pero que se piensa -

que nuy prc:nto involucrará a los gobiernos facilitando los =ntactos cx:xn mas 

de 30 nacimes. (2) 

(1) "Cllando Miguel Iqiez ele Iegaspi y Andrés de llrdaneta zar~on de J\Ca!?Ul
co en tres baroos de vela ccn 380 hanbres, en la que el mayor llÚ!OOro ele -
los tripulantes habían nadcben nuestro pais, expedici6n organizada en 
la <Had. de ~i= cai persaial y elementos de ella, fué la que logró - -
poner las Islas Filipinas bajo el cbrninio Español y =ro se consider6 que 
esa expe:iici6n había sido una oonc¡uista de los ~cares, durante cerca -
de 250 aros el Archipiélago Filipill:> dependió del Virr"'inato de M:l:<ico en 
lo adninistrativo, en lo po1ítico y en lo militar. El lo. c'".l junio de -
1565, Andrés de Urdaneta zarp6 de la Isla de CEbú en las Filipin.::-.::; ~=a -
buscar la ruta del tornaviaje a la Nueva España. Cltatro meses y o:~cte - -
dias después llegaba a l\Capul= victorioso. La ruta de regreso a la Nueva 
España desde las Filipinas habia sicb descubierta, esbbleciénoose la lí
nea marítima ccmercial que mas duraci6n ha tenido en el. "1llló'>, f;U<?S aún -
hoy en día ro ha sido superada por ninguna otra, ya ~ c,¡,"'0:6 ca,,,' m fo!: 
ma ininterrumpida entre l\Capulco y Manila durante 250 aros por ired:io de -
dos galeones anuales =n:Jcidos a:no la Nao de 1.a 01:'.na". Ardti.vo de lECU!: 
sos Marinos, P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a W>res Mexicanos, editado 
por Artes de ~oo, Nos. 68 y 69, ~oo - 1965 p.3. 

(2) Fidlero de Pecu.rsos Mariros P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base CI f".1_ '~ 
sal, ~co,Abril lG 1985. 
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LOS países que la constituyen tienen diferente nivel de desarrollo -

catc son: amadá, Estad'.ls Unidos, Nieva Zelandia, Jap6n, rustralia, lbrr;¡ J<Dng 

Singapur, Tailandía, Indonesia, y Filipinas. 

No obstante fue hasta 1986, Cl.lal'lill se b:Lsca pertene= a la Cbnuni

dad de la Qlenca del Blc.ffico, debioo a las necesidades de financiamiento e -

inversl.6n resultad:> de la =S:tica situaci6n ecorXSmica. 

Es illlportante señalar que las relacionP..s diplanáticas M!\xia:MJap6n -

se iniciaron hace casi 100 años al re=cer ~=en 1888 a Japál cerro una 

naci6n igual a las demli¡; y capaz de ejercer plenamente sus derechos. (1) 

la :importancia de Japón para Méxia:>, = socio económico de priner 

orden, se manifiesta en el intercambio comercial alcanzarub en 1985 con tm. ~ 

lor de 2,432 millones de d:>láres. Japál es el segundo socio =mercial de ~ 

= ccn una =i!1versi6n en mas de cien enpresas, situSndose el capital a~ 

d:> de Jap6n en tercer lugar de l.np::>rtancia entre las inversiones directas - -

existentes en Mfudco. (2 J 

El interés de Jap6n hacia !éda:>, es debid:> por una parte a sus re

cursos naturales principalnente minerales, petr6leo (3} y en menor rredida, 

(1) Archivo de Feairsos M3.ri.nos P.L.C.jF.C.P.S.;U.N.A.M. en base al discur
So del Presidente de ~=, Miguel de la M':ldrid Hurtado en el almlX!rZO -
ofrecid:> en su hon:>r por el Minisb:o de Jap6n )asuhüo Nakasone publicado 
en la Ie\7.Mexicana de Política &terior y Edit. por el Inst. Matías Reme
ro de Estuiios Diplomáticos, trimastral., No. 1.4, Véo<icr.;,Enero-M3=o 1987, 
p. 96. 

(2) Ibídem. 
(3) "Er'"D"".6% de la platafonna M=icana de e..xportaci6n, fijada a mediaoos de 

ene= de 1986 en un mill.Ón trescientos veinte mil b'>_rril.e;, diarios de pe
tr6leo se desti.n6 al. Japón, mediante un o.·mtrato rei.-.:>1Toéb. Jap6n tradicio 
nal. cliente del petr61.eo ~xicano, junto c:'.Jn Estados Unidos y España, ré= 
n0\16 su contrato de importacim para aG.qu.irir 18 mil. bw..-rile.s diarios, el 
cual. fue sus=ito entre la enpresa estatal Petr61.eos M=:>d.c;;nc.'>~ (Perre><), y 
la ct:nlpañ!a Japonesa "»=:x.ican Peb:ol.eo lrnport ", que agrupa a once clien
tes de ese pas:s oriental.". Fichero de Rscursos Marinos P.JJ.C./F.C.P.S./U. 
N.A.M. en base a Ibl.etin del Petr6l.eo, Wix:i=,Febrero l.o. 1987. 
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productos perecederos: as1 cerno territorio de instalación para su industria y 

cai;>ital en áreas a:rro el turisno, la siderurgia, =nstrucci6n portuaria, auto

m:>triz de nanufacturas, autopartes y electr6nica. (1) Aprovechando materias 

prim3.S, el rnercac:'D nacional oara l.a i.ntrcdu=i6n de sus productos, as1 o::rro la 

gec>!X>lítica del pa1s para la exportación a los.Bstados llnidos, Centro y s~ 

rica, y coro vf.a interoceánica a Europa. 

Prueba de ello es un credito de mil millones de clÓlares otorgcrlo por 

veintiocho Ban::os Japcneses que se aplicarán en tres =tJOS estratégia::>s para 

el desarrollo del pa1s: en prirrer ténniro, quinientos millores al proyecto ~ 

·trolero deJ. Pacifia::>, el cual i.ncluye la ~fi.ner1a Ll'.zaro Cárdenas as1 corro -

el financiamiento del oleoducto de doscientos sesenta y cinc::> kiláretros que 

unirá al G:llfo de ~i= ccn el Pacffia::> (de N.levo Teapa, Ver. a Salina Cruz, 

oaicaca) y para irrpulsar la Siderdrgica Lízaro aí.rtlenas. (2) 

Ias ne~idades crecientes del pa1s, entre errpleo, deuda externa, f! 

nanciamiento e i.nvers:!6n, rnercaao para sus .e><pertaciones con la cxmsecu=nte -

entrada de divisas, pueden ser resueltas cx:in el. acercamiento a la O:xnunidacl -

de la Olenca del Pacífico pero se debe tanar en cuenta la disparidad de las -

eo::>nern!as de los paises que la forman y los posibles efectos colaterales al -

poder ser desplazada la i.ndustria nacional, darse una nayor dependencia por -

cr&l.itos atad::ls y al nivel tecn::>l6gio::>, la rronoex¡;:ortaci6n de materias primas 

en este caso minerales y el ro ser u.na garantía la creación de empl=s por la 

necesidad de esta nueva tecnolog1a de obrercs calificad:>s y técnicos, y por -

Ultirro la presión para que se m:rlifique la ley de Inversiones E>ctranjeras en 

U) Fi.chero de !€curses Mu"irx:>s P.L.C./E'.C.P.S./U.N.A.M. en base a Excélsior, 
M1ixia::>, Febrero 27,1987. 

(2) Fichero de Recursos M:lri.nos P.L.C./E'.C.P.S./U.N.A.M. en base a E><oélsior, 
México, Dic. lo.,1986. 
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el rub:ro de participac.U'n de capitales el cual actualmente es 49% inversi6n 

extranjera y 5l% capital nacional.. (ll 

As! el viaje ~idencial de Miguel de la M;,arid en el mes ~ diciem

bre de 1.986, fOO el priloor paso para regular la incl.usitin de ~= a la O::lllu

.nidad de la Olenca del Pac!fioo y preparar las costas en lo que se refiere a -

loQtst:í.cas de puertos·y redes de canuni.caci6n por carretera. (2) 

(1) 

(2) 

"Los =nvenios que Ja¡;6i. trata de obtener en nuestro pa!s o::wro ron la ccns 
trucci6n de puertos de altura, en que n::> solo ofrecen su experiencia t&nI" 
ca indudable, sino tambi~ su equipo y su maquinaria lo que significa ~ -
ros dan "cré:litcG superatados". Igual ocurre c::n la tecrolog!a que ofrecen 
para la siderurgia en ~=· ~ .. e; "demasiado ventajoso para Jap6n", que 
of:rezcan solo teaiolog1a a cambio de los mil.l.cxles de dol.áres que pagan p::ir 
el petr6leo ~cano, ellos pagan actual:nente mil cien millcnes de dÓJ.a:res 
al aro por cien mil barriles diarios de petr6loo. la cifra se triplicará a 
partir de 1982, en que el. oonvenio de venta del petr6leo es por trescientas 
mil barriles -diarios. ES "ventajoso" tanbién para JapSn el cawenio rietró~ 
t:0, porque hay la misna distancia entre Irá'.n y Jap6-\, que entri!l Sal.:ina: Q:uz 
y Ja'p&-1. ros puertos que JapSn ofrece <oyuilar a formar en ~i.co son los de 
AlJ:anira en Ta:o.aulipas, <:sti6n al sur de Cbatza=alcos, veracruz y lázaro -
Cilltlenas en Mi.choacán. Ofrece también cientos de "1.illones de pesos en te= 
.log1a para la siderurgia en !Azaro Cirdenas.No. ofrecen pues, n:i.nguna "éNen= 
tura conjunta", sino ia seguridad de una inve.;:sión tecnol.6gica atada". Fí
chexo de R::?cursos Mlrinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en ba.!ie a E>to'.nsior, ~ 
xico, M3.yo 5 ,1980. 
Fichero de a.cursas ~inos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Ekcélsior, -
~=, Dic. lo. ,1986. 
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1.4.4. 

J;Sta situaci6n grop:>lltica privilegiada tD ha pasfid::> desai;>ercibida -

para el capital extranjero.y es aprovecha& a1 rnlixino a tocbs los niveles: ne:!_ 

de su insta1aci6n en paxques itxlustriales, el otorgamiento de facilidades ofi

ciales para la ~rtaci6n, junto ccn ellas la infraestructura ¡:ortuaria, ener 

g!a y d:mi:ustible a precios subsidiados, abundantes recursos nablra1es y las 

re1aciones internacionales del pa1s que permiten un mayor a:irnercio internacio

na1 a:in naciones con las que tD llevan relaci6n diplcmlítica o ·c:x:irnercial el - -

pa1s de origen de la matr:i:2. 

Es el caso del Estado de &:in=a y su ruerto de Cllaymas, el cual es -

una salida a nercados = los Estados thidos, Japón, a!nada y Alstralia. Es -

en esta zona donde la Fbtd M:ltor O::mpany en 1984 anunci6 el proyecto de a:ins

t..-=i.6n de sus Plantas de Ensamble y de Estanpaó:>, cx:in una inversi6n de qui

nientoS millcries de dSlat:es, mismas que se esperan terminar a final.es de 1986 

y tendrt;n capacidad para producir 130, 000 unidades anuales. (1) 

En 1977 tras haber realizado un minucioso estudio de los sitios que -

ofrec1an el mejor ¡;:Otencial de crecimiento, zenith puso en pr§ctica la estrat!:_ 

gia_de su establecimiento en ~co, para aprovechar entre otras =sas los si

guientes factores: abundancia de mano de obra, fácil acceso a las principales 

v1as de transporte y a los canales de distribuci6n del rrercaéb nortearrericano, 

gastos de operaci6n reducic'bs, y proximidad a los centros de ingenier:Ca, inve:!_ 

tigacioo y manufacturas de Estados Unidos. (2) 

(1) kchivo de ~airsos Marinos P.L.C./F.C.P.S./\J.N •. Z\.M. en base a Fbrtl 60 - -
~s en ~=• Proeza y \bcaci6n, ~ta .!\Uta !Irlustria, editada ¡:x:>r Cl:>
mmigraphic, ~i=, 1985 p.11. 

(2) Archivo de ~cursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 2'.enith Eles_ 
trcnics Cl:>rp. establecida, en lglla B:'ieU\,t;tlad • .llárez, O:úhuahua, ~yri:>sa 
y Matan=, ~vista Zenith ~=• editada ¡::or· zenith Electxonics Cbrp. -
~co, 1985. p.5. 
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Aluminio, S.A. de C.V. filial. de Alumin:ium O:mpany of .l'merica (ALCDA) -

de capital n:>rteanericano 44.3%, está ampliando su planta industrial. en el. puar-

to de Veracruz para aumentar a mas del. dobl.e su pra:lucci6n de al.um:i.nio, que es -

en l.a actualidad de 44,000 tonel.atlas y se verá increnentada a 94,000 tonel.adas -

anuales aprovechando en esa foi:rna l.a salida al. A~tico, l.a infraestructura~ 

tuaria y los recursos natural.es de l.a regi6n. Ul 

De esta nanera, el. territorio nacional. y sus div.ersas posibil.idades son 

ap=vechadas por el. capital. extranje= y dejadas a un l.ado por el sector oficial. 

y l.a iniciativa privada nacional., prc:piciaéb por l.a fal.ta de una estrategia geo

pol.1tica y el debido asesoramiento técnico. 
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1.5. LA ARMADA DE MEXICO. 

M~xico no es un país beligerante, ni mucho menos expansi2 

nista, su actuación internacional está basada en los postulados 

de su política exterior: la no intervención, el respeto a la so
beranía, la autodeterminaci6n de los pueblos y las normas del de 

rechp internacional. 

En el caso particular del territorio marino nacional, La 
Armada de M~xico se encarga de evitar: la piratería (#), el cha~ 
guerismo (#i), el contrabando y el tráfico de drogas¡ asimismo -
juega un papel muy importante para la protección de especies en 

veda, participa en el control de derrames petrolíferos. (1) Bri~ 

da auxilio en casos de desastre, garantiza la seguridad de las -
comunidades costeras, protege las instalaciones y zonas petrole

ras marinas como es el caso de la sonda de Campeche, las de Dos 
Bocas y por último al tráfico marítimo. 

Los elementos navales con las que desempeña estas labores 
se remontan a la primera y segunda guerra mundial, aunque a la -

fecha se han incrementado con buques logísticos mul~ipropósitos, 
mismos que ha'\ sido o están siendo construidos en astilleros Me

xicanos con t .. cnologia nacional cas:I. en su totalidad y mano de -

obra nexicana, así como guardacostas, lanchas patrullas y avio-
nes. (2) 

(#) La pesca ~ealizada por pescadores foráneos a bordo de embar
caciones modernas sin licencia de la Secretaría de Pesca. 

(#l)Venta de productos del mar de embarcaciones mexicanas a ex--
tranjeras. · 

(ll "La Armad~ de M~x±co ha incrementado sus equ:l.pos contra la -
contaminación marina, de siete que eran al principio de la -
presente administración, a veintid5s con los que cuenta ac-
tualmente.. en los principales puertos del pa1s de acuerdo -
con las p0sibilidades de contaminación que haya en dichos l~ 
gares". Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. 
en base a Excélsior, M~xicc,·Agosto 29,1986. 

(2) "ruques que son üSadOS ocm::> transporte de tropas, vehículos, víveres, ~ 
terial de constru=i6n, medicamentos y adenás puec1en ser usados = bos 
pital, taller para reparaciones a flote y platafo:.ma para un hello5pter0'' 
Arch. de Rec.Marinos P.L.C./F.C.:l?.S./tJ.N.A.M. en base a Infoll1le de Lab. 
Sept.lo.1984 al 31 Agto.1985, Sec. de :rina, ~~ico, 1995, p.64. 
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Los elementos señalados resultan insuficientes, conside-
rándose la gran extensi6n del territorio marino nacional, no obs
tante su desempeño en ciertas áreas es notable recibiendo felici

taciones con motivo de su acertada intervenci6n en la pugna con-
tra el narcotr!fico y sus diferentes operacíanes para salvaguardar 
la vida humana en el mar._ (l) 

Los planes de renovaci6n de la.flota existente (renova~-

ci6n de patrullas) o los proyectos para: la fabricacicSn de guarda
costas, no son sexenales y por lo tanto, algunas metas se alcanz~ 
ran a mediano y largo plazo. (2) Por último, en el Puerto de Láza 
ro Cárdenas, existen proyectos de construcci6n para una nueva zo
na naval, con un muelle de 900 mts. de longitud con la. finalidad 
de cumplir con la vigilancia de los recursos marítimos, riqueza -
pesquera, petrolera y minera, as! como labores de ínvestigaci6n·
cient1fica. . (3) 

(1) "La Armada de ~xico cuenta con 111 barcos de diferentes tí-
pos • para la preservaci6n de nuestros mares y costas de am-
bos litorales, as! como para la ínvestigací6n, explotaci6n y 
protecci6n de los recursos marinos. Para su operaci6n, está 
organizada en zonas y fuerzas navales, las primeras son las -
áreas geográficas en que se dividen la faja costera, el mar -
terri tor:i:11 y la zona econ6mica exclusiva. La fuerza naval -
del Golfo de México y el Caribe localizada en Veracruz y la -
del Pac!f:cco en Acapulco, son organizaciones de superficie· in 
tegradas por 39 y 47 unidades, respectivamente. Existen ade-= 
más otras 25 unidades asignadas a las zonas y sectores nava-
lee. Ad~~ás de los 111 barcos, la Armada cuenta con 48 unid«
des entre ala fija y ala m6vil, estas proporcionan apoyo a -
los buques en las tareas de b~squeda y salvamento en el mar y 
de ayuda a la poblaci6n en casos de desastre. La Armada de M!· 
xico cuenta con cerca de veinticinco mil hombres distribuidos 
en zonas y sectores navales del pa!s. Las naves conque cuenta 
eon1 buques patrullas, guardacostas, tragaminas y barcos es-
celta•. Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M.
en base a Uno ~s Uno, ~xico, Dic.30., 1984. 

(2) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base 
a El Universal, Méxic~ Sept.7 ,1986. 

(3) FiChero de Recursos Marinos P.L.C./F.c.P.S./U.N.A.M. en base 
a Excelsior, México, Abril 12_,1987. 
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Aparte de cump1ir con las funciones de vigilancia y protec

ci6n, tiene el deber de custodiar la integridad del territorio na-

cional, afirmando la soberanía y siendo un elemento en la seguridad 

nacional. (l} 

La colindancia que tiene el país con los Estados Unidos, 
Francia y el Caribe le obligan a definir una estrategia que garant! 
ce la seguridad nacional, más ~sta no ha sido militar sino, el re-

fuerzo de los postulados de su política exterior y la cooperaci6n -
internacional. 

El territorio marino nacional es importante para las poten
cias señaladas, a nivel geopolítico y por sus recursos naturales: -
pesca, petr6leo y minerales estrat!l\gicos. 

En el nivel geopolítico, México está enmarcado dentro de la 
6rbita imperialista y la logística militar Norteamericana y France
sa. 

(1) •El catorce de febrero de 1985 entr6 en vigor 1a Ley Org~nica -
de la Armada de M~ico, fortaleciendo la misi6n de 1a Marina de 
Guerra para mantener la seguridad interior del Estado Mexicano 
y la defensa exterior del mismo, mediante el empleo del poder -
naval de la federaci6n~. Fichero de ·Recursos Marinos P.L.C./F.C. 
P.S./U.N.A.M. en base a· El universal, Mi!xico, .Sept •. 1•1. 1984. 
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CAPITUID II 

IJJS REamSOS NA'IURALES DEL TERRITORIO Ml\.RilX) NACIONAL. 

l. PESCA Y ALIMENl'ACION NACIONAL 

La autosuficiencia alimentaria, el fOrtalecirniento y la ampliaci6n 

de l.a capacidad nacional para producir alimentos en cantidad y calidad que -

respondan a los requerimientos nutricionales de la poblaci6n reviste una im

portancia estratégica dentro de la soberanía y la independencia nacional.. 

La producción alimentaria la integran dos sectores principalmente: 

e:r campo y el .sector pesque=. 

Hasta ah:>ra la pesca ha estado orientada hacia el marcarb de exp:>E, 

tacián: Estados Unidos, canadá y Europa, por lo cual va dirigida a especies 

de un alto rendimiento econ6mi= = son: el camar6n, el atún, el al:ulón, -

la langosta y pescados finos. 

En detrimento del abasto popular, ocasionando el encarecimiento -

del 'producto y a su vez desaprovechándose la pesca as accxnpañamiento dedica

da a la prod1..1cción de harina de .,esc;aclo para. == animal, desperdici.mcb

se recursos rorro la saxdina y la anch:lveta o regresándose ya IIUerta al océa

no, =ntaminfu1aolo. 

Una de las causas es la de no =ntar con la iI'..fraestructura n~ 

ria ~a su aprovechamiento y canercialización caro son: congeladoras, fábr!_ 

cas de harinas de pescado, o la posibilidad que este recurso llegue al mar~ 

do: obsérvese la falta de 1.n1 programa nacicoal de aprovechamiento. (l) 

(1) La flota camaronera del Pac:!'.fi=, carpuesta por 458 embarcaciones tiene 
W'la producción cercana a las 22, 000 tons., sin anbargo se regr~ al mar 
411 mi.l tons. de fauna de aoonpañamiento, de las cuales 214,000 son sus
ceptibles al consim:> humano directo y el resto a la indutria para su pro 
cesamiento, p::ir cada kij. de crustliceo se extraen 9 kgs. de peces y rrolu~ 
cos que =n "quemados en altamar", debido a -;u esc:a-c;o valor, los camaro
neros regresan al mar estas especies y se dedican a llenar sus bodegas de 
camiirán., cuyo precio en los mercados extranjeros alcanza el millón de ~ 
sos por ten., por lo tanto, es necesario legislar en esta materia para -
obligar a los cooperativistas a aprovechar este eno:i:me ¡;:otencial. Fiche
= de Bs=sos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en :base a El Uníversal,-
~co, N::N.15, 1.9$4. · 
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La pesca no soluciona el problema nacional, ni la depende~ 
cía exterior alimentaria, pero puede contribuir a enriquecer la -

dieta nacional con elementos proté;!;cos de alta calidad. (Ver cua
dro). 

Tomando en cuenta que un 40% de la población nacional no' -
alcanza a cubri.r la dieta mínima para su desarrollo, por lo tanto 

un total de 33 millones de habitantes presentan graves deficien-
cias de calorías y proteínas, aproximadamente 7 millones de niños 

y ancianos, en particular la población indígena que es la más afe~ 
tada desde el punto de vista nutricional. (l) 

Por otra parte, la deficiencia alimentaria y vitamínica 
acarrea enfermedades corno _:_a "Pelagra", provocada por carencia de 

niacina al no tener la población una variedad en su dieta, encon
trándose ésta en la carne magra, la de pollo, el pescado, las ju-
días o ejotes y los cereales de grano entero. (2) 

La falta de educación e informaci6n de la población nacio
nal es el primer elemento que se debe vencer antes de efectuarse 
cualquier reestructuración. Se necesita acercarla e informarla s~ 

bre el valor de los alimentos marinos con campañas permanentes, -
er,radicando una serie de ideas mal fundamentadas, que ocasionan -
que el consumo de pescado se realice en la cuaresma o festivida,-
des convirtiéndose en un alimento complementario de baja frecuen
cia. 

Ader,:is se impone el control o la eliminación del intermedi~ 

rismo, lo •1ue dará como resultado precios accesibles en el merca
do, pero ello implica decisi6n política. 

El ~roblema en si es sumamente complejo, los mares Mexica
nos se car,,cterizan por ser tropical.es, con una gran diversidad -

de especies pero poca densidad, el sector pesquero carece de una 

(1) Fichei:o de Re=sos M3rinos P.LC./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a la Jornada 
~a:>, Octubre 14, 1986. 

(2) Por des'Jracia la "Pelagra" sigue siendo una preocupaci6n en los países en 
desarrollo, donde la población depende par:a su alimentación básica del -
maiz o el mijo. FicheJ:o de l'sOlrSOS M3.rir.os P.L.C./.F.C.P.S./U.N.A.M. en -
base a E>coélsior, ~a:>, Sept. 24, 1986. 



VALORES NUTRICIONALES DE LOS PRINCIPALES PESCADOS Y MARISCOS. 

ESPECIE 

ATUN (enlatado ~ 
enaceite) ~ 

BAGRE ~ 

CABRILL~ .. 

CAMARON ~ 
(Fresco crudo)~ 

~ 
CAZON ~ (Filete) •. · 

·~ 

CARPA 

CORVINA 

PORCION 
COMESTI 
BLE %-

l.O 

0.51 

0.51 

o.so 

0.45 

1.0 

0.51 

@~~ o.so 

MERO 

MOJARRA 

PULPO 
(Crudo) 

ROBA LO 

SARDINA ~ 
(En jitomate) ~ 

0.51 

0.51 

0.51 

o.so 
1.0 

0.51 

0.95 

o.so 

0.51 

1.0 

ENERGIA 

(KC AL) 

22S 

233 

S7 

S4 

96 

106 

100 

327 

91 

9S 

7S 

106 

45 

109 

374 

57 

94 

197 

PROTEI
NAS 

(G) 

24.2 

17 .6 

20.l 

16.9 

l. 6. o 
24.S 

20.S 

6S.3 

20.1 

20.6 

l.8. o 

l. 9. 2 

6.3 

21.1 

81.S 

l.2. 6 

20.0 

18.7 

GRASAS 

(G) 

20.5 

16.S 

0.1 

0.2 

3.l. 

0.2 

1.2 

3.9 

0.6 

1.l. 

0.1 

2.7 

0.7 

2.1 

2.B 

0.3 

l..O 

l.2. 2 
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S4 

VALORES NUTRICIONALES DE LOS PRINCIPALES PESCADOS Y MARISCOS.* 

CARBO CALCIO HIERRO TIAMI RIVOFLA NIAC!_ AS COR RET.!_ 
HID~ NA VINA NA BICO- NOL 
TOS (MCG 
( G ) (MG) (MG) (MG) (MG)" (MG) (MG) EQ) 

o.o 7 1.2 0.04 0.10 11.1 o 20 

l.S 32 0.6 o. 04 0.08 1.6 o 

o.o lS 1.1 o.os o.os 1.0 o so 

2.S 70 1.6 0.04 0.10 l.S o o 

o.o 40 1.9 0.04 o.os 1.9 o lS 

o.o B l. s 0.03 0.04 2.4 o o 

o.o 38 1.1 0.04 0.14 3.1 1 50 

o.o 400S o .67 0.19 s.s o o 

o.o 14 0.6 o.os o.os l.S o 

o.o 12 o.s 0.01 0.10 6;9 9 32 

o.o 10 o.s 0.10 o.os 2.4 o 

o.ó lS 3.7 0.06 o.os 5.4 o s 

2.8 82 3.S o.os 0.13 0.6 o 

o.o 17 o.s 0.09 0.06 2.s o 

o.o so 3.6 o.os 0.4S 10.9 o o 

o.o 39 2.S 0.02 0.07· 1.3 o 

o.o lS 0.6 0.35 o. 07 0.9 o 32 

l. 7 449 4.1 0.01 0.27 S.3 o 10 

* Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./ 
U.N.A.M. en base a Excelsior, México, Dici~ 
bre 31, 19S6. 



estrategia oficial para el aprovechamiento integral y racional de 

los recursos vivos, así como de un inventario actual de los mismos 

tanto del Golfo como del Pacífico, ya que no se han hecho investi
gaciones de forma, únicamente se conocen los productos mas comer-
ciales y han sido capturados de manera masiva, acabando. con las e~ 

pecies. (1) Otros factores son un adecuado control de la contamin~ 
ci6n a fin de que no se contaminen las aguas marinas, que desgra-
ciadamente en los países en desarrollo como el nuestro es un lujo, 

pero que afecta de manera total a este recurso. Así como la necesi 
dad de una flota pesquera y la infraestructura portuaria adecuada, 
por otra parte, la forma de pr·oducción cooperativismo y participa
ción estatal no garantizan un abasto adecuado y la industrializa-

ción de este sector. 

A su vez es necesario una legislación pesquera de acuerdo -
con el momento que vive el país.(*) Y por Gltimo una cooperación -
internacional real, ya que a la fecha en el desarrollo regional de 

planes pesqueros no pasa de ser más que diplomática, como es el ca 
_so de la Organización Latino Americana de Desarrollo de la Pesca 
OLDEPESCA, la cual no ha creado un programa que permita el pleno 

desarrollo pesquero de la regi6n. 

(1) En la Isla de San M3rcos se descubrió un manto r.iquísino de almeja volado
ra, y surgió algo así a:mo una "fiebre" • ~ pronto, en un lugar totalmente 
desertioo se levant6 un pequeño poblado de 400 rroradores. Había personas -
que tenían quince o dieciocho equipos de buceo trabajand:l, y que ganaron -
hasta diez millones de pesos. Se sacaron millones de alrrejas, hasta que -
se agotó el manto •••• ¡i;n solo cuatro meses¡". Archivo de Ferursos Marinos 
P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a El H:mbre que se enamoró del Mar, en~ 
vista a Ranoo Bravo, ~ista Natura, Eiiltorial Posada, mensual, Mtfud.oo, -
Enezo 1978, p.82. 

(*) El 25 de enero de 1987, entró en vigor la nueva ley de pesca. 
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So 

1.1. SISTEMA ALIMENTARIO MEXICANO (SAM). 

La dependencia alimentaria se trató de abatir con el Sistema 

Alimentario Mexicano (SAM), aprovechando la coyuntura petrolera 

por la que el pafs pasaba 1976-1982, tratando de desarrollar la 

producción agropecuaria y pesquera no dedicada a la exportación -

sino al mercado interno y a su vez estas dos actividades que gen~ 

raran empleos y sus consecuencias positivas en el medio rural, y 
las---costas. 

Dentro del SAM, se contemplaba al Sector Pesquero como fu~ 

damental en la estrategia de autosuficiencia en alimentos básicos 

por el alto valor nutritivo del pescado y su precio que es el mas 

bajo por gramo de protefna entre los alimentos de origen animal,

por otra parte, se trá-tó de fomentar la pesca y la acuacultura -

campesina. (1) 

El fracaso del SAM, en parte se debió al enfrentamiento -

con la estructura monopólica trasnacional de producción, distrib~ 

ción y consumo de alimentos principalmente Norteamericanos deter

minantes de los hábitos alimentarios de la población por efecto -

de la publicidad comercial que ha impuesto distorsiones empobrec~ 

doras a la que no escapa la población de escasos recursos. (2) 

(1) Archivo de Pe=sos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Sistema Ali 
rrentario ~cano, Primer Planteamiento de Metas de CbnsuilD y EBtrategia =
de Prcxiucci6n de Alimentos Bá'.sicas para 1980-1982, Oficina de Asesores del 
c. Presidente. 

(2) "La industrialización y corrercialización de los productos agrfcolas ha es
tad::> y sigue aún en poder de un reducido gri,ipo de capitalistas Mo!xicanos y 
de grandes eitpresas trasnacionales, principalnente de Estad:>s Uti.dos. Es
tas nonopolizan más de 80% del sector, especularxk> =im.i.nalmente ccn los -
productos alimenticios y amasando enonnes riquezas al ~ar barato a los 
pequeños y nedianos productores y veru:ler excesivamente caro a los consumi
dores". Fichero de Recursos M3ri.nos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a - -
E><célsior, Méxioo, Enero 25 1987. 
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1.2. CARACTERISTICAS DE LAS COOPERATIVAS DE PRODUCCION. 

Las Cooperativas de Producci6n "son aquellas integradas por un 

grupo de individuos que se asocian con la finalidad de trabajar en 

comGn,en la producción de bienes para su venta en el mercado o la -

prestación de servicios al público en general, pueden tener si así 

lo deciden sus miembros secciones de consumo y de ahorro". (1) 

Otras de sus características es el que sus miembros deben tra

bajar directamente y en forma colectiva en éstas, y lo que en ellas 

hay les pertenece a todos, por otra parte, la Comisi6n Técnica res-

pectiva les asigna a los miembros tareas de acuerdo con sus conocí-

mientes, capacidad o preparación y finalmente los rendimientos o -

utilidades que peri6dicamente deben percibir los miembros de la co~ 

perativa, una vez hechas las deducciones para los fondos, se distr~ 

buyen entre los socios de acuerdo a la calidad del trabajo y el - -

tiempo trabajado por cada uno de ellos. (2) 

l. 2.1. LAS COOPERATIVAS PESQUERAS DE PRODUCCION. 

Las Cooperativas Pesqueras de Producci6n se caracterizan por -

ser de dos tipos: 

lo.- Las que están constituidas por los pescadores en las --

cuales ellos son los beneficiados para lo cual tienen -

que llenar los siguientes requisitos: 

"Ser Mexicanos por nacimiento: 
Ser mayores de 16 años; 
Pertenecer a la clase trabajadora; 
Que residan o sean vecinos de la comunidad donde se -
ubicará el domici·lio social de la Cooperativa. 

(1) Archivo de Recursos I.\arinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
Nociones Básicas sobre Cooperativismo Pesquero, Serie Técnica,
Administraci6n No. l, Manual de Capacitaci6n Pesquera, Editado 
por la Secretaría de Pesca, México-1985. p.24. 

(2) Ibídem. 



}\portar su trabajo personal en beneficio de la Oooperativa; 
SUsc:r.ibir por lo men'.)S un certificado de l\pOrtaci.00, y 
N:> pertenecer a otra Sociedad O:x::perativa". (l.} 

Y para su CXJnStituci6n y regist:ro obtener penniso de la Secretaria de 

R!l.aciorles Ekteriores, as! cnio efectuar una Asamblea Cbnstitutiva para esta

blecer sus bases y desginar cargos y c:x:misiones. (2) 

PosteriOl:mente las áreas de organizaci6n y capacitación, del Institu
to Nacional de l.a Pesca y de Administración de ~squerías real.izarán una in

vestigación tl!iati.ca y un estudio socio-ecoOémi= para determinar la viabil.i -
dad de la O:x>perativa, sus áreas de operación, potencialidad de re=sos.=n~ 
rninaci6n de las aguas, y si el equip:> conque se cuenta es el. ademad:>, aderrás 
de que sus rniattn:os CU11plan los requisitos que marca l.a ley. (3) 

Al mmplirse todos los trámites anteriores disp.Jestos p:>r l.a rey Org~ 
nica de la J>dministraci6n Pllbl.ica Federal. y los Peglarnentos internos de las -

Secretarías del. "n:"abajo y Previsi6n Social. y de l.a de ~ca; l.a Direcci6n Ge

neral. de Organizaci6n y capacitación Pesqueras rol.icitará a la Se=etaría del 
Trabajo y Previsién Social., l.a autorizaci6n y regist?:o de la proyectada SOCi~ 
dad Cboperativa de Producci6n Pesquera. (4) 

2o.- Por último las Cooperativas Pesqueras Ejidal.es. que 

aparte de explotar las especies que especifica el. Art. 49 de la -
Ley Federal de Fomento a la Pesca, a su vez aprovecha l.os vasos,
lagunas y ríos interiores desarrollando l.a acuacuitura y compl.e-

mentando las actividades agrícolas y forestal.es. 
Al. combinarse una actividad agrícola y piscícola e inte--

grar el cultivo de peces a la crianza tradicional del ganado y --

(l} Ibidem. p. 31. 

(2) Ibidem. pp.32-33. 

(3) Ibidem. p. 34. 

(4) ~· p. 35. 
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los qultivos de tipo frutícola y hortícola, permite a los campe

sinos mantenerse activos todo el año y no solo durante ciclos -

temporales y ofreciendo la posibilidad de mejorar dieta e ingre

sos familiares. (1) 

Aunque en la práctica se les discrimina de la explotaci6n 

de las especies de reserva. (2) 

(1) F'.i.chero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en 
base a Boletín Pesquero, México, Enero 25, 1987. 

(2) "Varios Presidentes Municipales del Golfo y del caribe soli 
citaron reformas a la Ley de Pesca para que se termi.ne con 
el régimen de especies reservadas, pues la iniciativa priva 
da y los campesinos, no deben ser tratados como ciudadanos
de segunda clase". Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P. 
s./U.N.A.M. en base a La Jornada, México, Octubre 5, 1986. 
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1.2.1.1. CARACTERISTICAS JURIDICAS. 

Las características jurídicas de las Cooperativas pesque

ras se encuentran contenidas en varias leyes y reglamentos: 

La constitución en uno de los p~rrafos en su Art. 25, nos 

indica que "La Ley establecerá los mecanismos que faciliten la -

organizaci6n y la expansi6n de la actividad económica del sector 

social: de los ejidos, organizaciones· de trabajadores, cooperati 

~· comunidades, empresas que pertenezcan mayoritariamente .º" -
exclusivamente a los trabajadore" y,· en general, de todas las -

formas .de organización social para la producción, distribución y 

consumo de bienes y servicios socialmente necesarios". (1) Se -

contempla entonces al cooµerativisrr.o como integrante del sector 

social junto con la iniciativa privada y las empresas estatales 

dentro de la economía y la producción del pa1s. 

En el Art. 28 Constitucional, Párrafo octavo, se refiere 

a que las cooperativas no se deben considerar .como monopolios,-

posibilitando la venta de sus productos en el extranjero: 

"No constituyen monopolios las Asociaciones de Trabajado

res formadas para proteger sus propios intereses y las Asociaci~ 

nes o Sociedades Cooperativas de Productores para que, en defen

sa de sus intereses o del interés general, vendan directamente -

en los mercados extranjeros los productos nacionales o industri~ 

les que sean la principal fuente de riqueza de la regi6n en que 

se produzcan o que no sean artículos de primera necesidad, siem

pre que dichas Asociaciones estén bajo vigilancia o amparo de Go 

bierno Federal o de los Estados, y previa autorización que al 

efecto se obtenga de las Legislaturas respectivas en cada caso.

Las mismas .~gislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivc, po

drán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las 

autorizaciones concedidas para la formación de las Asociaciones 

de que se t1ata". (2) 

Ui Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. op.cit. 
Art. 25 p.45. 

C2J !bidem.'rt.·2a. p.60. 
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En el Gobierno del General lázaro cárdenas se crea la 

Ley General de sociedades Cooperativas, publicada en el Di~rio 

Oficial de la Federaci6n el día 15 de Febrero de 1938, fortale

ciendo el cooperativismo como principal instrumento de propie-

dad social. En su Art. primero défine las características que -

deben poseer las Cooperativas, la forma de integrarlas, establ~ 

ciendo que únicamente los trabajadores pueden formarlas, otor-

gando igualdad en' obligaciones y derecho a los miembros, como -

es el de un voto por asociado, señalando el no perseguir fines 
de lucro pero sí el mejoramiento social y econ6mico de los coo

perativistas: 

ART.l "Son sociedades cooperativas aquellas que reúnan -
la·s siguientes condiciones: 

I.- Estar integradas por individuos d.e la clase trabaja
dora que aporten a la sociedad su trabajo personal -
cuando se trate de cooperativas de productores; o se 
aprovisionen a través de la sociedad o utilice los -
servicios que esta distribuye cuando se trate de coo 
perativas de consumidores; -

II.- Funcionar sobre principios de igualdad de derechos y 
obligaciones de sus miembros; 

III.- runcionar con nt:imero variable de socios nunca infe-
rior a diez; 

IV.- Tener capital variable y duraci6n indefinida; 
V.- Conceder a cada socio un solo voto¡ 

VI.- No perseguir fines de .lucro; 
VII.- Procurar el mejoramiento social y econ6mico de sus -

asociados mediante la acci6n conjunta de éstos en -
una obra colectiva. 

VIII.- Repartir sus rendimientos a prorrata entre los so--
cios en raz6n del tiempo tra~ajado por cada uno, si 
se trata de cooperativas de producci6n y de acuerdo 
con el monto de operaciones realizadas con la socie
dad en las de consumo". (1) 

(1) Ley General de Sociedades Cooperativas publicada en el Dia
rio Oficial de la Federaci6n el día 15 de Febrero de 1938,
contenida en Leyes y 06digos de México, Sociedades Mercanti 
les y Cooperativas, Edit. Porrúa, 40a. Edici6n, México 198b, 
pp. 101-102. 
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El Presidente Manuel Avila Camacho posteriormente expide -

el reglamento de los Arts. 73, Fracción III, y 82 de la Ley Gene

ral de Sociedades Cooperativas en materia de Cooperativas Federa

les de Pescadores, publicado en el Diario Oficial de la Federa--

ción en el año de 1941, que completa la reglamentación sobre Coo

perativas de producción pesquera en la exportación de sus produc

tos: 

En su artículo primero dice: "Las aduanas marítimas y frO!:!_ 

terizas no permitirán la exportación de pescado procedente de las 

sociedades cooperativas, sino es con la autorización de la feder~ 

ción a que estas pertl'=nezcan 11
• (1) 

Complementa lo anterior los Artículos segundo, tercero, --

cuarto y quinto_ del citado Reglamento. 

ART.2.- "La Secretaría de la Economía Nacional (*)propo:i::_ 
cionará a la Dirección General de Aduanas los nombres y 
domi.cilios de las cooperativas de pescadores, de las fe
deraciones integradas por éstas y de los socios, y cua-
lesquiera otros datos que fueren necesarios, a fin de que 
los comunique a las aduanas y puedan éstas cumplir con lo 
prevenido en el artículo anterior". (2) 

ART.3.- "Las federaciones pondrán en conocimiento de la -
Secretaría de la Economía Nacional, para que lo haga sa-
ber a la Direcci6n General de Aduanas y ésta a su vez a -
las aduanas, los nombres, las firmas y demás datos necesa 
rios que hagan posible el cumplimiento de lo prevenido eñ 
el artículo primero de este reglamento". (3) 

(1) Reglamento de los ktículos 73, fra=i6n tercera, y 82 de la Ley G3neral 
de Sociedades Cbcperativas, en materia de cooperativas federadas· de pes
cadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de Octu
bre de 1941, a:mtenicb en Ieyes y C6digos de ~=, Sociedades Mo!rcanti 
les y C=perativas, Biit. Porrúa, 40a. Biici6n, Méx:i=, 1986, p.189. -

(2)~ 

0) Ibiden. 

(*) "Esta dependencia con tal norrbre ya no existe en la vigente I2y Orgánica 
de la 1\dministración ru"blica Federal, la aial ha introducicb nue,>os· ape
lativos y a distribuícb aquellas atribuciones entre varios despac:OC>s del 
Ejecutivo, por lo que es pertinente una adecuada rrodificaci6n, al misnD. 
tienp:> que el establecimiento de un procedimiento apropiado de coordina
ción para dichas facultades, en toro caso utilizar la expresión genérica 
iependencia =mpetente". Iabariega Villanueva PedJ:o A., Las Cboperativas 
. • I.a Legislación t-exicana, contenioo en Academia Internacional de rere
.:::10 Pesquero, lib. 11, Sec. de Pesca, Méx:i=, 1986, p. 17. 
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J\Rr. 4.- "IDs mienmos de las cooperativas federadas que pretendan 
~ cualquier cantidad de pescado, tendrán que recabar previa 
v.uinente permiso de la federación a que pertenezcan y exhibirlo -= 
ante las autoridades aduaneras". (1) 

ARI'. 5.- "O:m objeto de evitar que las oooperativas federadas .elu
dan el cmplimiento de este reglamento, en la ex¡;ortación de sus -
productos, las autoridades aduaneras exigirán invariablarente a to 
do exportador de pescado, la exhibición de su ==esp::irrliente per=
rniso de pesca, as1 C0!1P la darás documentación oficial que de acuer 
cb con las leyes federales v locales deban acreditarlos·= indus
tri.ales o =irerciantes estableci.cbs en el rano y al ==iente en = 
el pago de tod:ls los impuestos respectivos". (2) 

POr últirro la Iey Federal de fomento a la pesca publicada en el -

Diario Oficial de la Federación el dia 25 de Mayo de 1972, durante el Q:>-

bierno del Lic. I.llis Echeverria Alvarez, la cual reserva para su captura -

exclusivarrente a las ccoperativas pesqueras especies de un alto valor e02. 

nómico y dananda internacional, en su Art. 49: "Se reservan a las SOCi~ 

des Cooperativas de producción pesquera y a las Sociedades Cooperativas-

de producción pesquera ejidales, la captura o explotación de las especies: 

abulón, langosta de mar, ostión, camarón, totoaba, cabri.lla, al.neja pism:::i 

y tortuga marina; para la captura de cada una de di.chas especies se re -

<!Uerira de concesi.6n o permiso". (3) Las tres últimas especi.es son origi

narias del Mar de Cbrtés y se encuentran en veda permanente y no se ~ 

ra que lleguen a tener signi.ficación a:>rrercial. (4) 

(1) Ibidem. 

·2) Ibidem. 

(3) ley Federal para Fcmento a la Pesca, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el d1a 25 de M3.yo de 1972, a:mtenida en leyes y o5-
digos de Mixi=, Pesca, El:lit. Porrua, novena edición, ~=, 1986, -
P.28. 

(4) Fichero de ~o.irsos M'lrinos P.L.C/F.C.P.S./U.N.A.M. en base a~ 
~ Uno, ~ico,Septiembre 26·, 1984. 
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Estamos en 1987, falta un año para que finalice el sexenio y 
observamos que el Plan Nacional de Desarrollo, .1983-1988 no ha 

cumplido satisfactoriamente con sus lineamientos en el sector pe~ 
ca, problema que se arrastra desde sexenios anteriores y que se -

ha tratado de solucionar, desg:raciadamente el mismo sistema de 
gobierno lo impide, ya que es necesaria una política a largo pla

zo, aunada a un programa nacional de aprovechamiento y a la volu~ 
tad política, para poder de raíz corregirlo, así como revisar la 
actual legislación existente: la Ley de Sociedad Cooperativas y -

la Ley Federal de Fomento a la Pesca; a su vez es necesario con

tar con estadísticas confiables, en las declaraciones gue requie
ren acciones y productos en los mercados, por lo que debe de haber 
un equilibrio entre las exportaciones y el abasto interno. 

Sabemos que es un reto muy difícil de superar, aún con la 
unión de todos los sectores de esta actividad, convertir a la ac

tividad pesquera en la mayor fuente de divisas del país y a su vez 
coadyuvar al problema alimenticio. 
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1..2.1.2. 

ras cooperativas en ~ico se dedican en su mayoría a la captura del · 

camar6n, por ser un pro<lucto de alto rendimiento, en 1985 su número era de -

432 ccoperativas camaroneras que agrupaban aproximadarrente a unos 100 mil. -

pescadores. (1} 

otras ax:>pe.rativas en menor núrrero se dedican a la pesca de especies 

de reserva, según lo estableció::> por el l>.rt. 49 de la T.ey Fe:ieral para el Fb 

mento del.a.Pesca. 

EL total de errbaJ::caciones de la flota mayor del sector e<::operativo -

es de 3645 anbarcaciones de las cual.es se dedican: a camaroneras 2854, esca

maras 583, sardinero anch::weteras .1.47 y atuneras 61, l.o que ejerrplifica el. -

l.ugar que ocupa el camarón dentro de la eoq:¡lotacién pesquera. (2) 

El principal. rrerc~ de camarón son los Estados Unidos, hacia cbnde 

se exp:iri:a casi la tctaliclad de la produ:=ción arma.l que se eleva a t:n p=:::_ 

dio de 80 mil tone.ladas y que generan apro:<.i.rnac'.eJr.'0!11:2 E!lO millor.!'.'s de dóla-

res anuales. (3 ) 

efectU3.ncb la cnrnercialización del prcxlu-...i...ú la t.;:mp.ceso. ¡;;.:;u.~t..d.l:d]. ~an. 

Gartlen Pro.:1u01;.s que vende en Estaros Un.id0,.; .,:;_ Cci1a..úa y :...O =loca ""' ese -

marcaao, comercializanc'b el 50% de la produ=iCJ:, Cdlrar01"".r«. (4} 

(1) nchero de Fecurso Mari.nos P.L.C/F.C.P.S/U.".A.H. en b=e a U1o Más - -
Uno~ ~=, Abril 1.4, 1985. 

(2) Nociones Básicas sobre G:Joperativis:m::> Serie ~c:nica, l'drro. N::>. 1, Manual 
de capacitaci.6n pesquera, editacb por la Secretaría de Pesca, l~ico, -
1985,p. 27. 

(3) Fichero de Iecursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.l"_,M. en base a E>ccélsior 
Mé>d.co, Enero 21, 1987. 

(4) Fichel:o de Iecursos Ma.rin:Js; P.L.C/F.C.P.S/U.N.A,!-1. e11. base a Uno Más - -
~ ~=, Septiembre 26, 1984. 
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"Este crustáceo, pariente de la langosta y e.1 cangrejo, habita fondos 

lodOsos y arenosos y se a1irrenta tanto con pequeños animales, corro con res:!:_ 

duos de plantas y animales. Vive de año y medio a dos años y alcanza el ~ 

ño ccrrercia.1 a partir de los cuatro meses, después de mudar varias veces de 

caparazon durante su =emiento y desarrollo". (1) 

"Hay en México una decena de espe::ies, todas ellas pertenecientes al --

género Penaeus. Las m!l.s irnp::>rtantes por el valor comercial son las que cc:rnun 

mente se conocen con las dencminaciones de blanco, rosado, café, azúl y cris-

tal". (2) 

La mayor parte de la producción Nacional se obtiene mediante pesca de --

arrastre en mar abierto. (3) 

"En la zona ctel Golfo y el caribe la pesca se realiza todo el afio, en 

la del Pacífico hay mia tanporada de Veda de varios meses durante la €poca de 

reproducciOn". (4 l 

"Es posible cultivar el camar6n o mantenerlo en estanques de engorda 

l?llo s<' hace sobre todo en Ecuador y Pa!k'"Ul'á. En M€xico existe la experiencia 

del Edo. de Nayarit, ccn más de 1000 hect.fu:eas de estanquería para el cultivo 

de cama.r6n; tambiful en Puerto Peñasco, Sonora, existe una moderna J..nstalación 

de cultivo en ccndiciones perfectamente controladas que es manejada por la -

Universidad de Sonora. El cu.lti.vo del canar6n tiene un gran futuro pues per-

mite producir grandes volúnenes". (5) 

(1) la Pesca en México Desarrollo y Perspectivas 1985, El:litado por la Secreta 

ría de Pesca, México-1985, p.J2. 

(L} Ibidem. 

(3) Ibídem. 

(4) Ibidem. 

(5) Ibidm1. 
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El camar6n es un crustáce:> altamente =tizado en el mercado .internacio 

nal y es una fuente imperante de divisas para el país. El Gobierno Federal -

ha puesto su interés en increrrentar la producci6n y se han tomado rredidaa para 

evitar la extinción por la sobre explotaci6n en los litorales, caro fu~ la de-

establecer la rredida ele las mallas 'de las redes de arrastre camaroneras de - -

al~ para ser usadas en las aguas del o::éano Pacífi= y del G:>lfo de Cüi -

fornia, s5lo podrán usarse redes de cincuenta y siete milímetxos para las ma -

llas de las alas y el cuerpo de las redes. (1) Esta medida no permite que se -

sa=ifiquen las crías, aunque las grandes flotas de arrastre persiste el pro-

blema, perjudicándose además otras especies. (2) 

(l) Aclaraci6n del l'cuerdo que establece la medida de las mallas de las redes
camaroneras de alta mar, en las aguas litorales del Ccéano Pacífi= y G:>l
fo de california, publicado en el Diario OEicial de la Federacioo el día -
19 de Agosto de 1977, =ntenido en Leyes y 05digos de ~=, pesca, Etli.te_ 
rial Porrua, novena edición, Méx.ico,1986, p.95. 

(2) "la Secretaría de Pesca debe inpedir el uso de ilT'plernentos de arrastre - -
fuera de los límites establecidos, pues los camaroneros que utilizan este
sistema de captura dañan la fauna marina y perjudican la reproducci6n de -
las 'diversas esoecies mar.inas, afirrro el Presidente de la Federacioo de -
OJoperativas caffiaroneras Escarreras". Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F, 
C.P.S./U.N.A.M. en base a El Universal, ~ico, Marzo 3, 1987. 
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l • 2 • l • 2 • l • FACIORF.S QUE FAWRECEN LA PIDOOa::ION DEJ:. C!\I~ 

La captura del camar61. depende de la clase de J::oques que se utilice, 
1 

estos son cada vez mas eficaces, =n ll'as auto.nom!a y mas radio de acci6n. 

Para lograr una buena pesca de camar6n se .requieren l!Ulchas o:mdici2_ 

nes que el Pa!s posee, entre ellas mares = forx'!o lod::lso, arenoso, rocoso-

de poca profundidad para que el crustl!.oeo se desarrolle, o::m:> en el Golfo ele 

l'éxico, en la sonda de Canpeche y en la rrayor parte del litoral del Pacífi-

=· 0.) 

Un factor muy inportante para la producción del camarón es el régi

men de lluvias por la cantidad de nutrientes que llegan a los esteros y la

gunas litorales, parad5jicamente cuando hay ciclones la rosedia camaronera

es 6ptima porque errpi.jan a las larvas de cama.r6n hacia los lugares de r~ 

ducción y por el acar:reo de nutrientes al war. (2) 

Olando disminuye la captura se recuperan en parte los ooq>erativistas 

debido a que cuanoo hay poro camar6n el precio sube en el :rrercado interna -

cional. 

1. 2 .1. 2. 2. ~·!\CUIDS A LA pror;oo:::roo DEL O\lWU'I 

uno de los principales prd:>lemas de la pesca de este crustl!.ceo es

la ausencia de cicla= oce.futi.cos, el creciente contrabarub y la pesca il!:_ 

gal. del camar6n, efectuada por naves piratas con bandera mrtearrericana y

contrabandistas mexicanos que operan ilegalnente en la captura, mas de rre

dio centenar de ta.reos pesqueros de los Estados Unidos .fueron capturados -

en 1984, en aguas mexicanas por naves de la aJ:Inada nacional, llevando en -

(1) Fidiero de lle=sos Marinos P.L.c.¡F.c.P.S./U.N.A.M. en base a ~ 
.!:!!!?.• M!:!Kia:>, Abril 13, 1985. 

(2) Fichero de :llecursos M3ri.nos P.L.C.;F.C.P.S ./U.N~A.M. en base a B:>letin 
Pesquero, Ml:!xico, .!otlyo 12, 1985. 
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sus lxldegas nás de mil trescientas toneladas de camarón, según la Cbnfederaci6n 

Nacional de Cboperativas Pesqueras, el saqueo de carrar6n en las aguas juris

di=ionales de ~=. le cuesta al País nenores ingresos extern:>s, calculados

en unos 500 millones de dólares. (1) Otras causas son el mal estaro de la flota 

cxxiperativista camaronera, así carro la viólacic'Sn a la reglam:mtaci6n proteccio

nista de la especie con el uso de mallas pequeñas en las redes, ader!ás de r.::i -

respetarse ·la temporada de veda para la reprodu=ión y recuperacioo de la espe

cie. 

0.)~ 
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l. 3. 

Ia rcy que rige al Bano:> Nacional Pesquero y Portuario fue publicada· 

en el Diario Oficial el 13 de Enero de 1986, anteriormente Banco Nacional de 

R:mento Cboperativo. 

El a.neo Nacional Pesquero y Portuario es una sociedad de c:redit:D -

que tiene por objeto de aaierdo a:>n el Art. tercero de la ley "Ia Pratoci6n

y financiamiento cel desarrollo e=náni= nacional y regional de las activi

dades pesqueras, porb.larias y navieras". O. l 

l\parte del. financiamiento tarrbién se preocu;ia de acuercb =n el Art. 

sexto de la ley en su inciso tercero de "PrOtOVer el desarrollo tecnol6qico

la capacitaci6n, asistencia técnica y el increrrento de la productividad" -

as1 = en su inciso V. letra a del misnn articulo, apoya financieramente -

"Ia creaci6n, reparaci6n, arnpliaci6n y nodernizaci6n de unidades eo:m(micas

tanto ool sector privaro, social o ro:ixto, que desarrollen actividades~ 

ras, portuarias o navieras". (2) 

El burocratisnP y retraso en la autorización de =é:litós as! o:m:> la 

desaparici6n de =éditos =n intereses blancbs, aunacb al problema inflacio-

nario que vive • ·l paj:s, retrasa las reparaciones, rehabilltaci6n e inp:lrta

ci6n de refa=iones: dando por resultad::> una disminución de naves disponibles, 

de la captura, de ingreso de divisas y reducc.ifn en la oferta de erc;ileo la -

=al se presenta en difentes áreas del territorio nacional = son: Mliatláh 

Canpedle, 83.ja california, Tanpi= y Tabasco. 

d) rcy crganica del Banco Nacional Pesquero y Portuario, ?Jhlicado en el Di~ 
ria Oficial de la Federaci6n, el d!a 13 de Enero de 1986, cxmten:i.da en -
Icyes y ~gas de ~i=, Pesca, El:litoria B:>rrua, ncNena edici6n, M?xic:o-
1986, p.116. 

(2) ~p.117. 
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Una de las funciones del. Banco Nacional Pesquero y Portuario es el 

financiamiento para la adquisición de .la f.lota pesquera, úni= medio de 

terminar =n el oontratisno privado, renta de bar=s a los annactores, as! 

caro a oontratar sus productos a J.os mism:>s; en .lo que resta del sexenio -

el Banco Nacional Pesquero y Portuario no reci.bir..:i ningún crlküto del ~ 

rior ¡:or lo que el financiamiento será más dificultoso y selectivo. (1) 

(1) Fichero de Recursos Marims P.L.C;F.C.P.S./U.N.A.M. en base a El<célsior, 

México, Marzo 12, 1986. 
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1..4. lA PARTICI.PACION DEL SECIDR PRIVAOO EN IA EXPLOTACIOO DE ESPECIES 
.RESER\TJ\DAS 

la participaci6n del sector privado en la explotaci6n de especies res~ 

vadas, las cuales son las de m3s alto valor ea:inánico, a quedado limitada ya que 

de no sér en forma de cooperativa no pueden participar, evit.'indose así la in~ 

trializaciá1 pesquera, ya que hasta ah:lra las ccoperativas pesqueras prioritari~ 

mente se dedican a la ~rtaci6n, no tanancb en cuenta el abasto interno, -

desprovechándose infinidad de recursos r,esqueros. (1) 

las a:ioperativas se deben analizar de acuerCb a criterios objeti-...us y -

estadÍsticos, es necesario forrentar la inversi6n privada nacional, rned:i.ante =
venios justos y·n~cesarios partiendo de un verdadero realism:::i.econáni=. 

l. 5. EL PL1\N ~CIONl\L DE DESARKlLID 1983-1988 

El Plan Nacional de Do!sarrollo 1983-1988, en su parte dedicada a Pesca-

y Recursos del M;ir señala: "la prcxroci6n de un marco de vinculaci6n nacicna.l. -

entre Sector F\fulico, social y privado que en la pesca parl:icipan, así conn de

un esquema de relaciones internacionales apropiad:> para su cabal desenvolv:iroi~ 

to", por lo cual se esttl dis=iminando a la iniciativa privada y no se esttln -

respetanCb los ordenamientos legales y protegiendo indis=:iroinadarrente al sec

tor cooperativo en perjuicio del abasto popular, la dependencia alimentaria y -

explotacioo apremiante de nuestros recursos IT'arinos. (2) 

(l) 

(2) 

"s6lo se aprovechan 60% de nuestro potencial pesquero, y en muchas costas -
del país caro en·'lll..'llaulipas, no se valora la riqueza alimentaria y el po~ 
cial =rercial que se tiene y podría te-'1.er, desaprovecháhdose 40% de la ri
queza pesquera, si se expJ.otara debidarrente se podría pagar 35'l; de la deuda 
externa". Fichero de Fecursos Marines P.L.C/F.C.P.S./U.N.A.z.!. en base a - -
Exoelsior, ~ico, 113.rzo 13, 1987. 
Plan Nacional de Dasarroll.o 1983-1988, fudér Ejeci.ltivo Federal, publicado -
por la Secretaría de Prcgramaci6n y Presupuesto, la. Edici6n, ~\S..zi.co,Mayo -
1983, P.301. 
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El primer prq;i6sito del Plan Nacional de Cesarrollo 1983-1988 en el 

Area Pesca y Re=sos del Mar es: "El de contribuir a nejorar la alimenta -

ción de la poblaci6n" y en su parte referente a ;.li!ieamientos de estrategia 

rDs rrencionan "Una cx:rnbinaci6n integral y equílihrada de los diferentes ~ 

to:ces, asl'. o::mo la participaci6n del Sector 1?.t:"ivado" ,esta estrategia ha fal~ 

d:>, por los altos intereses econ6micos y pol!ti=s gt.e van en jueg::i, la figu

ra de axiperativÍSilD se ha utilizado para obtener los beneficios fiscales -

Y financieros que otorga el Q:ibierno, por lo que es necesario actualizar, la 

ley OX>perativa, la cual ha dejado de cumplir su ccmet:i.00 vigente desde 1938, 

ya que no Obedece a las =ndiciones actual.es del país. (1) 

Ias virtudes de cx:operativisno es que amal.gama, a los oos sistanas -

capitalista y socialista, es una forma de produ=.i6n de justicia social y par

ticipaci6n oanunitaria, si se lleva correctamente, propicia la fonnaci6n de -· 

capital en beneficio directo de los agraniaébs. 

En el. caso M:lxicaoo, :ceviste vicios que permanecen de su cambio de la

iniciativa privada a las =:iperativas pesqueras y ocntinúa la explotaci6n de -

los trabajadores y a la vez ro representa un abastecimiento =nfiabl.e de pi:o -

duetos pesque=s ya que _está orientado a la expl.otaci6n de especies de expo~ 

ci6n y relativamente tana en cuenta el abasto popular. (2) 

(l.) 
(2) 

lbidem. pp. 304 y 305. 
~propiedad de los oarticulares._ fue a.4qu.i.rida confome a avalúes -
realizados eh cada ernbarcaci6n, de con=nnidad con l.as partes involucradas, 
pdlrero se adquirieron los barcos del litoral del Pacífi= en 1981 y des -
pui3s los del. Gol.fo de ~~c:o en Febrero de 1982, los bar=s fueron adquir!_ 
dos a su justo precio, según su edad y estado de =nservaci6n, el. objeto -
era ~rar toda ia flota y r>:> s6lo parte de él.la, ya que lo que se preten
dia era que se con=lidara el. sistema ccoperativo. Fichero de ~cursos - -
Mirinos I?.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Uno Yás Uno, Mfud.co, .Abril 13,-
1985. 

73 



2. MEXIOO !A MINERIA NACIONAL - P.Al'DRAMA G:t=:NEAAL 

N.lestro país es ilimitado en toda el.ase de re=sos, en el caso parti

Clllar de la miner1a y_ el petr6lro de 32 estacbs que con:fo:cma su territorio, 28 

de ellos producen rnmerales. (1) 

1'5Wcico a nivel. m..mdial, es el primer productor de plata, fluorita y -

arsático. Ocupa el 2o. en celestita y sulfato de "sodio; el. 3o. en bismuto y 

antjlronio; el 4o. en grafito, mercurio y diatanita y el !?o· en plaro, zinc, 

azufre· y feldespato. (2) 

El pa1s ocupa el 4o. lugar en las reservas mm:l.iales de plata, floori-

ta, mercurio Y. antinonio; el So. en azufre, barita, cadmio y plaro: el 6o. en

selenio y· zinc, y el 7o. en bisnuto y cobre. (3} 

México ocupa el. So. lugar mundial y 2o. en linárica ratina después de -

Brasil, en la produ=Mn de manganeso. (4) 

Sienoo poseed:>r de reservas p:rovaaas de hidrocarburos totales ref eri -

dos al 31 de Dicianbre de 1985 de 70 900 1-«B, millones de barriles de petróleo. 

l'.5} 

(1} I.adislao Ulises, I.a Riqueza Subterránea de ~co, Factor de Desarrollo,
r-.ililic:ado en Informaci6n Cientifica y Tecnol6gica, Vol. 7, No. 102, mensual 
~ioo, Marzo 1985, p.38. 

(2) Corzo Ie6n Javier, Altas y Bajas de la Minerí"a a.xicana, la CWiara Minera 
de ~ico, contenicb en Inforrnaci6n CienUfica y Tecrol6gica, Vol. 7 ,N:>. -
102 mensual, Mi!!xicD, Marc:o 1985, p.38. 

(3) Ibidem. 
(4) rrc;nero de Fecursos Marinos P.L.C./F.C.P.S.;IJ.N.A.M. en base a B:>let.Úl Mi

nero, México, Marzo 18, 1984. 
(5} Archivo de Peéursos :Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base e. Petróleos -

Mexicanos, !~ria dé labores 1985, in1?reso en el Instituto Mex:icano del -
~tr6leo, SUbdirección de Desarrollo Profesional, División Ellitorial, ~ 
co, Abril 30, 1986, p.3. 
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En cuanto a la Miner!'a Oceánica Nacional. las estimaciones minerales 

SOJ~ bastante promete&>ras: en el oc&no Pac!fioo se supone la existencia~ 

minerales de cobre, hierro, plata, zinc, cobalto, titani.o, torio, =aro, -

circonio adern§s de los minerales acarreados desde el continente y los fo~ 

dos "in situ", tales cx:rro n5dul.os de hierro, manganeso y fosforita, por lo

que respecta a hidrocarburÓs, esta zona puede ser considerada p:>tencialmen-

te productora. O. ) 

En el Golfo de ~= se ha estimado un' volune:n de sedinentos, del.

orden de 784, 000 kil6netros cúbicos, los cuales presP..ntan caracter.!sticas -

favorables para generar hidrocarburos, así ccm::> importantes yacimientos de

azufre y sal, y materiales para construcci6n. (2) 

En la región del caribe existen posibilidades de encontrar: Hidro-

carburos, n6dul.os de manganeso y fosforitas, as! = gravas y arenas. (3) 

J\l.ln<;¡Ue no se han hecho investigaciones sistemáticas que permitan -

evaluar los recursos minerales marinos naciona1es en su totalidad, cxm ex~ 

ción de los himocarburos. Eh la actualidad, el 85% de los téCnicos espe -

cial.izados en detectar la presencia de yacimientos de hidrocarburos y gas -

natural, se localizan en los países altamente desarrollaébs, y~ no -

cuenta en esta ~ con un nt'.ne= suficiente de tales p:cofesionales, tráte

se de ge6l.ogos, ingenieros petroleros o cient1ficos marinos. (4) 

0.) Fichexo de Iecursos Marinos P.L.C./F .C.P.S./U.N.A.M. en base a Exc:él -
sior, ~co, Febrero 25, 1982. 

(2)~ 

(3)~ 

(4) Fichero de Iecurs:::>s Marines P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Uno Mlls
~, ~o::>, Abril 30, l.981. 
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. 2 .1. LOS MINERALES 'DEL ·FCNJX> DEL OCEANO 

ros Minerales del Fondo del Océano, nódulos polirretálicos (Cbncentra

ciones Minerales) los cuales contienen: cobre, níquel, cobalto y manganeso -· 

son reservas potenciales de explotación de minerales extratégicos. (l) Lama

yorí'a de ellos insustituibles e iropresc:indibles y cuya utilizaci6n va más -· -· 

alla de la industria civil, ya que son :insU!!Os en el =rnt>lejo b!!lico de pro -

ducción de armarrento'?y la industria aéreo-espacial de las grandes potencias

por sus propiedades de resistencia a la corrosión, resistencia t€rmica, dure

za y ligereza. 

PaÍses cono los Estados Unidos, la Unión soviética, Francia,el ~ino-

Unido, República Federal Alemana y Japón detendrían múltiples proyectos arma-

mentistas cx::rro la producci6n de 1\lriones, Misiles, Barcos de guerra, Velúculos 

Blindoctos, la elaboración de refacciones, sus proyectos espaciales y la cons-

(1) "Su peso total en el Pacífico se estima en 1.5 trillones de toneladas de
yacimientos de nódulos de =s-aneso, en el lecho Oce.'inioo, en grames con 
oentraciones a 5000 iretros (16000 pies) • Fueron descubiertos durante el ::
primer y más grande via;e mundial oceanográfico que enpezó en 1872 por -
H.M.S.C11allenger.Por qué se desarrollan es todavía un misterio, pero su -
valor potencial es e.iorme. Los n6:1ulos están corrpuestos de 25% de mangane 
so, 1.2% de cnbre, l.5% de níquel, y 0.2% de cobalto. los nódulos anpie ::
zan a formarse alre:tedor de algún cuerpo extraño cerro pie:te ser un diente 
de tiburón. Fonnándose gradualrrente 6xioos de metal alre:tedor de él. Pe -
queñ:>s nódulos pueden ser encerrados aglutinárr:J.ose para formar uno mas -
grande. La acumulación entera puede durar míllones de años hasta conple -
tarse". Archivo de :Recursos !1ar:incs P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a 
'lb Mine a~ IDde of NJ.ggets, publicad::J en National. Geogr~lúc, \Ol. 160 
N:>. 6, rrensual, \laShington, D.C. ,Diciembre, l.981, p. 814. 
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tru=ión de centrales atómicas, al care= de los minerales estratégi=s -

ya citados anteriol:ll'ente. (1) 

casi la totalidad de estos materiales estratégicos provienen de -

áreas pol:i.ticamente delicadas tales =rro Sldáfrica y la Uni6n Sovi~tica, -

o de algunas de la regiones más atrasadas y explosivas = lo son Africa-

ileridional, J\rn€rica latina y Filipinas. (2) 

De todo lo anterior se desprende la inportancia que revisten los -

minerales del foncb de los O::iéanos y la minería subnarina o::ino fuentes po

tenciales de explotaci6n, ¡:or éllo actualmente las naciones industrializa

das (que son las que cuentan oon nn alto nivel tecnolÓgico y capacidad fi-

nanciera, Estad:>s lhidos, Gran at:etaila, Jap6n, Italia, Alemania Federal) -

invierten capital en investi~aciones relacionadas con el descubrimiento, -

identificaci6n y caracterizaci6n de n6dulos poli.Iretál.ioos, así caro en la

extra=ién de los rnism:>s. Por lo a.ial no aceptan la Q:nvenci6n de las Na--

O.) "La vulnerabilidad de los paÍses industrialliEnte desarrollados es evi
dente especialmente para cquellos que descansan su produ=ién en la -
Iroustria Bl'Uica, claro ejenplo es el de los materiales requeridos pa
ra una turbina de un caza F.lOO: 656 libras de crOllO, 720 libras de -
alun:inio, l 71 libras de columbio, 3 libras de tántalo, 3204 de níoueJ.
Y 3566 libras de titanio", Palanares EsqW.vel Iaura Alicia, la irrPortan 
cia de los fondos mar.in>s, ponencia presentada ante el pri>ner COnqreso
N3.cional de llirechos del Mar, organizado por la Facultad de J:erecho ele 
la U.N.A.M. y la Escuela de Derecho de la universidad de O:>lima, cele
brado del 24 al 27 de ~e de 1984. 

(2) Palcrna.ces Elsquivel Iaura Alicia, Importancia Estratá:¡ica a Nivel Inl:eE_ 
nacional de los Iecursos 1".inerales, .Reinpresiones del Proyecto LJrzaro
Oírdenas de la Facultad de Ciencias R5liticas v Sociales~ Universidad
Nacional Aut6nana de México, México, Abril l98.6,pp. 2 Y .>. 
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dones thidas sobre e1 DeI:echo del ~ de M:lntego Bay de 1982, por sus nueros - . 

conceptos y disposiciones carro es el. de la 2bna Internacional de Fbrrlos Mn-i- -' 

nos a:mo patrim::>nío cx:im!ln de la humanidad y la creaci6n de la Al toridad de los -

Fondos Mll'inos. (1)' Coto limitantes a sus actividades de prospe=i6n, explo~ -

ci6n y aprovechamiento de los Re=sos Mineral.es Océanicos. (2 J 

(1) Las Ehpresas Mineras que cuentan con la tec:mlcg:Ca adecuada para realizar -
la explotaci6n ~ca sen las siguientes: OOean !-tining Associates: us Steel -
Cbrp, lhi6n Miniere de 13élgica, Sun Cb. de EU. y Samin de Italia; Kennecot - -
Q:a'\sortíl.DD: I<ennecott Cbpper Cbrp de EU, Rro Tinto Zinc de GB, Cbnsolidated - -
Gold Fields de GB, !'brand.a !ti.nes de <:z.nadti, ~titsubishi Cbrp. de Japón y British 
Petroleum; 0cean Managanent Inc: International Nickel de canadá'., Arbertsgerreins 
cbaft ~ de la RFA junto = las que siguen: Technische Gewinn bare, PohstO 
ffe ~tallgesellshaft, Preussag, Sal2Y,J'itter, r:eep O::cean Mining Cb., S.unitono::: 
de Jap6n y Se= Inc. de ElJ; y Ocean Minerals Cb: Locheed Missiles and Spacce -
de m,stan::lard Oíl Of Indiana (l'\lroco Minerals), lbyal D.ltch Shell, y R:Jyal B:>s
Kalis ~bninister, ambas de !-blanda, fonnan oarte de las caTIPañías EU, Gran -
Bl:'etaña, Japón, Italia y Alemania Federal, los cinco paí'ses iñdustrializados -
que se negaron a firmar la O:::invenci6n de las N3.ciones thidas sobre Derech:> del
M!:lr en M:mtego Bay, Jamaica, Fichero de ~=ses Harinas P.L.C./F.C.P.S./U.N.A. 
M. en base a ~célsior, ~=. Diciembre 12, 1982. 
(2)Ia o::rnr. de las NO. sobre el. Derecho del !-ar de M::ll'ltego Bay de 1982, define
en su parte XI seco. 2 los principios que rigen la zona: 1\rt .136: Patrim:lnio Cb 
mGn de la Hunanidad. Art. 137 condición jurídica de la zona v sus recursos 1. = 
NingtÍn El'lo. podrá reivindicar o ejercer soberan:Ca o derecbos - soberanos sobre -
parte alguna de la zona o sus recursos, y ningún El:io. o persona natural o jurí
dica podrá aprcpiarse de parte algu_r¡a de la zona o sus reairsos. ltl se reoo~ 
ran ta1 reivindiíx::aci6n o ejercicio de soberanía o de derechos soberar:os ni tal
apropiacil5n. 2. To:ios les derechos sobre los recursos de la zona pertenecen a -
t.oda la humanidad, en cuyo rcmbre actuara la Autoridad. Estos recursos son ina
lienables. N:> obstante, los mineral.es extraícbs de la zcna solo p:>drán enaj~ 
se con arreglo a esta parte y a l.as noi:mas, reglamentos y procedimientos de la
Altoridad. 3. Ning(ln :reo. o persona natural o jur!dica reivindicara, adquirir.!i
o ejercerá derechc5 respecto de los minerales extra!d:>s de la zona, salvo de 
confonnidad con esta parte. De otro ncdo, no se reo:nxerá tal reivindicaci6n -
adquisici6n o ejercicio de dere~. as! misno en su Se=. 4, A1:t. 157, define-

. a la Autoridad, su naturaleza y principios :funOamentales: 1. La J\utoridad es la 
ot:ganizaci6n por =nducto de la cual los El3os. partes organizarán y =ntrolaran 
1.as actividades en la zona de confoDni.dad =n esta parte, particulanrente =n -
miras a la adninistraci6n de los recursos de la zona. G6nez .Rd:>led:> Verduzco -
op• cit. pp. 223, 237 y 253. 



2.1.1. USOS Y Cil\Rll,CTERlSTIC1\S DE I.06 MINERALES• QJE o::lMPalEN IDS 

0NJDutos FOLIMJ:."ri>.r.:ICOS 

ros usos y caracteri.sticas de los minerales que cx::inpmen los n6dul.os 

¡x>liroetálicos, c:om:> son: el cobalto, cobre, manganesia y níquel de la indus

tria civil y bélica son los siguientes: 

O:m los cuatro se fabrican las aleaciones de ace= necesarias para -

producir aviones, cohetes y bienes de capital.. (1) 

OOBAL'IO: "Es un :importante elemento radioactivo, ·nruy resistente a la 

corrosi6n y a las altas temperaturas. B::>see caracterí'stica9 

electrcrnagnéticas. Es utilizado en la industria aeronaút:i:ca 

(pal•>tas de turbinas de avión) , i.n:iustria élDl<llllE!21tista ~ 

netos usados en los sistemas de gu!a de los ru:mamentos) y -

en aleación, para aceros especiales". (2) Siendo un mineral 

clave en la fabricación de m:>tores de propul.si6n a chorro -

OOBRE: 

y corrp.ltadoras. (3) 

Ios uros del cobre son: en la construcción y en aparatos 

d:>nde se demanda un constante trabajo y resistencia a la co 

=si6n, c:aro un corrluctor eléctriC:o (99.95% Cll) canúimente 

en la fo:ona de cables, = un constituyente de nÚl.tiples -

aleaciones especialmente en lat6n, bronce, roonedas, aleac~ 

nes de aluminio, aleaciones de rrlé¡uel y acero, = un ca~ 

(1) Fichero de ~cursos M3.rinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a EKcélsior 
~co, Diciembre 12, ,1992. 

(2) Palanares Esquivel raura Alicia, :rrrportancia EKtrategica a Nivel Interna 
cional de los Re=sos Minerales, Re:imoresiones del P.L.C./F.C.P.S./U.N7. 
A.M. Ml~xico, Abril 1996, p.4. - . 

(3) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a w:>rld Pa
e.. ~co, Marzo 1991. 
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lizad:>r finamente dividido, !?<3Iª ciertas reacciones qw'.Íni.cas. (1) 

El =bre es indispensable para todos los sistanas de o:rnunicaci6n 

internacionales . (2) 

Ml\NGl\NESO: "IJ:>s usos y aplicaciones que se destinan al manganeso son varios-

(ll 

(2) 

(3) 

NICOEL: 

y están clasificados en dos grandes grupos: 

1.- Para la iridustria siderúrgica: caro reactivo en la fabrica -

ci6n de acero. 

2. - Para diferentes usos industriales: Para la indu:;tria química 

fabricaci6n de fertilizantes, en la produ=i6n de pilas secas,

en la fabricaci6n de turbinas de avi6nes, bujías, vidrios, cerá-

mica, pintura, etc. 

Se estilT!a que el 90% del =um:i mundial del manganeso lo realiza 

la industria metalúrgica para la fabricaci6n de acero. 

Este mineral es muy irrportante para la industria porque actualrren 

te no hay otro mineral que lo substituya en sus propiedades, pues 

el manganeso no resulta a:mtam.i.nante. (3) 

1Ds usos del níquel son: en electroplateado = un protector y -

revestimiento ornanentaJ. para metales menos resistentes especial

mente hierro y acero, en rronedas de bajas deroninaciones (25% Ni., 

75% =bre, en níquel acero, "INVAR" (36% Ni, 64% hierro) de bajo

coeficiente de expansión ttmnica para estáñdares de largura, "Per-

Van ~and's SCientific Ehcy.clopedia:, EJ::lit. D, Van Nostran:l O::rnpany, me., 
I.óndres, El:lero 1958, p. 424. 
Fichero de l'e01rsos Mari.nos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.H. en base a Excélsior, 
.!-~xi=, Diciembre 12, 1982. 
!oi:lnroy Navarrete ~13.ría Guadalupe, La inportancia de la Industria Extractiva
en el. El:lo. de Hidalgo>; caso de Estudio de 1as Ehpresas Paraestat.ales, Cía.-· 
Minera 1\utlful,S.A. de c.v. y Cía. Feal. del M:m.te y Pachuca, S.Jl .• de c.v., -
°l'&;is Profesional, F.C.P.S./U.N.A.M., ~=-1984, p.44. 
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mal.ay" (80% Ni, 20% hierro" para fundas de cables eléctri<X>"!, 

45 a 80% níquel y 55 a 20% de hierro para aplicaciones electr!1 

magnéticas, que requieren una alta per:meabilidad y baja perdi

da de histéresis, en rretal conductivo (cerca de 62% Ni y 31% -

de CXJbre) , nic:raro o cable de c:i:oirel. (50% menos 80% Ni, 11%-25% 

de =no, lo restante de hietro, de alta resistencia eléctrica

para unidades de calor; germanio o plata rú.quel (10%-30% Ni, -

50%-65% de cobre, lo restante de zinc) , en baterías o acumula~ 

res,eictensivamente en aparatos de resistencia a la =rrosi6n, ~ 

no un elerento de aleación en el acero, generalmente de l a 5%

Ni pero un más grande porcentaje en aceros :i.n:)xidables, cx::mer

~ialme1te pi= el rú.a-...cel forjado se encuentra en forma de lámi

nas, cables o tuJ::os. Tiene nn.ichas aplicaciores J?'.'r su resisten

cia a la =rrosién, estas incluyen utensilios y equipo procesa

br ele a.linentos, en la CXJnstrucci6n narina, nonedas y e:¡u.ipo -

:¡uí:miCXJ. Eh níquel también tiene much:i radio y otras aplicacio-

1es eléctricas caro en bujías, níquel electroplateacb ha sida -

usado = un recubrimiento protector del 'acero. (l) 

(l) Van N:>strand's Scientific Encyclcpedia op.cit.p.1118. 



2.1. 2. ZONAS DEL TERRCTORIO MARI?O> NACIONAL CO'.'D l'UENTES POTENCIALES 

DE RJ:x:URSos MINERALES 

Eh relaciái. a las hidrocarburos y núnerales provenientes del rnar, -

las Ie;¡'iones del Territorio Z.larino Nacional, que se estiman = fuentes ~ 

tenciales de recursos son: 

2 .1.2.1. IA SONDA. DE CAMPEOiE: 

I,a sonda de Campeche localizada en la parte sudeste del Golfo de 

~=. cuya explotaci6n se inició en 1979, cuenta cnn 75 platafonnas de 

exploraci6n y exportaci6n, cnn una producci6n diaria en el área marina de 

980,000 barriles de =ucb, 1,700,000 barriles de aceite y 950 millones de 

pies cúb,i=s de gas, representando el 66% de la extracci6n de =udo, el. 66% 

de aceite y el 25% de la producc::i.6n de gas totaJ. deJ. pa!s. 

Eh conjunto, se cuenta am el 48% de 1.as reservas probadas de hic:'IJ:'2.. 

carburos del pais, de esta manera se puede c:cnsiderar que de la sonda de -

Célnpeche, ~ci= obtiene el 65% de los 2 millcoes 700 mil barriles diarios

que produce. (1) y (2) Según !.'eitróleos !-Exicanos existen grandes reservas 

de hidrocarburo que se extienden desde la Blh!a de campeche en ~i= por 

la Pen.íÍlsula de Yucatán hasta el caribe. (3) 

~r G.ltino uno de los descubrimientos recientes es una nueva área -

marina ci:lil alta potencialidad de hidrocarburos, ubicada a 50 kms de la son-

(1) Fichero de Re=sos Marinos P.L.C./.F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Ia Jor-
nada, Mfu<i=, Mayo ll,l985. ----

(2) 11 Ehtre 1.as zonas oetroliferas más oraretedoras recientemente descubier
tas se estima la del Golfo de ecrnPéche (plataforma =ntinental de Mfud.
=> . J\quÍ se han hallado cerca de 200 estructuras =n perspectivas de -
dar petróleo y gas, y hacia 1979 se descubrieron 7 yacimientos, entre -
ellos el gigantes= 1'.cal, a principios de 1980 la extra=i6n en los ya
cimientos suhnarinos de !~i= lleg6 a 25 millor,-,,s i!P. toneladas anuales, 
y en Dicianbre de 1981 lleg6 a 80 millones de t:or:.c~ladas" Ceo:¡ra':.1'.a &o
nánica del OCceáno !'1.lndial, Etlit. a-egreso, !1oscú-1984 p.101. 

(3) Fichero de Ro=sos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Ulo Más
Uno, Mél<i.=, octubre 6, 1981. 
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da de campecne, y al parecer parte de los campos que están cerca de la a::ista 

de 'labasoo, se internan hncia la plataforna =tinental del GOlfo de ~=-

los canp:>s de hidrocarl::oros "I.una" y "Illerto Ceiba", ubicados entre frontera 

y el puerto de D:>s Bocas, que confo:cman el área marina,constituyen el aoon~ 

cimiento m'is relevante en materia de expl=aci6n petrolera durante 1986. U) 

2.1.2.2. lA FCSA DE SIGSBEE-K?-OLLS 

Eh el Gól'ft> de ~ca está localizada, la fosa de Sigsbee-fuolls, -

(44 mil rretros cuadraibs todav!a sin delimitar), territorio en disputa por -

parte de los EstaCbs Unidos que no han reconocido la delirnitaci6n territorial 

marina !!eXi.cana, por las ma~icas estimaciones sobre petr6leo, gas natural 

y n6dulos polirretálioos. 

SegGn la U"lited States Geological &lrvey en el G:>lfo de ?~ia::> se ~ 

timan cuantiosos mantos de hidroc:arl::oros, aproximadamente 9 mil millones de-

barriles y 19 mill.a'les de pies c:Gbicos de gas. c.?l 

Ia fosa Sigsbee, es una de las zonas más ricas del mundo, si los Es

tad:>s unidos llegaran a explotar el área, se ah:l=arían lo que inportan de -

lmérica, lo que significa 98% de manganeso, 48% de cobre, níquel o ccbal.to 

para su industria ar.narrentista. (3) 

2.1.2.3. 

Ia fractura Clippertal-clarion al sur y este de Hawai, en esta regi6n 

los n6dulos polimet[J.icos fueron mina<bs hidráulicamente en tres de los sitios 

más prometedores, c: . .n ca finalidad hipotética de illla.l.izar su recuperación e=-

nómica, siendo transportados a la =sta oeste ae l.OS Estacbs Unidos, donde se-

C1) ''.Fichero de IEcursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a El Univer -
sal, México, Octubre 2, 1986. 

(2) 'fIChero de Fecursos Marinos P.L.C./.F.C.P.S./U.N.A.!1. en base a EKoél.sior-
Méxia::>, ~13.yo 24, 1982. . 

o) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./.F.C.P.S./U.N.A.M. en base a~ M! 
xico, Septiembre 17, 1985. 
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recuperé por el rrétcx1o a.iprion, proceso de la ~ott: cobalto, =bre, níquel 

y cnro una opci6n el manganeso que se recuperó en forma de ferrananganeso. La -

produ=i6n que estim5 El ~to de llinas de los Elstados Ul.idos (Blreau of

Mines) en cada mina oceánica fue estimacb aproximadamente en tres millones de ~ 

neladas secas anuales a tm costo est:imacb de cerca de 2 billones de O:Slares en -

Elr"2ro de 1981. cada o¡;:eraci.6n fue proyectada para abastecer al rrenos 10% de la de 

manda anual Estadounidense de manganeso. O. ) 

i:entro de esta demarcaci6n marina queda o:xnprendicb el archip:Uílago de -

las Ievillagiged:> par lo cual las reservas minerales del pa1s aurrentan c:onsider.!!_ 

blerente, ya que se Cálcula que el 30% del manganeso ~= de todo el mund:> -

se encuentra en el lecho z.E(icano del OOe&lo Pacífico. (2) 

2.1.2.4. EL CDLFO IE CALIFOmIA 

El G:>lfo de california, es abundante en petróleo, gas, fosforita, uranio, 

potasio y otros elementos. (3) 

Eh la Península de Baja california, en la Cbsta del. Pacífico, existen -

cuencas sedimentarias que abarcan parte de la platafoona continental y tienen -

apróxirnadamente cien ~l kms. cuadrados de superficie, después ce varios afus de

exploraci6n por parte de Petr6leos ~canos, el descubrimiento de gas =n pozos 

en fm:maciones aren:>sas del =etácico, cobran iwportancia y representan para el

! .. ,ús la primera área productora aún no corrercial en la vertiente opuesta a la --

del o:>!fo de ~=. (4) 

U) Mineral Year B:>ok, 1983, \bl. 1 H:0>tals and Minerals, prepared by staff of the 
Bureau o[ Mines, E<lit. Depto. de Minas de los Estados Unidos, 1983, p. 605. 

(2) Fichero cb:Fe=sos Marinos P.L.C./F.C.P.S./.U.N.A.M. en base a Cbrercio E><te 
rior, ~ico, Agosto 25, 1980. -

(3) Archivo de I<e=sos Marinos, P.L.C./F.C.P.S./.U.N.A.M. en base a R=llista Ti.e!!, 
po, semanal, .t-~co, Abril 14, 1980, p.6. 

(4) Fichero de Recursos Mari.nos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a ~.~!°:;_ ·~~ 
xico, Mayo 4, 1981.. 



Eh la provincia de San Felipe, Isla de Tibur6n, en la platafonna 

ü:ntinental del G:>lfo de California se localizaron hidrocarburos en can-

tidad suficiente para ser explotados en forma o:rnercial. O. ) 

los tlicnioos de petr6leos 1-exicanos en=ntraron gas y condensados 

en el pozo EXtresooño I, perforado en el G:>lfo de ~ aproximadamente

ª 17 kms. mar adentro de la desanlx>cadura del Río Cblorado y a 50 de la

Ci.udad de Maxicali, Baja California, el descubrimiento indica la exisl:e!!_ 

cia de hidrocarburos en esa área. (2) 

(1) Ibidan. 

(2) Fichero de Pe=sos Marinos P.L.C./.F.C.P.S./.U.N.A.M. en base a~ 
Uno, ~=• Abril 30, 1981. 
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2. 2. IA ~ON Nl\CIONAL Y EL F:rn1\NCIAMIEN' PARA IA MINERIA 

Nl\CIONM. 

'!al = henos visto eJ. Art!cul.o 27 constitucúmal es fundanenta1, 

¡:orque seña1a e1 territ=io nacional y pone de relieve La Zona. El:xlndnica -

:ac elusiva, en e1 caso de 1a Minería, resguarda para la Naci6n el dominio -

de los 1<ecursos Minerales entre e1los el pet:c6leo. 

Eh el Artío.11.o 27 o:nstitucionaJ. e=ntramos que: " ••• Cbrresponde

a la Na.ci6n el ébm:i.nio ~eta de todos los z6cal.os sul::marinos de las islas 

de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yaciroi.~ 

tos, constitey'en dep6sitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes

de los terrenos, tales oono los minerales de los que se extraigan meta1es -

y metal.cides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras precio

sas, de sal de gerza y las salinas fOl:madas directa!oonte por las aguas mari

nas; los p:coductos aerivados de la des<Oilp:)Sid:ón de las :roc;:as, cuancb su -

E!ll¡llotaci6n necesite trabajos SIJbterraneos; los yacimientos m:lnerales u or

gfulioos de materias, susceptibles de ser utilizadas = feÍ:tilizantes; los 

CXlÍ!b.lstibl.es minerales s6lid:>s i el petroleo y todos los carburos de hidró

geno sólió:>s, l1qu.id:>s o gaseosos¡ y el espacio situado sobre el territorio 

nacional, en la ext.ensi6n y ~s que fije el derec::h::> internacional. ••• " • 

a.) 

Ia rey Para P:ronmrer la Inversi6n Mexicana y :E<egular la Invers:!.6n-:

EXtranjera, publica en el Di.ar.Lo Oficial de la Federacl6n el d!a 9 de Marzo

de _l.973 se refiere en su J'll."t. 4o. a las áreas reservadas exclusivanente al -

estado enb:e las cual.es nenciona: 

0:) CXiíStltucifu ~l.!tica de los EBtaébs Unidos Mexl.cams. cp. cit. Art. 27, 
p.50. 
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a) J?etr6leo y l.os den& h:!.drocarblros, 

b) J?etrcqu!mica l::ésica, 

e) Explotacifu de :mi.nera1es radioactj.vos y gene:caci6n de energ:ta 
nuclear, 

d) Minerí"a en 1os .casos que se refiere la ley de la materia. (1) 

llS'.Í. = en su Art. So. señala las proporciones de· capital para la 

admisión de la invers:í6n extranjera, 

a) El<pl.otaci6n. Y. aprovechamiento de sustancias minerales. 

Ias =ncesianes no podr:ID otorgarse o transmitirse a personas f.1'.sf_ 

cas o sociedades extranjeras. Eh las sociedades destinadas a esta

actívidad, la inversi6n extranjera podr:li. participar hasta i.m náxi.

= de 49% cuando se trate de la explotac:i.6.n y aprovechamiento de -

sustancias suj~tas a conoesi6n ordinaria y de 34% cuando se trate

de o::mcesiones especial.es para la e:xpJ.oé.ac::i6n de reservas minera -

les nacionales. (2) 

Eh opi.ni6n de la Investigadora D:x::ente raura Palanares, "Esta r.ey

o::mstitl.l1{e i.m elemento que explica oano el capital externo se introduce ~ 

ra asociarse o:in l.os capitales públiOJS y privacbs nativos y de esta mane

ra asegurar sus inversiC!leS, a ra1z de la mex:i.canizaci6n Se di6 pauta al -

surqimiento de conso=ios y fideicami5?5 en los que en apariencia, el 51%

.oorresponde a capital nacional y el. resto a inversión extranjera, &ende -

en la realidad enpresas de participación mayoril:aria extranjera quienes -

(i)Iey para pronove.r la Inversi6n ~cana y 11egU1.ar la :tnversi6n Elttranjera 
contenida en Leyes y C6digos de ~=, l'.egislaci6n sobre Prq>iedad Indu:!_ 
tria1, Transfexencia de 'llacnalcg!a e Inversiones Ektranjeras, reit. ~
rrua, Octava Eflicioo, ~~i=-1983, p. 362. 

(2)~p.363. 
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ocultan su identidad mediante prestananbres". (1) 

Es desalentaébr ocnprobar que tanto en la Cbnsu1ta ~lar i982-1988 

scb:e minería y el Plan Global. de desarrollo 1983-1988 no o:mterrplaron la ~ 

ner!'a sul:marina o la riqueza minera del fondo ooeánicxi naciona1, Gnicanente

señaladas por los estudiosos de la materia, oarc reservas. Debi<'b a que en -

las actuales condiciones de r~i6n econt!riü.ca por las que atraviesa el pa1s 

no han posibilitado la eicpio'raci6n y explotaci.On de -ia minerta oce:inica naci~ 

nal, tanto por el alto costo de la tec:nolog:ta necesaria, as! o::m:> por la -

falta de financiamiento, ya que resulta demasiad:> costoso extraer minerales

del- fond:> marin::>. l'br lo consiguiente sol.amente las grandes potencias repre

senta:Clas por su :iM.ustria lnipera ya señalada, preocupadas por su abastecirniE!!, 

t6 p:resente y futuro pl'.OSiguen con la investigad.&, en difel:E!Jltes puntos del 

planeta, cnro es el caso de los Estados Ulidcs que desde 1976 efect:aa expl.o -

raciones en el Q,lfo de Méxi.oo a tr~ del. SKlU\B (Laboratorio Fspacial) y -

en los fil.t:Utos aros medí.ante el barco GU:lolAR EXPIDRE:R 'cxmsiderado e1 mayor -

instrumento naval de prospec:ci6n y perforación del. rnunó:>, capaz de perforar -

eh aguas profundas hasta 4200 IOOtros y penetrar en el subsuelo marino haSta -

6~00 metros. tl?l. Y las C!as. SHE:LL (AN:;ID IDIANDESA¡ ru.) y i:sso (&Jl qua -

'hán instalad::> una. isla subnarina (naves de investigaci6n provistas de equipo

qué descienden a grandes pI:Ofundidades) para investigar las ri~zas en el -

Gólf9 de ~ico, nediante un prograna de prospeccUn a futuro. (3). 

EL ~ierno ~~cano se enci:entra en pJáticas actual.mente con la Eln

·O:) )?Eilonares F.squivel Iaura Alicia, Ia Ríqueza Minera es Saqueada por el Cap. 
EKtranje=, Je.impresiones del P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. ~ioo, Feb.24,1983 

(2) Fidlero de R'!cursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a EXcélsior, 
~xioo, Mayo 24, 1982. 

(3) Palanares Esquivel Laura Alici-a, Nuestro Mar Rico en M3.n;¡aneso, Reimpre
siones del P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. ~io::>, Abril 17, 1983. 
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presa Alemana "J?reussag" especializada en las t:ácn:i.cas de explotaciát del 

suelo ~c:o entre las a.iatro o cinco iMs inportantes a· nivel mundial, -

para una operaci6n simi.lar a la de Nueva Zelandia donde sac6 del fOnCb del 

mar n6:1ulos de fosforita, .inp:>rtante oc:npxiente para la fabricaci.ái. de fer 

tilizante minerales. (l l 

Ia rey para PrarOci.6n de la Inversi6n Mexicana y Regular la Inver-

si6n Extranjera es noble en su articulado y prq:6sito, al crearse se pensó 

en un instrunento noderador del capital extranjero en todas sus rnanifesta-

cienes, por lo tanto es el mismo G:>bierro el que tiene que retanar la inp:>E.. 

tancia estra~ca de los recursos mineros marinos y de negociaci6n de es

tos elementos mediante la Cbnisi6n N;icional de In1Tersi6n Extranjera a:in el

capital for&leo interesad>, para su propio desarrollo industrial,as1 cano la 

posibilidad de nuevas entradas de divisas y a la vez continuar con la i.nve.!!_ 

tigaci&l y prospeo::ifn de la riqueza marina nacional.. 

Para ooncluir los minerales estra~oos no deben ser solamente C:O!!. 

t:enplados para _su export:acUin, al c:rec:er la inchst.ria nacional, se neoesi -

taráh mayores cantidades de metal.es, tanto para el caJ1tx> en la producci6n -

de fertilizantes, as1 ocm:> en la industria de la a:mstruccilSn y en todas las 

industrias de bienes de capital productoras de tipo y maquinaria. (2) 

Por otra parte ciertas .1re.iis fundanentales se descuidan en el pa1s,

por ejenplo: no se :1nparte la carrera de Geolog!a cx:rto ciencia Msica, si rr> 

caio una disciplina de la ingenieria. (3) y segundr¡> no sabeltos realmente n~ 

t.ro potencial minero en la miner1a terrestre y marina. 

(l) Ficli&O ae Aea.irsos Marinos, P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a EXoélsior, 
~i=, Jlgosto a, 1985. 

(2) Iadislao Ul.ises. op. cit. 
(3) Catzález Ehrlich Erika, El Lenguaje de las lbcas, publicado en Infcmnaci.6n 

Cient.1fica y Tec::nol6gica, Vol. 7, N::>. 102, ReVista »msual, ~c:o, l-brZo-
1985, p. 41. 
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3. lA IMl?ORmNCIA DE lA INIXJSTRIA TURISTICA NACIOW\L 

Ia potencialidad del país en cuanto a recurros naturales marinos es 

cuantitativa y cualitativa: territ=io, pesca, minerales, petróleo y turis-

no (escenarios naturales). 

D;?spués de haberse tuscacb el desan:ollo e=nrnu= basaélo en el pe~ 

leo, sin a:mtar oon el juego de fluctuaciones en su c&rercialización. (1) Al-

sufrir un te=:ible descalabro la eoonania nacional, con la baja internacional 

del precio del energético, se forrentan todo tipo de e}<pOrtaciones favorecien-

cb a la industria nacional y al ca;iital extranjero con toéb tipo de =ncecio-

nes y el despertar turísti=. (2) 

Creándose toda una serie de elerrentos cr>ordinac'bres y de financiamie:::_ 

to de la industria tur.ística = son actualrrente la Secretaría de 'I\lriSl!O y

el Faldo Nacional para el Fanento del TuriSl!O. (3 J Aunado a una estabilidad -

social pese a incidentes que han desacreditado esta im;;¡gen. Así = l• -

devaluación de la rroneda que otorga un mayor poder de ~a al turista y una. 

infraestrud:.ura ··adecuadas ·Hotel.es, Transportes, canunicaciones, Carreteras, -

. Aeropuertos y Marinas. 

d) 11A partir de 1981 la situaci6n internacional camb:i.6 radicalrrente. Subieron 
l.as tasas de interés a niveles imprecedentes, ba:1írl:l precio det:ftr6leo
y de otras rraterias pr:Unas, en tanto que la econ mundial en en reo;;_ 
·si.6n a causa de la aplicación de políticas antinflacionarias en los paí--· 
ses desarrolladós". Miguel de la l-ladrid r<J Informe de <bbierro, suplemento 
especial., publicad:> en Ravista Jinpacto, serrana! N:>. 1906, l-l1xi=, Septiem
bre 11, 1986, p.14. Archivo de Recursos Mll'inos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. -

(2) "Una de las alternativas más claras e iruredi.atas para corregir los des~ 
l.ibrios que desde el exterior, afectan la estructura productiva del pais" 
Fichero de Re=sos Mll'inos,P.L.C./ F.C.P.S./U.N.A.M.en base a La Jornada
Mfü<ico, M3.yo 19, 1986. 

O ) El fondo nacional de fomento al turisrro, autorizó entre Enero y Nár ianbre
de 1986 financiamientos p:ir 85 mil 631 millones de p:asos, destinanc'bse 67% 
a la construcción de habitaciones nuevas¡ 10% a instalaciones de tierr¡io a:xn 
pmticb y conclominios hoteleros, 14% a la ampliacién y rerrodelaci6n de l:b-
teles; 6% a la rehabilitación de J-oteles y 3% a operaciones diversas. Fi -
chero de ~sos Marinos P.L.C./F.C.P.S./'J.N.A.M. en base a L:l. Jornada Mé 
xico, Dicienbre 19, 1986. -
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Ehtre todos sus recursos el país posee irunensidad de escenarios nat!:!_ 

rales y culturales no explotados en su totalidad todav1a: rrontañas, desiertos, 

rosques, selvas, rem:L'liscencias arqueolt:igicas (13000 zonas arqueológicas re -

partidas en todo el pais) y =loniales, alimentos, frutas, flora y fauna de -

lo más exuberante y miles de kilanetros de nlaya en una variedad y calidad -

única. O.) 

los elerrentos anteriores han atraído al turista ae todo el orbe a vi-

sitar ~=• sabedor de su poder de =rrpra y lo variad:> del te=itorio terres 

tre y ma.rin:> nacional. 

ID que ha hecho que el país ocupe el 8o. lu;¡ar rmmdial en la oferta de 

oospedaje. (2) 

ros dos m'1YOres renglones de captación de divisas, son el petróleo por 

una parte y el turisno designad::> por los franceses cx:m::> "El Oro Azul.". 

El prinero de ellos report6 a1 país en 1984, 15 mil millones de dólares 

(3) y el ~ sum6 i.m total de más de 2 mil millones de d51ares (4), llegan

oo a1 añ:> de 1985 cx:m i.m ingreso de 4 .2 millones de turistas y 1700 millones de 

dólares por de=ama e=námica. (5) Eh 1986 el saló:> positivo de la balanza tu -

rística de ~ex:> ascendió a 1130 millones de aólares, producto del ingreso de-

4 millones 700 mil turistas extranjeros que dejaron 1730 millones de dólares y

la salida de 2 millaies 500 mil rrexicanos que gastaron en el exterior 600 mill~ 

nes de éi5lares. (6) 

(1) FiChero de Fe=sos :'olarinos P.L.C.¡F.C.P.S./U.N.A.M. en base a El llniversal, 
~ico, Septiembre 7, 1986. 

(2) Fichero de Rea:irsos Mll"inos P.L.C./F.C.P.S./ú.N.A.M. en base a El llniversal, 
~ico , ~E.yo 8, 1986. 

(l) Archivo de Re=sos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a ~"exique: L' 
El D:>rado de L'~tre californie, Revista Le !?oint, seroana11'b. 656, Paris,
Abril 15, 1985, p.63. 

(4) Ibidem. 

(5) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Ebletin InfOE. 
mativo '1\.lristi=, l-l!ixicx:>, Diciembre 23, 1986. 

(6) Fichero de Fs=sos M3.rinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.ll. en base a EKoélsiar, -
~ioo, mero 15, 1987. 
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Las estimaciones !?C'X'a el. año de l.987, se espera que visiten ~= 

rnlis de 5 millones de turistas quienes harán un gast.o de l.900 millones de- -

d6lares ¡ saldrán a1 exterior 2 y Jredio mill.OOes de Mexicanos y gastarán 

650 millones de d61ares y el. saldo de la balanza turística será de l.250 

mi1.l.ones de d6lares a favor de ~co. (1) 

Percatándonos de que el dearrollo tor:!'.stio:i a nivel internacional 

va dirigido en especial a la iona del Pacifio:i uniénd:>se las más irrp:>~ 

tes locaciones tur:!'.sticas de esta área mediante la carretera 200 (La Cos-

tera del Pac!fio:i) que son: Puerto Vallar.ta, Barra de Navidad, Manzanillo, 

rXtapa Zihuatanejo, 1\Caplllco, Puerto Escondido, Puerto Angel y BahÍas de

fllatulco, aunque a la fecha ciertos lugares de inapreciable belleza no se 

han ei<plotado turi'.sticanente = es Bahl'.a de Q..tino en ..el Estado de SOnora, 

as:i. = nucms otros. (2) 

Otro sector sumamente :irop:>rtante es el ~ea del Caribe de reci~ 

te =eaci6n:eancún, Cozumel y en menor medida Isla l-lljeres. 

'lOdas estas locaciones tur:i.sticas están habilitadas con aerop¡er

tos internacionales y una infraestructura rotelera de gran irrp:>rtanc:i.a -

representada por grandes conrorcios extranjeros y en nen.ar roodida nacione_ 

les. 

(l.)~. 

(2) "Mlfs del 90% de los ejidos de Ensenada alre:ledor de 80%, poseen :lrnpoE_ 
tantes atractivos tur:!'.stio:is, que son lamentablem:mte desaprovechados 
por no existir un pxograma que a1iente su explotación" Fichero de ~ 
sos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a E><c:élsior, ~=. Ju
nio 12, l.986. 
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D:Js regiones son ae llamar la atenci6n, donde se sigui6 una estrat!:!. 

gia adecuada para integrarlas a la productividad econánica, áreas que úni~ 

mente contaban =n su atractivo turístico, dedicadas a la pesca ar:tesanal -

de subsistencia, lxtapa Zihuatanejo y cancún localizadas en los Estados de 

G.lerrero y C:Uintana .Feo. (1) 

Ya que. el turisrro en esencia desa=olla fuentes alternas de errpleos 

y de servicios. Pero, es inp:>rtante tanar en cuenta que por una p¡¡rte requie

re de grandes inversiones, segundo de la coord:inaci6n de acci.ones .de. todos -

los sectores involu=aebs: h)encias de Viajes, Aeropuertos, lbteles, Resta!!_ 

rantes y Se=etarías de Estado, tercero de una planeaci6n urbanística a~ 

da y por últino precisa de personal calificado. 

(1) "O:>n la idea de inp.llsar dos regiones econ6micanente atrasadas,una en el 
Litoral del Pac!fico y otra en el caril>e Mexicano, autorizaros la ej~ 
ción de los pro<_¡ectos turísticos de Ixtapa Zihuatanejo en Guerrero y de
Cancún en Q.iintana Iba. su realizaci6n cor.prende obras integrales de in
fraestructura que, al atraer al i,nversionista, generan una na:,or co=i~ 
te turística nacional e internacional oue se traduce no s6lo en volumcn
creciente de divisas, sino también en -nayor empleo y en el estínulo de
otras actividades económicas, orincipalmente agrícola y de 8"'...rvicios en
esas regiones". Luis Echeverria Alvarez, 6o •. !nfonae de G:Jbicrno, suple
mento N:>. 64 de la Seccion, testim:>nios y d:>cumentos, El Día, México, -
Septiembre 2, 1976, p.24. Archivo de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U. 
N.A.M. 

94 



3. l. ESCENARI00 NA'RIBlUES DE MAYOR IMPORrl\NCIA EN EL PJ\CIFICD Y EL 

~ 

re los lugares nás irrp:Jrtantes y de gran belle :a del Pacífico y el 

Caribe contarros:M'lzatlán, Puerto Vallarta, Ia Cbsta de Oro de JaJ.isco, l-la!!. 

zanillo, Ixtapa Zihuatanejo, AcapUlco, Bahía de fiJatulco y en el Mar Caribe, 

eancan. 

3.1.1. 

Mazatlán, denaninada Ia Perla del Pacífico, se encuentra ubicada en 

el litoral del Estado de Sinaloa, el cual presenta playas arenosas y bajas

fonnanó:> pequeñas bahías, con algunas islas y formac.iones i:o=sas en las -

p.mtas; su clima es tropical lluv.ioso con lluvias en el verano; la tempera

tura se mantiene relativamente alta a .1p ~ del año, con una rredia de ......: 

23.S'c, una mructma de 39•c y mínima de u.s•c. Cll 

Mazatlán está integrado aJ. resto del país ¡::or dos vías longitudina

les carretera y ferrocarril: Giadalajara~ales y una transversal carrete

ra D.n:ango-M;izatl&\, a..ienta adan:is con tm rrcderno aerropuerto servido por -

varias líneas nac.ionaJ.es e internacionales, y es un Plll'lto de comunica~~ -

mar!tima cxm la FenÍnsula de Baja Cl.lifornia nuy _in;:>ortante. (2) 

Las playas que lo cira..indan son las Gw iotas, Playas N:>rte y Slr y-

el camaré.n, as! rnism:> cuenta con las siguientes Islas: Las tos Hermanas, -

las Islas de Pájaros, Lobos y Venados. (3) 

(1) ArChlvo de Recursos Marines P.L.C./F'.C.P.S.;U.N.A.M. en base a Cbmisi6n 
Nacional CbOrdinadora de Puertos, EstudiD Nacional de Desarrollo POrtua 
rio, Rlertos Principales, Vol. V, Etlit. por la Ccmisi6n Nacional o:xird;[ 
nadora de PuertoS, M0dco, 1974, P!?• 267 a 271. 

(2) Ibidan. 
(3) Ardiivo de recursos llarinos P.L.C.¡'F'.C.P.S.;U.N.A.M. en base a Guia Tu

rística de la República .Mexicana, publicada por la As=iación Mexicana
Altcm::>vil!stica, lla. El:ilci6n, ~ico, 1982, p.183. 
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La pesca dep:>rtiva es ab.lrdante destacan: el martl'.n negro y ·ei pez 

vela, as1 = el camar6n. (1) 

Ias cadenas mteleras internacionales sob:resal.ientes son: El lbtel 

camino ~ de la \'estin Hotels y lbtel Fiesta l\mericana ¡::erteneciente a -

fblida';{ Inn. (2) l'Ctualmente se invierten 3600 mill.ones de pesos que ap::ir

tan en forma tripartita la Secretaría de 'l\lrism:>, el Gobierrv:> de S:l.naloa,-. 

y la Iniciativa Pd.vada para obras de anpliaoi6n de o:xrplE7jo tudstio::> El.

Cid Ie;ort, de c:apita1 100% mexicano. (3) 

Mazatlán se ha consoll.dado, caro el 2o. dest.in:> tur!sti.= de Playa 

capta<Dr de visitantes eon que cuenta el pa:{s. (4) 

3 .1.2. 

ID:::alizado en Bm!a de Banderas, la sa1ida al mar más grande del -

ll1.ll1do y la más grande de 1a República ~cana en Océano Pacifio::>: oan una 

extensi6n de 42 kil6metros lineales y un clima b:opioal oon t:atperatura 

anual· promedio de "23. a 24 grad:>s cent!.grad:>s. (5) 

F.s el principal I\lerto del EStado de Jal:Lsco, la zona se caracterf 

Z<l~ .por el cultivo de plátan::>, coco, crianza de ganado porcino y Caballar

as1 CC11D por la .exportaci6n de plátano, maderas finas y pieles. (6) 

(l)!!i@!fui:. 

(2):~ 

{3) Fichero de Pecursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a :0ccélsior, 
Mláxico, Marzo 22, 1987. 

(4) Fichero de Pecursos Mrri.nos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a E){celsior, 
~= . .l'gosto 13, 198.6. 

(5) Arch:i.vo de Pecursos Marinos :!?.L.C./.F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Obreg6n
GeOrgina, Puerto Vallarta, publicado en Caminos del. Aire, Revista Oficial 
de Mexicana de Aviacién, rrensua.J., México, J\hril 1985, p.10. 

{6)~ 
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Ehtre las cadenas de lbteles más importante del Puerto están: Sheraton 

H::>tel, Inn&:Fesort W::>rld Wide,~ino Feal de la Wastin ~btels y Fiesta Jlmari~ 

na perteneciente a la lbliday Inn. (1) 

Ia pesca en alta mar del rnerlfu y el pez vela es prolífica de lt>

vieub:t:e a Mliyo, así cerro especies rrenores. (2) 

3 .1.3. IA <X6TA DE ORJ DE JALISCD 

Al i,naugurarse la carretera (200) a lo largo de la O::>sta de Jalisco -

de Puerto Vallarta a !'13.nzanillo en 1973, eslabÓn importante en el sistema de-

la ca=etera Panairericana, que cubre alredeó:>r de 150 millas de tierra a::inpl~ 

tamente rústica. (3) Se descubre una zona no abierta antes al turisno nacional 

e internacional, playas, balúas, ensenadas e islas de =ral, lu<)Clres = C:Ul~ 

Uán, Bnra de Navidad, San Patricio 1-Bl.aque donde está localizada la Bahía de 

Melaque la cual es la mas grande en esta parte de la costa, cuatro kilánetros

de largo, 'lbnacatita localizada en otra bah!a (se trata de un hotel y club de

playa de la divisi6n Fiesta J'roericana !bliday :rnn, el 'l\ecuán dorrle se planea -

crear una gran área turística con tma marina y otros hotele.; y finallrente dos

cx:mplejos turísticos de lujo, careyes y el Cl.ub ~te=anée en Playa Blanca -

local.:i.zacb en una ensenada bien protegida con tres islas de arrecifes de =ral 

que la resguardan. ( 4) 

Playa· Blanca está cerca de dos aereopuertos internacionales, Puerto -

(1) Archivo de Fecursos !13rinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.)'.\,M. en base a Gillan M:>rley 
Puerto vallarta, publicado en Camin:>s del l\:ire, R2Yü:;ta Oficial de !~icana 
de Ariación, birr.estralJ ~~o:>, M3.rzo-l\.bri.l 1984, p.9. 

(2) lbidem. 
C3) ArChivo de ~cursos Marinos P.L.C./F'.C.P.S./U.N.A.z.!. en base a Gill.an !<brley 

O:>sta de Oro, publicado en Caninos del Aire, Fevista Oficial. de l·rod.cana de 
Aviaci6n, biirr=stral, ~i= Marzo-Abril 1984, p.18. 

(4)~ 
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Vallarta a 150 kms. al norte y Mm:zan:i.llo a menos de 90 kms. al sur. (1) 

El Club ~terranée ¡;ertenece a una cadena inteniacional rotelera con

cedes en los principales lugares tur:l'..sticx:is del nundo: Hanales-Hawai, -

Moorea-'l.ahit:r., Vittel-Francia, ~ Soleil-S.T. M:>r:i.tz-&.tiza, :rorto Petro-

Mallorca, lbn Miguel-M3.J:bella-F.spaña entre otros. (2) 

3. l. 4. 

Manzanillo se localiza en el litoral del Estado de O:>lima, en el 

oeéano Pacífico a los 29•03• de latitui norte y 104"20' de longitud oeste, 

la zona de desarrollo turístico se ubica en la Bahía de Santiago, o::m pla

yas aren:isas alguna de ellas = Miramar, Santiago,Playa Azul y las Brisas. 

(3) 

Ia temperatura se mantiene en general alta todo el año presentando 

un calor medio de 27°C, un máxin:o éle 39.5°c y un mí.rúrro de l2.3ºC. (4) 

Ia parte tudstica tiene varios centl:os integrales y roteles tipo 

club con instalaciones que ;;iermiten el acceso a las playas y a las alber

cas, donde :iay facilidades para l.a pesca deportiva y otros deportes acuát:!:_ 

cos, i'ISÍ = boutiques y restaurantes. (5) 

las Hadas es el hotel mas lujoso en la bahia, situad:> sobre las -

O:il1:nas de una pequeña caleta, dentro de sus instalaciones cuenta con un

(1) Archivo de Pecursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Club -
Medes, folleto informativo, realizad::> por Panpuzac Soter Associates,
rnc., El:l.it. 7.a.fi.ro, S.A., ~=. p.B. 

(2) Ibídem. 
(3) o::nú.sIBn Nacional Cbordina:iora de !l.lertos op.cit.pp. 199 y 203. 
(4) Ibiden. 
(5) ArChivo de Pe=os Marinos P.L.C./ F.C.P.S./U.N.A.M. en base a I.evin 

83.ron, lolanZanillo, publicado en la Fevi.sta Ofic:i.al de Mexicana de 
Avi.aciC:n, Caminos del. Aire, rren.sual, ~=. Mayo J.986, p.11.. 
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anplio embarcadero para la reoepci6n de yates, adarás de las Hadas, la 

irifraestructura del puerto alcanza casi 70 hoteles, más un trailer Park 

al lado del oreano, equipad::> con jardines, piscina y tomas de eléctric;f_ 

dad en 72 espacios. Cl ) 

El Puerto de Mmzanillo cuenta o:m vías de =municaci6n terres-

tres y aéreas, por carretera con la Citxlades de Cblirna, Gladalajara, y

de alll =n el cent.t:o del país y el resto de la república.· (2) EXiste -

la posibilidad de que vuelva a funcionar el servicio de tren pullman ~ 

tre Q.tadalajara y Mmzanillo. (3) 

3.1. 5. 

El nuevo centro turístico de Ealúas de lbatul=, cuya oonstru=i6n 

se inició a partir de 19BS, se encuentra localizad:> en el litoral. del Pa-

cifico del Estado de oaxaca, 30 kms. entre ?uerto Angel y salina cru:z, -

donde se hallan m3.s de 10 bahl'.as divididas por acantilados y vegetación:

(byula, Qlac:hacual, Cacaluta, M3guey, organo, Santa eruz, 01ahue, Tango -

linda y Cbnejos, su cl:íma es cálido y subhúmed::>, la ten¡;:Eratura media anual 

es de 28 grados cent1grados, la poblaci6n en su mayor1a se dedica a la pes-

ca artesanal. (4) 

Bah1cis de Hlatula:> está siendo iropulsaoo por el Foncb Nacional de -

:El::nlento al. Tur.!sm:>-FONATUR-,e:najenán<X:>se 21, 000 hectáreas, desti.n§ru:lose -

(1) Ibidan. 

(2) O::misi6n Nacional Cbordinadora de fuertes op.cit. p.197. 

(3) Fichero de Re=sos l<hrinos P.L.C./ F.C.P.S./U.N.A.M. en base a EKcélsior 
~ia:>, Diciembre 10, 1986. 

(4) ñ:chivo de Recursos M3rincs P.L.C.;P.C.P.S.;tJ.N.A.M. en base a O:::hoa Li.gia, 
Iahl'.as de Hlatuloo, publicado en la :Revista Oficial de M=xicana de .Aviaci6n, 
irensual, ~cioo, ~sto 1986, pp. 78 y 79. 
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2100 para uso urbano, 1400 a uso turísti=, 16100 para prese.i:vación ecol.6gica, 

500 al cultivo agr!=la intensivo y 900 área destinada a un aereopuerto inter

nacional. O. ) 

B3hías de H.latulco es una respuesta a la irrportancia del sector turis-

no, dentro de la e=nc:rn!a y principalrrente la _captura de divisas. 

se estima que para el mes de Noviembre de 1988 quede a:mclu!da la pri-

rrera etapa de la infraestructura turística de Bahías de H.latul=, = el func~ 

namiento de 1300 cuartos de hotel, con todos los servicios, asl'. = el aeropu"E. 

to internacional localizado en el paraje del maguey, con capacidad para recibir-

boeings 727 y la fü.tilra en el año 2018. (2) 

Este proyecto espera superar la captaci6n turística de cancún e Ixtapa -

Zihuatanejo, ya concluido se estima all::ergara 21000 cuartos hoteleros y una pob~ 

cim pe.nnanente de po= más de 200 mil habitantes, prevelii alcanzar· en el largo

plazo una afluencia turística de más de 2 millones al año y generar cerca dé SO-
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mil enpleos permanentes. (3) 

En el año de 1986 se invirtieron 8414 millCl"les de pesos y para 1987 y 1988 

la inversioo se esti.Jra en 31 mil 187 millones. (4) 

Ia inversión turística está representada por el M=dite=anée con un 34%, 

el grupo ICA con 35% (Ingenieros Civiles Asociados, grupo aipresarial que a par

tir de 1947, se constituy6, participa fundanentalmente en la industria de la =~ 

truccioo). (S)y 31% de un grupo de inversionistas rrexicaros por parte del Banco de 

ÜlFiChero de :Rs!cursos l1'!.rinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.!1. en base a Eccélsior, !~ 
co, Miyo 27, 1987. . -

(2)Fichero de :Rs!arrsos Marinos P.L.C./F.C.P.S./IJ.N.A.M. en base a El lhiversa1, -
loil'<xico,Marzo 9, 1986. 

(3)Fichero de a3cursos Marinos P.L.C./.F.C.P.S./IJ.N.A.M. en base a Ex:oélsior, M!'xi 
co, .zqosto 10, 1986. 

(4)Ibidem. 
(S)FICFiei=ó de a3cursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Excélsior, Mé:xia::i, 

M3.yo 31, 1987. 



O:mercio y FONA'IUR, qOO aporta los terrenos. Así cx::m:> el rotel 'langolinda, -

=n 35% del gnipo ICA, 34 % FONAWR y el resto del consorcio American E><press 

Bmk. (1) 

3. l. 6. 

A principios de la década de los años 70, Zihuatanejo era un peque-

ño pueblo de pescadores, sin etl'bargo la zona ya había sido sele=ionada por 

expertos = = de los puntos del litoral rrexicano =n potencial turísti

co por sus ocitables atractivos naturaJ.es y su ubicaci6n privilegiada. (2) 

SUrgió así el proyecto Ixtapa Zihuatanejo, propuesto J.X>r el Gobier 

no de t®<i= al Banco Mmdial, el cual fue apI:ObaOO en 1972. (3) 

G:>=espondi6 a RlNA'lUR el Fondo Nacional de Ftmento al ~ism::>, 

realizar las obras de infraestructura y equipamiento turístico urb3n:> en -

una superficie de 4245 hectáreas. (4) 

Entre ellas, la oonstni=i6n de un aeropuerto:c internacional, l::ul~ 

¡. · vares y camiones, sistemas de drenaje y alcantarillad:>, un centro de capa-

citaci6n rotelera, así cono la rerrodclación url::ena, paraJ.elamente se fue -

levantarxlo la zona rotelera y turística que incluyo un canpo de golf de 18 

hoyos. (5) 

(l) 

(2) 

(3) 

H::ly Ixtapa Zihuatanejo es deS!?ués de cmcún, el 2o. en :i..mportancia 

Fichei:o de Pe=sos Mn"inos P.L.C./l'".C.P.S.¡tJ.N.A.M. en base a &célsior, 
~ico, lolayo 27, 1987. 

Archivo de Recursos Mari.nos P.L.C./l'" .C.P.S.;tI.N.A.:1. en base a Ixtaoa -
B3lúa serena, Tierra Fiime Zihuatanejo, suplemento de uno ~ Uno, ~~i 
co, Mayo-Junio 1986. 

~· 
(4)~i-~. 

(5)~. 
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de los centros integrales que ha creado FONA'IUR, el clima es de 27. 6 

grados cent!grados de tenperatura, ron 220 cll'.as de sol por año, cuenta ron -

tma población de 40 núl habitantes y se ha consolidado caro un gran desti.no

del turiSITO nacional e internacional de l~i= cuyas 4000 habitaciones rotel~ 

ras de todas las categorías son ocupadas cada <1fu por más de 312 mil visitan-

tes. (1) 

El aeropuerto internacional de D<ta~ Zihuatanejo se enc1.E11tra ubi

cado en la Bahía de I'\etatlán =n tma pista de 3 krns. de larg:>, tiene capaci-

dad para recibir todo tipo de ácronaves, disponiendo de tma ternúna1 n_ue le-

permite atender a 350 pasajeros cada 15 minutos, por avión Ixtapa Zihuatane

jo está a media hora del Distrito Federal, a 2 roras de Houston, a 3 hrs. de 

Los Angeles y a 4 de la Ciudad de ?ew York, cuenta también =n a=esos carre 

teros desde las principales ciu:iades del pa!s. (2) 

B::>r filtino se proyecta tma marina para ¡:oder recibir el tur!SITD por

mar, dentro de la infraestructura hotelera se encuentra el lbtel Camino Real 

de la Wastin fbtels, el Ixtapa Sheraton Resort de la Sheraton !btels, Inn &

Resort W::>rld Wide, El Presidente y el !bliday Inn Ixtapa de la cadena !bliday 

Inn entre Otro$ .A1.Jrrentando a sus puntos de interés, el reciente descubrimi~ 

to de la zona arc:¡u:c:>lógica. 

3 .l. 7. 

Se encuentra situado en el litoral del Oceáno Pacífico y sus ooo~ 

das geográficas son de 16º 49' de latitud norte, y de 99°56' de lon;ritud oeste 

(l)~ 

(2)~ 
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en el faro ele la roqueta, que está a la entrada del ruerto. (1) 

IDca.lizado en una magnifica Bahía resl]Uardada, la b3hía de Santa 

lucía, cuyas características (rodeada de m::mtañas, de formación nat:tµ"al, 

y proftmdidadl prop::>rcionan abrigo, seguridad a la navegación y protecci6n 

natural contra oleajes, vientos, y acarreos litorales. (2) 

Acapulco goza de clima excelente: 'fumplado con 1:en1;Jeratura rredia -

de 28°C, 1200 mm anuales de precipitación 9luvial anual y -hunedad relativa 

de 78%. Ol 

Así caro de una variedad de playas: En el Acapulc:o viejo, caletilla, 

0:1da, Manzanillo, Angosta, Rinoon y la Isla de la llt::queta. (4) Caleta, lbr -

nos Fevolcadero, Encantada, Langosta, la Virgen, La Ccn<Esa, El Farall6n, -

Punta Cllitarrón, Punta Bruja, Pichilingue, PaJmas, Puerto Marqués, Pie de -

la .Cllesta (Oleaje fuerte no recorrendable para bañarse, el =epúscul.o es la -

atra=ión en las tardes), la laguna de coyuca de agua dulce cercana al mar -

y la quebrada donde los clavadistas nativos se lanzan al mar desde un acant!_ 

lado de 40 mts. de altura. (5). 

Pcapulco cuenta o::in una excelente infraestructura h:ltelera, tiene dos 

&> los rrejores hoteles del munoo: El Acapulco Princess y Pierre M3rqués que -

anualirente captan a ¡:oco más de 100 mil visitantes. (6) 

(1) Archivo de J.ecursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.i.1. en base a El l?Uerto
de 1\capUlcxi Glerrero, publicado en el. B:>letín Infoi:tllativo de la Q:rnisión
Nacíonal C.OOrdinaaora de Puertos, año III, Vol. V, N:>. 29, nensual, 1'~
cxi, .l\gosto 1973, p.5. 

(2)~. 

(3}~. 

(4) Fichero de te=sos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a EXoélsior, 
Méd.cn, Marzo 7, 1986. 

(5) 

(6) 

Archivo de terursos ~ P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Guia Turís 
tica de la Feptiblica Mexicana, publicad:> por ta Asociación Mexicana JUto::
novilística A.C., lla. El:lición, ~=, 1982, p.51. 

Fichero de Fecu.rsos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.!·!. en base a EJ<célsior, 
M(;xicxi, Febrero 25, 1986. 
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Ia oferta de cuartos en el puerto llega a 25 mil, captando el 40% de-

las divisas nacionales por turisrro, el puerto está entre los lugares nás impoE_ 

tantes del mundo en materia turística, en 1985 rec:i.bi6 a 4 y rredio núJ.lones de 

visitantes, de los cuales clos millones fueron turistas extranjeros, y de ellos 

1 mill6n 700 mil de =stadcs Unidos, 250 mil canadienses y 50 mil de diferentes 

nacionalidades. (1) 

En :relaei6n a la captación de turisno proveniente por mar, principa~ 

te los que llegan de la Costa de california se recibieron en 1985 aproxim3.~ 

te a 200 mil paseantes a pesar de que el puerto carece de un mu;,lle dedi.cado a-

recibir en exclusiva cruceros turísti=s. (2) 

Ia industria hotelera de Acapul= da emple:> apróxiJTiadal!'ente a 40 mil -

personas. (3) 

kapul= cuenta oon un aeropuerto internacional, cuyas instalaciones -

peDTliten el arribo constante de cualquier clase de aeronaves, así caro tres ~ 

rreteras, : la No. 95 lleva a Iguala y al Distrito Federal, la 200 enlaza oon Zf_ 

huatanejo, hacia el noroeste y con IU.erto E'.soondido, en caxaca hacia el sureste. 

(4) 

Ehtre los problena.s que afectan el desarrollo turístico destacan: la -

falta de nedidas adecuadas para controlar la terrible =ntam.inaci6n de la Bah!a, 
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en base a un estudio realizad::> por bi6logos del COnsejo Nacional de Ciencla y -

'Iecnologia de la Universidad :-1.3.cional Aut6nana de Ml!'.xi= y del Movimiento E=log:i.sta 

indica qoo las aguas de la bahía tienen = prcned:i.<? de 106 colifecales por milf. 

(1) FiCflel'.O de .!ea.irsos Marinos P.L.C./F.C.P.S./tJ.N.A.!1. en base a Etcélsi.or, 
~ioo, Febrero 14,1986. 

(2) Ibidem. 
(3) Fichero de i:ecursos t-arinos P.L.C./F.C.P.S./tJ.N.A.M. en base a a<:célsior, -

~co, N'.)viembre 7, 1986. 
(4) El Puerto de Acapulco G.lerrero op. cit. p.a. 



netro cObico, que es la m§s alta contaminación en aguas de balnearios int~ 

nacionales , a través de varios peri6aos de Gobierno se han realizado ilq?or'.'" 

tantas obras, logranrlo reducir ligera.-rente la contaminación de la bahía, el 

rrejoramiento ha sido muy lento sierub rebasacb por la =eciente rontarni:na -

ción, especialJrente la descarga de aguas negras. (1) 

Las medidas que se han tomado por parte del Gobierno Federal para -

1.in'piar en fonna integral la bahía de Aca¡;ulco y la laguna negra de Puerto

~s (¡n~ de 10 mil personas habitan en Poorto Marqués en o:indiciones de 

atraso), es la o:instrucción de una planta de tratamiento de aguas negras; -

el. tendieb de 65 kms. de red ele atarjeas y 60 kms. mas serán rehabilitados; 

el. levantamiento de 10 mil cargas domiciliarias y 10 mil más serán =nvert¿,_ 

dos en fosas sépticas, ylla construcción de 10 mil kms. de colectores, así

com:> rcll.ero sanitario y otras obras con una inversión de 7 mil 500 millones 

de pesos con el. financiamiento del Banco H.mdial can la finalidad de soste

ner a Aea¡;ulco caro pr:Urer sitio turístico de l~ico. (2) A la vez el pro -

blana de sobre e:xplosión derrográfica y la inrnigraci6n discriminada ·es cons:f:_ 

derable derivándose de la misma el desaupl.eo la falta de vivienda y servicios 

ade=ados (3) 

(1) 

(2) 

g> 

Fidlero de Fe=sos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.•'l.A.M. en base a EXcél.sior, 
~co, Octubre 13, 1986. 

Fidlero de Re=sos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a La Jornada 
~ico, Septiembre 9, 1986. 
"Ia falta total de una legislación adecuada ha propiciaeb que :impere la -
anarquía y aumenten las invasiones eTl grandes extensiones de este puerto, 
donde los problemas se agravan aún mas por el incontenible crecinúento -
datográfico y la inmigración discriminada-11% anual.-, que :inpide a las a!:!_ 
t=idades CLUrplir con sus programas de desarrollo urbano, y la situación
se agudiza ante el aum=nto del deserrpleo". Fidlero de ie=sos :·b.rinos -
P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Dccél.sior, ~ico, Febrero 24, 1987. 
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3. LB. 

E1 inicio de este desarrollo turísti= data de 1970, el rual se 

localiza al roroeste de la Península de Yucatá'.n en el Estado de Q.tintana 

Ro:J, su superficie es de 21 kms. cuadrados, donde se distrih.Jyen rroder -

nas instalaciones hoteleras, =rerciales, gastrcnSm.icas y de esparcirni~ 

to, su clúna es tropical: 240 días de cielo claro y una tenperatura media 

de 25 grados centígrados. (ll 

Ia superficie de Gancún está distribUÍda en hectáreas qua ==es-

penden a diferentes zonas: turísticas, urbanas de o::>nservaci6n y áreas l~ 

OJStres, lagunas y esteros donde se realizan programas de beneficio eo::>~ 

gio::>, adicionalnente se cuenta o::>n una SIJP'!rficie de 1100 hectáreas pr09i!':_ 

dad del Gobierno del Estad:> y del Fídeia:miso l?Uerto Juárez para ap::rjar el 

desarrollo urbano de la ciudad. (2) 

Ia poblaci6n de cancún suman 150 mil habitantes. (3) la oferta de

hospedaje es de 7500 habitaciones de lujo, todos los i.nsurros vienen de f~ 

ra p:rovenientes del Distrito Federal y Yucat§n, el tur!sno principahrente

es extranjero en un 89%, sólo un 11% es nacional, Cancdn representa el 15% 

de ingresos turísticos del país, 8% de las ganancias se pagan a las enpre

sas trasnacionales turísticas establecidas en su te=itorio. (4) 

Una de las principales liroitantes para su desarrollo es la falta -

de agua potable, los estu:l.ios hidroló:¡i=s de la zona aseguran suficiente-

(1) Archivo de Pecursos Marinos P.L.C./.F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Obre -
g6n Georgina, Cancdn, Public.ado en la Revista Oficial de Mexicana de -
Ariaci6n, rrensual, ~~i=, Diciembre 1984, ~· B a 13. 

(2) Fichero de Pe01rsos !-ttrinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Bccél.sior, 
~=. Mayo 19, 1986. 

(3) Fü:hero ele Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a E>cdálsior, 
~ico, Enero 19, 1987. 

(4) Jbidem. 
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caudal en el estacb, pero estos mantos se encuentran a m3s de 40 kms. de 

1a costa, la =ndu=i6n de JJ'.quicb es sumamente cara ya que el tipo de -

suelo encarere.=nsiderablerrente los costos de excavaci6n y el transpor-

te. a.) 

Cancdn capt6 en 1985 más de 220 millores de cl61ares en divisas -

por turisrro, principa.lJrente marítim en tm 12%, anualrrente llegan a ~ 

cún más de 400 embarcaciones =no: loo Fóyal .!?rincess, Olandris, Fantasy, 

Les Cbsta, y Vikings, en las travesías qi:e realizan desde ~üami y S3.n Juan 

Puerta Rico, por todo el caribe, indeperrlientemente los vuelos regulares-

y los charters han sido muy i!!p:>rtantes para su desarrollo turístico. (2) 

lclualrrente la cadena lbtelera Paraíso Rldisson, inici6 la cons-

trucción del Hotel Paraíso Fadisson en cancún, en el bulevar Kukulcán-

frente al mar, el cual o::intará o::in 300 habitaciones, aire acondicionado, 

rm salón para retmiones,eventos y convenciones, áreas de juec;p, albercas, 

canchas de tenis entre otras instalaciones, o::in la participación del gru

po ICI\. el IBnco Nacional de l~co, que en 1986 se asociaron para la ~ 

ción de la Cadena Hotelera Paraj'.so Radisson, fil::nand:> o::invenio o::in Ra:iisson 

lbtel Cbrporation, para la corrercialización y desarrollo internacional de

la propia cadena rotelera. (3) 9.lmá'ncbse al hospedaje que ya existe que son 

entre los más .i.mp:>rtantes: Aldea Club M:editerranee, C3mino Real y Sheraton. 

(1) Fichero de Re=sos Mrrinos P.L.C./l".C.P.S./U.N.A.M. en base a Ekcélsior, 

~=. .TuJú.o 4, 1986. 

(2) Fichero de Recursos M3rinos P.L.C./l".C.P.S./U.N.A.M. en base a Ek c:élsior, 
Méxio::i, M3rzo 6, 1986. 

'3) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./l".C.P.S./U.N.A.M. en base a F.Xcélsior, 
México, Ehero 29, 1987. 
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3.2. IA SEX::RErl\RIA DE: 'IURIS..'D Y EL FONCO NACIONAL Pl\RA EL FOMEN'IO 

AL TURifilO 

Ias funciones de la Secretaría de 'furism::> y del Fondo Nacional pa-

ra el Fonento al 'lllrisrro, son de una gran importancia en la prenoción, fo-

mento y desarrollo del turisno, asl'. =ro la =nservaci6n y aprovechamiento 

de estos recursos, el financiamiento para la infraestructura turística, la 

delimitación de responsabilidades en los prestadores del servicio, supervi 

sión y multa y la capacitación del personal y se encuentran =ntenidas y -

del.imi.tadas en la Iey Federal de '1\.u:isiro, la cual fue publicada en el Dia

rio Oficial de la Federaci6n el día 6 de Febrero de 1984. ros siguientes -

artículos de la ley muestran las actividades y responsabilidades tanto de

la Secretaría de 'Il.lrisno, asi cono del fon:lo nacional para el fomento al -

turisno: 

Art. 7o. "Ia Secretaría elaborará el programa sectorial turís 
tico, que se sujetará a lo previsto en el Plan Nacional de oe 
sarroll.o y especificará los objetivos, prioridadeS y políticas 
aue rx>rmaran al sector". (1) 
Art. Bo. " La Secretaría participará en los convenios que ce
lebren el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos de las entidades 
federativas, relativos a la olaneación nacional del desarrollo 
en materia turística" . (2) • 
Art. 9o. "La Secretaría suscribirá acuerdos con los titulares 
de los Poderes ejecutivos estatales, a efecto de favorecer el 
desarrollo turisti= regional o l=al. Eh dichos acueroos se
establecerán las bases para la descentralización de acciones
y programas a su cargo y de las entidades paraestatales de -
la administración pública federal por ella cnordinadas". (3) 

Art. 10 " La Secretaría participará y coadyuvará en los esfUer 
zos que realizen los distintos niveles de gobierno, así =ro--
los sectores social y privaoo, dentro del proceso integral de 
planeaci6n de cada entidad"(4) 

(1) Archivo de Re=sos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base a Leyes y 
OSdigos de~=, Ley Federal de 'J.\lrisno, El:lit. ~. ~i=, 1986. 
art. 7 p.9 

(2) ~ art.8 p.9. 

0) ~art.9 p.9. 

(4) IbidP~art.10 p.9. 
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·Art. 11 " Ia Se=etaría !?fil"ticipará en los órgan::>s estatales 
de planeación para el desarrollo, entendidos com::> la instan
cia para prorrover y coordinar las acciones =njuntas que lle 
ven a cal::o los gobiernos federal y locales en las entidades::
federativas" • (1) 

ART.· 12· "Ia Secretarf:a pcdrá sus=ibir acuerdos y bases de -
cooperación o =laboraci6n con otras depen:iencias y entidades 
públicas, o =n organizaciones de los sectores social y pri
vado, para la relizaci6n de programas y acciones específicas 
relativas a los objetivos señalad:>s en el Art. 2o. de esta -
Iey". (2) 

ART. 13 "la Se=etaría en coordinación con la Secretaría de
Relaciones E><teriores, oarticipará en las a=iones relativas 
a ·la cooperación turística internacional, para lo cual prono 
verá la =ncertación y coordinación de trabajo =n gobiernos 
e instituc:J.0> . ..s exo.ranjeras y =n organisrros internacionales, 
con el fín de impulsar y facilitar el intercambio y desarro
llo turísti=s" • (3) 

ART. 18 "la Se=etaría, =njuntamente =n la Se=etaría de -
r:esarrollo Urbano y Ecología y con la participaci6n de los -
gobiernos estatales y municipales, prorrcverá la determinación 
de zonas de desarrollo turísti= prioritario, a efecto de -
que se expida las declaratorias de uso del suelo turísti= -
en los térmiros de las leJes respectivas, para =ear o ampliar 
centros de desarrollo turístico. Cllando proceda, se recabará
la opinión de la Se=etaría de la ~forma .!'qraria" • (4) 

ART. 20 "Ia Secretaría participará en la elaroraci6n de los -
programas regionales que se requieran para las zonas de desa
=llo turísti= prioritario, en coordinación con las depen -
dencias y entidades de la adninistraci6n pGblica federal c:rue
c:o=espondan y con los gobiernos estatales y municipales res
pectivos". (5) 

ARI'. 21 "Ia Secretaría apoyará la =eación de aT1presas turís
ticas que realicen inversiones en las zonas de desarrollo tu
rístico prioritario y estimulará de rranera preferente, en coor 
dinación =n las Secretarías de la Reforma F<;¡raria, y del 'lta
bajo y Previsión Social, la constitución de aipresas turísticas 
ejidales o cc:munales, y de socie:lades cooperativas de írrlole 
turística". .(6) 

(1) ~.art.11 p.9. 

(2) Ibidem.art.12 p.10. 

(3) lbidem.art.13 p.10. 

(4) ~.art.18 p.11. 

(5) ~.art.20 p.11. 

(6) Ibidem.art.21 p.12. 
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ARr. 22 "Ia Secretaría prorrnverá la clotaci.6n de la infraestruc
tura que integralmente requieran las zonas de desarrollo turís
tioo prioritario, así corro la =eaci6n de centros de produ=ión 
de i.nsutros y la instrumentaci6n de mecanisrros de abasto nara 
las mismas, en coordinaci6n oon las deoendencias v entidádes de 
la administración pública federal que rorrespondañ". (1) 

ARr. 23 "Ia Secretaría praroverá en =dinaci6n oon la Secreta 
ría de Etlucaci6n l'(iblica, el establecimiento de escuelas y cen::" 
tros de educación y capacitación para la foIJMción de profesio
nales y técnioos en las ramas de activfrlad turística. Así misno 
=adyugará en la realizaci6n de investigaciones en la materia,
previa clasificación de necesidades profesionales y de ocupa ~ 
ción turística". (2) 

ARr. 29 "La Se=etaría es la dependencia del Ejecutivo Federal
encargada de fomentar inta;¡ralmente el turis=, para lo cual -
llevará a cab:J accione::' encaminadas a protejer, mejorar, incre
mentar y difundir los atractivos y servicios turísti=s del -
país, así caro a alentar las =rrientes turísticas nacionales y 
las provenientes del exterior". (3) 

Aro'. 31 " Ia Secretaría en ccordinaci6n oon la Secretaría de R;o 
laciones Exteriores, praroverá la difusi6n, fuera del territarI"o 
nacional, de los atracti\."is, eventcs y servicios turístioos del 
país, para lo cual podrá contar oon representaciones en el ex -
tranjero" • (4) 

ARr. 32 "ra· Secretaría =laborará ccn las dependencias y entida 
des que tengan a su cargo la administración y oonservación de :;
parques y rosques nacionales, playas, lagos, lagunas y ríos, -
zonas arque:>l6gic;:as, edificios, m:munentcs u qbjetos de valor -
hist6ri= o cultural, musecs y otros atractivos turístioos, a
efecto de impulsar su aprovedlaru.ento turístioo". (5) 

ARI'. 33 "Ia Secretaría difundirá, a travé!i de material impreso, 
de la prensa, el cine, la radio, la televisi6n y otros medios -
de oomunicación y prcm:x::i6n, los atractivos tur!stioos naciona
les en el caso de la radio y de la televisión, la Se=etaría 
Participará del tiempo que le oorresponde al Estado". (6) 

(1) ~art.22 p.12. 

(2) ~art.23 p.12. 

(3) ~art.24 p.14. 

(4) ~art.31 p.14. 

(5) Thidem. art.32 p.14 

(6) ~art.33.p.14. 
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ART.34 " La Secretaría apoyará, ante las dependencias y -
entidades respectiv~s, el otorgamiento de financiamiento 
a la inversiones en proyectos y servicios turísticos. 
Asimismo participará con la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Pdblico o con las dependencias que corresponda en el 
otorgamiento de facilidades y est:í.mulos fiscales, a quie
nes corresponda, para el fomento a la actividad turísti-
ca ". (1) 

ART. 35 " La Secretaría, cuando se trate de inversi6n ex
tranjera que concurra en proyectos de desarrollo tur:í.sti
co o en el establecimiento de servicios tur:í.sticos, emití 
rá su opinión ante la Secretaría de Comercio y Fomento Iñ 
dustrial, en los términos de las leyes respectivas ". (2/ 

ART. 36 " La Secretaría, en coordinaci6n con las dependen 
cias y entidades responsables del fomento a la cultura, ~ 
el deporte, las artesanías, los espectáculos, el folklor, 
y la persevaci6n y utilizaci6n del patrimonio hist6rico 
y monumental nacional, promoverá la instrumentaci6n de 
programas para su divulgaci6n". (3) 

ART. 37 " La Secretaría, con la participación que corres
ponda a otras dependencias y entidades de la aclministra-
ci6n pública federal organizará, fomentará, realizará, o 
coordinará espectáculos, congresos, excursiones, ferias,
audiciones, representaciones, exposiciones, y actividades 
deport·ivas, culturales, tradiciones o folkl6ricas, así 
corno otros eventos que a su criterio constituyan o puedan 
constituir un atractivo tur!stico relevante ". (4) 

ART. 40 " La Secretaría promoverá ante las dependencias -
y entidades que correspondan, los servicios de transporta 
ci6n que requieran los centros turísticos, fundamentalme~ 
te la zonas de desarrollo turístico prioritario ". (5) 

ART. 41 " La Secretaría promoverá ante las dependencias y 
entidades de la administración pública federal y de los -
gobiernos estatales y municipales, el establecimiento de 
unidades turísticas, tales corno balnearios, marinas turís 
ticas, desarrollos náúticos-inmobiliarios, instalaciones
para pesca deportiva y otros similares, y fomentará las -
actividades acuático-recreativas en litorales y aguas in
teriores ". (6) 

(l). Ibídem. art.34 p.15. 
(2) Ibideíii'::" art.35 p.15. 
:3) IETdeiñ:- art.36 p.15. 
t 4) IbideID:" art.37 p.15. 
(5) ISíOeñf:" art.40 p.16. 
(6) Ibídem. art.41 p.16. 
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ART. 42 " La Secretaría proporcionará servicios de orien
tación, información y auxilio a los turistas, en los cen
tros de mayor aforo turísticos, en las carreteras de país 
y en las principales terminales de transporte aéreo, te
rrestre y mar! timo " • (1) 

ART. 43 " La Secretaría promoverá, coordinará y llevará a 
cabo programas de turismo social, a través de las cuales 
los grupos obreros, campesinos, infantiles, juveniles, es 
tudiantiles,magisteriales,burocráticos, de trabajadores = 
no asalariados y otros similares, ·tengan acceso a los 
atractivos y servicios turísticos existentes en el 
país ". (2) 

Artículos que definen las funciones del Fondo Na
cional de Fomento al Turismo ( FONATUR ) : 

ART. 51 " El fideicomiso Fondo Nacional de Fomento al Tu
rismo tendrá por objeto participar en la programación, 
fomento y desarrollo del turismo de acuerdo a lo dispues
to por esta ley, a la Ley de Planeación y a las normas, -
prioridades y políticas aue determinen el Ejecutivo Fede
ral a travi:is de la Secretaria ". (3) 

ART. 52 " Para cumplir con su objeto, el fondo realizará 
la siguientes funciones: 
I. Elaborar estudios y proyectos, ejecutar obras de in 

fraestructura y urbanización, y realizar edificacio 
nes e instalaciones que incrementen la oferta turís 
tica nacional. -

II. Dotar, fomentar, y promover el equipamiento urbano 
para las zonas centros y desarrollos turísticos. 

III. Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar 
y, en general realizar cualquier tipo de enajena
ción de bienes muebles e inmuebles que contribuya -
al fomento del turismo. 

IV. O~erar, administrar y mantener, por si o a través 
de terceros, todo tipo de bienes relacionados con -
la actividad turística. 

v. Realizar la promoción y la publicidad de sus acti
vidades. 

VI. Participar con los sectores público social y priva
do, en la constitución, fomento, desarrollo y opera 
ci6n de empresas, cualquiera que sea su naturaleza
jurídica, dedicadas a la activ~dad turística. 

(1) Ibídem. 
(2) Ibídem. 
< 3 J roidem. 

art.42 p.16 
art.43 p.16 
art.51 p.18 
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VII. 

VIII. 

IX. 

x. 
XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

ART. 53 .. 
con: 

I. 

II. 

III. 

:rv. 

Partici9ar, con carácter temporal, como socio o ac
cionista en sociedades 9ue desarrollen objetivos tu 
rísticos. -
Adquirir valores emitidos para el fomento al turis
mo por instituciones de crédito o ernoresas dedica-
das a la actividad turística. - · 
Gestionar y obtener todo tipo de financiamiento que 
requiera para lograr su objeto, otorgando las garan 
tías necesarias. -
Operar con los valores derivados de su cartera. 
Otorgar todo tipo de créditos gue contribuyan al f~ 
mento de la actividad turística. 
Descontar a las instituciones de crédito, títulos -
provenientes de créditos otorgados para actividades 
relacionadas con el turismo. 
Garantizar a las instituciones de crédito las obli
gaciones derivadas de los préstamos gue otorguen f"'.
ra la inversión en actividades turísticas. 
Garantizar la amortización de capital y el pago de 
intereses de obligaciones o valores que se emitan -
con intervenci6n de instituciones de crédito, con -
el prop6sito de destinar al fomento de turismo los 
recursos que de ellos se obtengan. 
Vender, ceder y traspasar derechos derivados de 
créditos otorgados, y 
En general, todas aquellas que permitan la realiza
ci6n de su objeto". 111 

El patrimonio que constituye el Fondo se integrará -

Las aportaciones aue efectúen el Gobierno Federal, 
los gobiernos de ios Estados y Municipios, las enti 
daaes paraestatales o los particulares. -
Los créditos que obtengan de fuentes nacionales, ex
tranjeras e internacionales. 
El producto de sus operaciones y de la inversión de 
fondos, y 
Los demás recursos Que obtengan por cualquier otro
concepto " • ( 2) 

cil Ibídem. art.52 p.18. 

(2) Ibidein. art.53 p.19. 
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3. 3. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1980. 

El Plan Nacional de Desarrollo define al turismo como un. 

sector generador de divisas, que descentraliza a la economía y 

provoca el desarrollo regional mediante la generación de empleos 

así como la posibilidad de integrar regiones que únicamente 
poseer. esoenar:iDs naturales: 

" La importancia del sector turismo en el desarrollo econó 

mico y social se explica por su capacidad para captar divisas, 

generar empleos productivos, contribuir al desarrollo regional 

equilibrado, estimu~ar a gran parte del resto de los sectores 
económicos y fortalecer la identidad cultural " • (1) 

Señalando que al desarrollarse los complejos turísticos se 
establece una estrecha relación con otros servicios: La aons-
trucción hotelera, los transportes, el fomento artesanal y la 

actividad restaurantera y recreativa. 

Menciona también la dependencia de este sector al mercado 

turístico norteamericaho de donde proviene aproximadamente el -

85% de nuestros visitantes. (2) 

Por lo cual cualquier variante en la polí.tica nacional y -

exterior es sancionada con una política de desprestigio o de 

advertencia al turista norteamericano, reduciéndose la captación 

nacional turística: por lo cual surge la necesidad de diversifi

cación tur:í.stica hacia otros mercados por ejemplo: Canadá, Euro

pa, Japón y en menor medida Sud~~érica •. 

(1) Archivo de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.H. en base 
a Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 Poder Ejecutivo Fede 
i:al, publicado por la Secretaría de Programación y Presupue~ 
to, México, 1983, p.370. 

(2) Ibidem. 
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As:Lmismo, el turista es atra1do sobremanera a la zonas de 

playa, lo cual no permite un desarrollo integral de esta activ~ 
dad a nivel nacional, ya que las grandes cadenas hoteleras y 

obras de infraestructura se concentran en estas áreas. 

Es necesario que exista entonces una demanda de servicios 

para atraer a la inversi6n turLstica, no pudiendo aplicarse una 
regla a todas las ~reas y as1 hemos observado la quiebra o veni
da abajo de proyectos tur1sticas ejidales. 
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Dentro de los prop6sitos y lineamientos de estrateqia, el 
P1an de Desarrollo contempla como prioritario: " la captación de 
divisas y la generaci6n de empleos, en tanto aue la consolida-

ci6n de ambos aspectos en el mediano y largo plazo, deberá fort~ 
lecer la posici6n estratégica del sector en el desarrollo nacio

nal •• el turismo ocupa el segundo lugar como generador de divi
sas en la econom1a nacional, y en cuanto a la estrategia general 
del sector se refiere: • al uso intensivo y eficiente de la ca
pacidad instalada, la implantación de una pol!tica de precios 

que permita mantener la competitividad en el mercado internacio
nal e incrementar la demanda interna, y la asignaci6n 6ptica de 
los recursos financieros". (l) Mediante esta estrategia se ha 

mantenido estable la entrada de divisas del sector en lo que va 
del sexenio, complementándose con el Plan de Turismo que revisa 

com~letamente la participaci6n de cada sector, as1 como los ins
trumentos que consolidan-la actividad: transportes, infraestruc

tura,hoteles y servicios. 

(1) Ibidem. p. 373. 



3 .3 .l. IL AREA DEL TRANSPORTE DENTRO DEL PLAN NACIONAL DE 
DESA.~ROLLO. 
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El ~rea del transporte dentro del Plan Nacional de 

Desarrollo, la señala como fundamental, ya que es un eslab6n in

dispensable de la cadena turística. Por lo cual es necesario -

constantemente implementarlo: los aeropuertos deben incrementar 

la seguridad, funcionalidad, conservaci6n y mantenimiento en be

neficio y comodidad de los pasajeros, teniendo en cuenta gue la 

naci6n posee 56 aeropuertos en operaci6n. (1) As! como una plane~ 

ci6n 6ptima en los nuevos aeropuertos; el sistema ferroviario no 

puede detener sus programas de modernización y ampliación, tanto 

en lo que se refiere a su infraestructura como a su ecruipo, cap~ 

citaci6n de personal, rutas más amplias y una mayor seguridad; -

por otra parte el hecho de no contar con una red de carreteras -

que refina los requisitos de seguridad y un mantenimiento adecua

do ha hecho que baje el turismo por carretera. 

Por lo que respecta al turismo que arriba a nuestras cos

tas por barco o por cruceros, es imprescindible subsanar la ca

rencia de muelles especializados para poder recibirlos, ya oue -

la mayoría de estos turistas a su arribo permanecen algunos d!as 

en el puerto consumiendo y utilizando los servicios ya antes me~ 
cionados. ( 2) 

(1) Archivo de Recursos Marinos P.L.C./F'.C.P.S./\'.J.N.A.M. en base 
a Secretaría de Comunicaciones y Transportes, programa de 
trabajo para 1987, publicado en La Prensa, México, Enero 19 
1987, p.26. 

(2) " A la fecha México cuenta en el litoral del Pacífico con 
3,033 espacios de atraque en 12 instalaciones de las llama
das marinas turísticas, siendo las mas importantes : Las Ha
das, Cozumel, Acapulco, Puerto Escondido, Coronado, P.Valla~ 
ta, Manzanillo y en Islas Mujeres, cabo San Lucas y Misi6n 
de la Paz ". Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./ 
U.N.A.M. en base a Excélsior, México, Octubre 5,1986. 



Por otra parte una alternativa para el sector turismo -

ser1a la creaci6n de empresas de cruceros turísticos naciona
les que recorran el Pacífico o el Gol.fo de México, llegando -

al Caribe, como una contrapartida a l~s empresas extranjeras, 
creándose nuevas fuentes de em'>leo y una posibilidad de ·captar 

mayor turismo extranjero, medidnte este medio y la obtenci6n -
de divisas, donde participen el capital nacional 100%, o en 

forma de un proyecto multinacional a corto y a mediano pl.azo, 

porque a largo plazo, si se llega a ejecutar esta r~comendaci6n 
~wría posible abarcar al Cono Sur, y a las islas del Caribe. 

3 .3. 2. TURISMO SOCIAL. 
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Respecto al turismo social, las actuales condiciones eco
n5micas por las que el país atraviesa, creemos es imposible fo
mentarlo y por otra parte los lugares de desarrollo turístico 
ya citados no han sido tomados en cuenta las clases populares -

para su recreo y es exclusivamente para sectores de la población 

de un alto poder adquisitivo y casi en exclusiva para el turismo 
internacional. (1) 

(1) Respecto al turismo nacional, es obvio que se está viendo -
muy seriamente afectado, e indiscutiblemente destinos del 
país donde hab~a altos porcentajes, en relaci6n a extranje
ros ya no se observa. 
Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S.¡U.N.A.M. en base 
a El Universal., México, Enero 30,1987. 



Por otra parte muchas de estas playas son cerradas al pú

blico infringiendo así la Constituci6n Nacional, caso de canso~ 
cios turísticos internacionales establecidos en la Bahía de 
Huatulco. (l.) 
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(1) " Las Bahías de Huatulco en Oaxaca están en nroceso de con-
vertirse en un emporio turístico del tipo de Ixtapa Zihua
tanejo y Cancún, pero a varios años de que el proyecto ou~ 
de consumado, la gran mayoría de los mexicanos han perdido 
ya la oportunidad de disfrutar de sus mejores playas. En
tre l.as varias bahías casi unidas la una de la otra, tal -
véz la más hermosa sea la de Tangolunga, de una conforma
ci6n similar a la de Acapulco, aunqu,e de dimensiones dife
rentes. Dentro de ellas las playas ~as apreciadas, por la 
escasa fuerza del oleaje y su poca profundidad, están las 
de Manzanillo y Tornillo, ambas ya prácticamente vedadas -
para ·l creciente número de turistas nacionales ~ue desean 
conoc<>r esa region, la explicaci6n de este fen6meno está -
en qut.· todos los terrenos que bordean a esas playas ya fu~ 
ron concesionados a la empresa internacional que adminis
tra los famosos clubes Mediterranee ,los cuales se caracte 
rizan por su exclusividad que ofrecen a sus huéspedes, -
actualmente la construcciones del nuevo club está en su 
etapa inicial, a cargo de una compañía constructora denom~ 
nada ·oveira, los técnicos han eliminado la mayor parte de 
la densa vegetaci6n y construyen terraplenes y caminos in
teriores, a pesar de esta fase temprana de los trabajos, -
ya toc:o el terreno está cercado y el acceso por tierra a -
las p.:.ayas totalmente cerrado". 
Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./tl.N.A.M. en ba 
se a i~ Jornada, México, Agosto 7, 1986. 



1.20 
3. 4. LA LEGISLACION TURISTICA. 

La Ley Federal de Turismo publ.icada en el. Diario Oficial. -

de l.a Federaci6n el día 6 de Febrero de 1984, representa un paso 

adelante en está área, pero es necesario que se l.egisle de acue~ 

do con la misma, por ejernpl.o nos habla de la necesidad de coord_:i:. 

narse las áreas involucradas en ~sta actividad corno son: Las Se
cretarías de Estado, más no específica responsabilidades. A su 

vez el plan de desarroll.o habla de coordinación más no define -

responsabilidades. 

La Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y ~gular la I!!. 
versión Extranjera, publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción el día 9 de Marzo de 1.973, en su capítulo IV, referente a -
los fideicomisos en fronteras y litorales reglamenta en sus art~ 
culos:l.8,l.9,20,21. y 22, el establecimiento de grandes consorcios 
internacionales, en la faja de 1.00 Kms.en las fronteras y 50 kms. 

a lo l.argo.de las playas del país, mediante fideicomisos contan
do con la aprobación de la Secretaría de Rel.aciones Exteriores y 

las Instituciones de Crédito como Fiduciarias; los artículos si

guientes nos muestran el procedimiento legal y la duraci6n de 
los fideicomisos: 

ART. 18 " en los términos de la fracción I del artículo 27 
de la Constitución Pol~tica de los Edos.Unidos Mexicanos y 
de su ley orgánica,se faculta a la Sría. de Relaciones Ex
teriores para ~ue autorice en cada caso la conveniencia de 
conceder a las Instituciones de crédito permisos para ad-
auirir como fiduciarias al dominio de bienes inmuebles des 
tinados a la realización de actividades industriales y tu= 
rísticas en la faja de 1.00 kms.a lo largo de las fronteras 
o en la zona de 50 kms. a lo l.argo de las playas del país, 
siempre que el. objeto de adquisición sea el de permitir la 
utilizaci6n y el aprovechamiento de dichos bienes a los f~ 
deicomisos, sin constituir derechos reales sobre ellos, pu 
diendo emitir para estos fines certificados de participa-
ción inmobiliarios, nominativos y no amortizables". (1) 

(l.) Ley para promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver-
si6n Extranjera contenida en Leyes y Códigos de México, Le
gislación sobre Propiedad Industrial, Transferencia de Tecno 
logia e Inversiones Extranjeras, Edit. Porrua, Octava Edi- -
ción, México,1983.p.170. 



ART. 19 " La Secretaría de Relaciones Exteriores resolve
rá sobre la Constitución de los Fideicomisos a aue se re
fiere el artículo anterior, considerando los aso~ctos eco
nómicos y sociales que implique la realización de estas 
operaciones. La Comisión Nacional de Inversiones Extranje 
ras fijará los criterios y procedimientos conforme a los = 
cuales se resolverán estas solicitudes ". (1) 

ART. 20 " La duraci6n de los fideicomisos a que éste capí
tulo se refiere, en ningún caso excederá de 30 años. La -
Instituci6n Fiduciaria conservará siempre la propiedad de 
los inmuebles; tendrá la facultad de arrendarlos por pla
zos no superiores a 10 años, y a la extinción del fideico 
miso podrá transmitir la propiedad a personas legalmente = 
capacitadas para adquirirla. El Gobierno Federal se reser 
va la facultad de verificar en cualquier tiempo el cumpli= 
miento de los fines del fideicomiso ".(2) 

(1) Ibidem. art.19.p.370. 

(2) Ibidem. art.20.p.370. 
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3.5 PROYEX::TOS SECTOR TURISMO-INVERSION EXTRANJERJ\. 

De los proyectos a nivel inversi6n extranjera, sector 

turismo, podemos citar: el proyecto Man-sur que se realiza con 
compañías mexicanas y extranjeras, en la Isla de la Piedra en 

Mazatl~n-Sinaloa, el cual absorverá 48 mil millones de pesos y 
será~uno de los complejos más grandes del país. (1) 

Así corno la conversión Mexicana-Japonesa para la construc
ción del Hotel Nikko-M~xico por medio de la empresa hotelera mi~ 
ta Japan México Hotel Investment ( Jamex Hotel ), creada el 20 

de Agosto de 1981 por el Banco Mexicano Somex y 52 de las más 

grandes empresas japonesas. Con una inversión inicial de 120 m~ 

llenes de dólares aproximadamente 24,000 millones de pesos. 

Programando su terminación para 1987, con una participa-
ción de 59% de capital mexicano y 41% de capital japonés, prov~ 
niente de 54 compañías japonesas, entre ellas: Mitsubishi, Mit
sui, Nissan, Toshiba, Hitashi, Sumitomo, Komatsu y Nippon Steel. 

(2) 

(1) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base 
a Excélsior, México, Marzo 2,1985. 

(2) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.K. en base 
a Excelsior, México, Octubre 10,1986. 
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La cadena hotelera Hilton ( perteneciente a la corporación 

Transworld l invierte en nuestro país poco más de 750 millones -
de d6lares en los nuevos hoteles de Cancún, Acapulco, Puerto Va

llarta, Guadalajara y el Distrito Federal, en los cr€ditos que -
participan para este nuevo desarrollo hotelero están además de -

los propios recursos de la organización Hilton, con poco más de 
270 hoteles en Estados Unidos, los que aportará el Banco Inter-

americano de Desarrollo. (1) 
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(1) Fichero de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./U.N.A.M. en base 
a Excélsior, México, Junio 12,1987. 



3.6. PROGRAMA DE ACCION INMEDIATA PARA EL FOMENTO DEL 

TURISMO 1986. 

De las últimas disposiciones en la actividad turística se 

constituyó el programa de Acci6n Inmediata para el Fomento del -

TUrismo 1986. 

Con este programa se definen las responsabilidades de ca

da sector ( Secretarías de Estado ) dentro del TUrismo Nacional, 

tratándose de implementar y mejorar los servicios e infraestruc

tura nacional. 
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Una estrategia por parte del sector oficial de lo más ale~ 

tador dentro de la planeación y que puede tomarse como ejemplo en 

otras áreas productivas. 

Con la implementación del programa se pretende racionali 

zar el transporte, estimular la inversión y apoyar la promoción, 

publicidad y comercialización de los atractivos turísticos. 

Los ingresos de divisas del sector turístico aumentaron en 

el primer semestre de 1986: de 1,720 millones de dólares a 2,720 

millones de dólares con el funcionamiento del programa de acción 

inmediata. 

Las medidas que se están llevando a cabo son:"tarifas áe

reas y paquetes promocionales; se ampliaron permisos para vuelos 

de fletamiento; se otorgaron facilidades para el abastecimiento 

de combustible y promover así el turismo terrestre; se puso 

(1) Archivo de Recursos Marinos P.L.C./F.C.P.S./tJ.N.A.M. en base 
a Miguel de la Madrid Hurtado, Texto Integro del IV informe 
de Gobierno, publicado en la revista Impacto, semanal, número 
1906, México,. Septiembre 11,1986, p.18. 



en operaci6n un servicio ferroviario turístico en la ruta Chi

huahua- Los Mochis; se estimul6 el turismo marítimo, se mejoró 

la infraestructura turística en diversos puertos; se alent6 la

celebraci6n de convenciones, ferias y exposiciones; se mejora

ron las condiciones financieras para inversiones turísticas; se 

dieron facilidades para el establecimiento de marinas deportivas; 

se mejoraron los servicios migratorios y aduanales; se impulsaron 

tanto la promoci6n y la publicidad como los programas de comercia 

lización turísticos " (1) 

Respecto a nuevos polos de desarrollo en la presente admi--· 

nistraci6n se ha seguido promoviendo Ixtapa-Zihuatanejo, cancdn,

Los Cabos en Baja California, Puerto Escondido y Bahías de Huatu~ 

co. 

Por lo que podemos observar y destacar la importancia para 

el presente que representa esta actividad, productora de divisas, 

aunque la mayor parte de la infraestructura hotelera, pertenece a 

cadenas internacionales y segundo es relativo el beneficio a la 

población en sus condiciones de vida, ya que al mejorarse la in··

fraestructura urbanística y dotar de servicios a su instalación, 

el costo de la vida y los impuestos suben inmediatamente, no mej~ 

rándose en muchos casos la necesidad de escuelas y centros de sa

lud, y como ya hemos señalado esos grandes consorcios requieren -

de personal calificado no mano de obra. 

Es importante que el Estado retome ~sta área y la desa---

rrollc por sus propios medios, sino completamente, sí con progra-

mas graduales a largo plazo. Ya que al erogar en redes carrete-

ras, mejoramiento portuario y aeroportu~rio está beneficiando al 

capital extranjero que son a su vez complementarias del proceso 

hotelero { comglomerados ) es decir: agencias de viajes, líneas -

tl) Ibidem. 



¡ 
aéreas, renta de autom6viles, hoteles. y servicios, restaurantes, 

bares y clubes nocturnos. 

Lo que nos lleva a reflexionar ¿ cuál .es la riqueza que 

aporta a la economía nacional, la actividad turística ? , hasta 

la fecha, la organizaci6n y explotaci6n del turismo mexicano 
produce beneficios muy limitados y mal distribuídos socialmente, 
cuando por lo contrario la potencialidad positiva de esta indus

tria es enorme. 
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COHCLOSIONES 

De· acuerdo a lo vertido en los capítulos de este estudio, 

el territorio marino es inmenso, así como sus_recursos bi6ticos 

minerales, turísticos y su_s múltiples posibilidades. 
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La estrategia emprendida por el Estado no ha sido la ade-
cuada para su explotación, conservación o exploración, sino dis

posiciones fragmentadas. Ya que como se ha señalado no puede con

templarse esta problemática de aprovechamiento por sexenios y a 

la vez los elementos rectores que intervienen dentro de la misma 

necesitan estar unificados como en otros países en un ministerio 

marítimo que incluya: la pesca, el petróleo, los minerales, el -

transporte, el turismo, el control de la contaminaci6n marina, la 

infraestructura portuaria, la marina mercante , la geografía y la 
estadística, con la finalidad de estructurar, coordinar, reglame~ 

tar, adecuar toda una serie de pasos y acciones, desde un punto -

de vista multidisciplinario, que a la vez de ser diferentes se -

reúnen en un todo " EL MAR 11 

Esta división en los trabajos, informes e investigaciones, -

ocasionan su duplicación, la pérdida de esfuerzo y dan como resu~ 

tado una total contradicción en el manejo de cifras, datos y 

acciones. 

La falta de conciencia nacional sobre el territorio es ala~ 

mante, ya que además de 31 Estados y un Distrito Federal, también 

lo comprenden un mar territorial, una Zona Económica Exclusiva y 

un Territorio Insular, afectando no sólo al país en cuanto al de

sarrollo de una identidad nacional en la población, sino también 
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La generaci6n de nuevas inversiones nacionales dada la situaci6n 

geopolítica que ocupa el territorio a nivel internacional, sus -

salidas a los dos océanos: el Pacífico, el Atlántico, y el Mar 

Cariber así como la infraestructura ya existente: redes carret~ 

ras, puertos comerciales e industriales y el puente terrestre -

que une Coatzacoalcos y Salina cruz. 

Lo anterior lo podemos comprobar al no levantarse un censo 

fidedigno sobre el territorio insular, donde participen todos los 
elementos involucrados: Secretarías de Estado, Institutos de Geo

grafía y Estadística, Universidades e Institutos de Investigaci6n 

Superior. Una posibilidad sería, la cooperación internacional y 
el uso de satélites para este fin. 

Por otra parte es necesario que México ejerza su Soberanía 
sobre el Territorio Nacional, para efecto de ello se hace necesa
rio, la investigaci6n, explotación y conservaci6n de recursos ta~ 

to bióticos minerales y energéticos, acciones que no se deben po~ 

poner, dado el interés norteamericano y francés especialmente en 

estos recursos. Evidenciado con la no ratificación por parte de -

los Estados Unidos del Tratado de Límites Marinos México Estados 

Unidos, lo que obliga a continuar afirmando la soberanía nacional 

mediante la investigación y el aprovechamiento de recursos ya se

ñalados. 

Además continuar la participación en los foros y organismos 

de la región del Pacífico apoyando el cese de pruebas atómicas, 

única forma viable de frenar los ensayos nucleares franceses que 

ponen en peligro la seguridad y la sob~ranía nacional y el equili 

brío ecológico de esta área, tornando en cuenta su presencia en la 
Isla de Clipperton, por último en lo referente al territorio ins~ 

lar es más importante definir una política adecuada de aprovecha

miento para el mismo y posteriormente continuar con una actitud -

reivindicativa sobre territorios como Clipperton y las Islas 
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coronado en Cal.iforni·a. 

En cuanto a ·l.a frontera marítima del. sur con Guatemala y 

Belice principal.mente es necesario l.a implementaci6n de un tr~ 

tado de límites territoriales y marítimos con ambos países por 

la inexistencia del mismo y continuar ensanchando los nexos en 

base a convenios e intercambio de todo tipo: cul.tural., económi

co, diplomático. Una posibilidad sería el retomar la experien 

cia adquirida con la Empresa Naviera Multinacional. del Caribe y 

estructurar un nuevo proyecto de transporte marítimo multinaci2 

nal, que beneficiaría al. área y sus requerimientos del mismo. 

La problemática nacional. al.imentaria, requiere de una com

pleta toma de acciones, teniendo presente que faltan 13 años -

para .el año 2000 con l.a consecuente explos_i6n demográfica y au

mento de necesidades y recursos alimenticios, por lo que sería 

aconsejable: la educación sobre el valor alimentario de los re

cursos bióticos del mar desde el. nivel primario, el acercamien

to del. consumidor a estos productos mediante la mercadotecnia 

adecuada, la desaparición del intermediarismo que ocasiona el 

alza inmoderada de los alimentos marinos mediante el estableci

miento de un centro abastecedor de estos productos en forma di
recta y por úl.timo un mayor apoyo financiero y capacitación al 

sector cooperativo en cuanto a promoción de nuevas cooperativas 

no sólo en las especies reservadas, lo que daría como resultado 

un equilibrio entre l.as exportaciones y el. abasto interno. 

En el caso de l.os mineral.es marinos, únicamente de el.los e~ 

pl.otándose el petr6leo, no existe una estrategia nacional para 

la prospecci6n, expl.otaci6n, producción, utilización y venta , 

ya que solamente son contemplados como un recurso futuro porque 

no tienen una viabilidad económica a corto plazo, la tendrán a 

largo plazo, de ahí parte la necesidad, no de reestructurar l.a 



legislaci6n sobre inversiones extranjeras sino de negociación -

con el capital extranjero interesado. 

Asimismo, la investigaci6n oceanográfica es de un alto costo, 

por lo que se requiere de más acento en la administración de re

cursos, para evitar la duplicación de acciones y gasto de esfueE 

zos. 

El turismo como lo han manifestado fuentes oficiales puede 

ocupar el lugar del petróleo en la generaci6n de divisas y sacar 

al país del desequilibrio económico en que vive. Es necesario 

por lo tanto conservar la armonía ecológica en los escenarios nª 
cionales ya establecidos y de reciente creación, mediante conve

nios con las grandes cadenas hoteleras extranjeras y nacionales 
para la conservaci6n del habitat, la concientizaci6n de~ turista 

y de la poblaci6n, reconociendo que el turista nacional y extrag 
jero contribuye a su deterioro, pero no es comparable al verti

miento de aguas negras y desechos industriales de hoteles e in

dustrias establecidas en sus costas. Labor ardua pero no imposi

ble, el fondo del mar se convierte en un basurero llegando a la 

posibilidad de ser un cementerio. Así como impulsar la inver

si6n privada nacional en ésta área vital que queda casi en excl~ 
siva al sector transnacional, existe la posibilidad de participª 
ci6n dentro de los servicios, la instalación de marinas, la ereª 

ci6n de cruceros nacionales turísticos que recorran el Pacífico 
y el Golfo, llegando al Caribe, centros comerciales y de servicios, 

y como una posibilidad no remota la integraci6n de algunas islas 

al desarrollo turístico. 

Por último, el factor humano dentro del campo marítimo es in

dispensable, el cual debe tener una preparaci6n previa y una ca
pacitación constante. Ya que estas actividades cambian día a día, 
sofisticándose por los avances científicos y tecnológicos dentro 

de su operatividad. 



Es desalentador y admirable comparar nuestro país en toda 

su especificidad con otras naciones, Japón, Holanda, que ganan 

territorio al mar, desarrollan su potencial 
tecnológico para su aprovechamiento. 

científico y 
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En el caso de México, es necesario marcar un desarrollo -

lineal dentro de las actividades marítimas y no que al finali
zar todo sexenio se desaprovechen la experiencia, la técnica y 

predomine el juego político sobre los intereses de la comunidad. 

nor último, es importante destacar la importancia vital -
del artículo 27 constitucional, que afirma el papel del Estado 

como un elemento rector de los recursos naturales terrestres y 
marinos¡ de allí que sea el que tiene la responsabilidad de asu
mir una estrategia para la explotación, conservación de éstos -

recursos para beneficio de las generaciones actuales y como un -
patrimonio para el futuro. 

Las propuestas que planteamos son las siguientes: 

Centralizar las actividades marítimas, tanto indus
triales administrativas y turísticas, no dividirlas 
en diferentes Secretarías de Estado, o en su caso la 
discusión conjunta, el consenso con todos los secto
res involucrados en forma contínua cuando se trate 
de estructurar, modificar, implementar, un ejemplo -
de ésto es el P.lan de Turismo oue involucra a las 
Secretarías de Estado, designa.responsabilidades y -
fija metas. Una estrategia como esta debe ser util~ 
zada para sectores corno la pesca y la minería. 

El resurgimiento de una línea naviera comercial mul
tinacional donde se superen los errores de la Navie
ra multinacional del Caribe ( NAMUCAR ) contemplando 
la necesidad de la misma y de países hermanos. 



'ac/rv/lm. 

Enriquecer la educaci6n desde nivel elemental a -
niveles superiores: instruyendo, informando, acer 
cando a la niñez, a los j6venes sobre la importañ 
cia que implica el territorio marino nacional y ~ 
las mültiples posibilidades alimentarias, minera
les y energéticas que puede proporcionar tanto en 
el presente corno en el futuro, convirtiéndose en 
una fuente de abasto mas amplia que la terrestre. 
Mediante conferencias, programas de radio, televi 
si6n, publicaciones y foros. -

Un censo confiable de recursos marítimos: pesca, 
minerales, sitios potenciales de aprovechamiento 
turístico coordinado con todas las autoridades 
responsables. 

El desarrollo y fomento de la cooperación regio-
nal e internacional será la única forma viable de 
cristalización de proyectos nacionales ya sean é~ 
tos: pesqueros, de transportes, o investigación -
es necesario que se utilicen todas las brechas 
abiertas por nuestra diplomacia. 

Incorporar a este sector a las políticas de análi 
sis y discusi6n sobre reconversión industrial, es 
impostergable el .RETO-MAR, este recurso. 
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